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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

CINCO DE MAYO DEL DOS MIL SEIS. 
 

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro siendo las trece treinta horas 

del día cinco de mayo del año dos mil seis, en el domicilio del Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro, sito en el número once de la calle Carrizal 

de la colonia Carrizal de esta ciudad, reunidos los miembros del Consejo 

General del propio Instituto, licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro; licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro; licenciada Cecilia Pérez Zepeda, licenciado 

Antonio Rivera Casas, técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, 

sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, doctor Ángel Eduardo Simón Miranda 

Correa, Consejeros Electorales; licenciado José Vidal Uribe Concha, Director 

General; así como los representantes de Partidos Políticos: licenciado Ricardo 

Andrade Becerra, representante del Partido Acción Nacional; licenciado 

Norberto Alvarado Alegría, representante de la coalición “Alianza por México”; 

licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la Revolución 

Democrática; doctor Marco Antonio León Hernández, representante de 

Convergencia; licenciado Nicolás Moya Vargas, representante del Partido del 

Trabajo; licenciado Arturo Emilio Rocha Anaya, representante del Partido Nueva 

Alianza; licenciada Elizabeth Uribe Ferruzca, representante del Partido 

Alternativa Socialdemócrata y Campesina; quienes asisten a la sesión 

extraordinaria convocada con anterioridad en tiempo y forma y bajo el siguiente: 

Orden del día: I.-Verificación del quórum, declaración de existencia legal del 

mismo, e instalación de la sesión. II.- Aprobación del orden del día propuesto. 

III.- Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución que emite el 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de 
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registro de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional que presenta Convergencia, para el proceso electoral ordinario del 

año dos mil seis. IV. Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución 

que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la 

solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional que presenta el Partido Acción Nacional, para el proceso electoral 

ordinario del año dos mil seis. V.- Presentación, y aprobación en su caso, de la 

resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional que presenta el Partido de la Revolución 

Democrática, para el proceso electoral ordinario del año dos mil seis. VI.- 

Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución que emite el Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional que 

presenta el Partido del Trabajo, para el proceso electoral ordinario del año dos 

mil seis. VII.- Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución que emite 

el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de 

registro de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional que presenta el partido Nueva Alianza, para el proceso electoral 

ordinario del año dos mil seis. VIII.- Presentación, y aprobación en su caso, de la 

resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional que presenta la coalición “Alianza por México”, para 

el proceso electoral ordinario del año dos mil seis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes 

Trejo, Consejero Presidente.- Buenas tardes a las señoras y señores integrantes 

de este Órgano Colegiado, a los funcionarios y representantes de los medios de 

comunicación y los ciudadanos presentes, gracias por su asistencia a esta 

sesión ordinaria de Consejo General. Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 

setenta de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, solicito a la licenciada 
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Sonia Clara Cárdenas Manríquez, haga uso de la voz. En el uso de la voz la 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Buenas 

tardes. En primer término, doy lectura a la convocatoria a sesión, remitida en 

tiempo y forma a todos los miembros de este Órgano Colegiado. Por acuerdo 

del Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos uno, dos, tres, cinco, veintidós, 

treinta y cinco, fracción décima primera, sesenta y ocho, fracción décima 

séptima, sesenta y nueve, fracción tercera, setenta, fracciones primera, 

segunda, décima, setenta y uno, doscientos veintidós, doscientos veintitrés, 

fracción primera, doscientos veinticuatro, doscientos veinticinco, doscientos 

veintiséis, doscientos veintinueve, doscientos treinta y uno y doscientos treinta y 

dos de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; uno, tres, cuatro, sesenta y 

uno, sesenta y ocho, sesenta y nueve, setenta y uno, setenta y tres, setenta y 

cuatro, setenta y cinco, setenta y siete, setenta y ocho, setenta y nueve, ochenta 

y uno, ochenta y dos, ochenta y tres, ochenta y cuatro, ochenta y seis, cien, 

ciento uno, ciento dos, ciento tres del Reglamento Interior del Instituto Electoral 

de Querétaro, me permito convocarlo a sesión extraordinaria del propio Consejo, 

la que tendrá verificativo el próximo día cinco de mayo del presente a las trece 

treinta horas en la Sala de Sesiones de este Consejo General, ubicada en 

Carrizal número once, colonia Carrizal en esta ciudad, y bajo el siguiente orden 

del día. Primero- Verificación del quórum, declaración de existencia legal del 

mismo, e instalación de la sesión. Segundo.- Aprobación del orden del día 

propuesto. Tercero.- Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución 

que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la 

solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional que presenta Convergencia, para el proceso electoral ordinario del 

año dos mil seis. Cuarto.- Presentación, y aprobación en su caso, de la 

resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional que presenta el Partido Acción Nacional, para el 
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proceso electoral ordinario del año dos mil seis. Quinto.- Presentación, y 

aprobación en su caso, de la resolución que emite el Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a 

diputados por el principio de representación proporcional que presenta el Partido 

de la Revolución Democrática, para el proceso electoral ordinario del año dos 

mil seis. Sexto.- Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución que 

emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la 

solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional que presenta el Partido del Trabajo, para el proceso electoral 

ordinario del año dos mil seis. Séptimo.- Presentación, y aprobación en su caso, 

de la resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el 

principio de representación proporcional que presenta el partido Nueva Alianza, 

para el proceso electoral ordinario del año dos mil seis. Octavo.- Presentación, y 

aprobación en su caso, de la resolución que emite el Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a 

diputados por el principio de representación proporcional que presenta la 

coalición “Alianza por México”, para el proceso electoral ordinario del año dos 

mil seis. De no darse en primera convocatoria el quórum legal requerido deberá 

celebrarse la sesión de Consejo General, en segunda convocatoria a las catorce 

horas del mismo día. Lo anterior con fundamento legal en el artículo setenta y 

dos de la Ley Electoral del Estado, atentamente licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro. De acuerdo con la lista de asistencia damos cuenta con 

la presencia de las señoras y señores representantes de los partidos políticos y 

la coalición Alianza por México, damos cuenta con al presencia del licenciado 

Ricardo Andrade Becerra, representante del Partido Acción Nacional, del 

licenciado Norberto Alvarado Alegría, representante de la coalición Alianza por 

México, del licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la 

Revolución Democrática, doctor Marco Antonio León Hernández, representante 
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de Convergencia, del licenciado Nicolás Moya Vargas, representante del Partido 

del Trabajo, del licenciado Arturo Emilio Rocha Anaya, representante del partido 

Nueva Alianza. Asimismo damos cuenta con la presencia de los señores 

Consejeros Electorales, licenciada Cecilia Pérez Zepeda, licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, 

licenciado Antonio Rivera Casas, sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, técnico 

en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, asimismo damos cuenta con la presencia del licenciado José Vidal 

Uribe Concha, Director General. De la lista de asistencia se desprende que hay 

varios representantes de partidos políticos que no han tomado la protesta de ley 

respectiva, en cuanto a la acreditación del licenciado Norberto Alvarado Alegría, 

ya la tenemos en esta Secretaría Ejecutiva, asimismo como la del representante 

suplente del Partido del Trabajo, licenciado Nicolás Moya Vargas, con esta 

fecha también se han recibido otro escrito suscrito por el Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido de la Revolución Democrática, en donde están acreditando 

como representante al señor ciudadano Tomás Cruz Martínez, y en razón del 

que no ha tomado la protesta. Interviene en el uso de la voz el licenciado Tomás 

Cruz Martínez, representante del Partido de la Revolución Democrática.- Yo 

quisiera hacer una aclaración ahí. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Si. Interviene en el uso de la voz el 

licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la Revolución 

Democrática.- Someter a consideración esta propuesta. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

Adelante representante del Partido de la Revolución Democrática, por favor. En 

el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de 

la Revolución Democrática.- Miren, el día de hoy se remite un oficio de parte del 

Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática, Querétaro, sin embargo, el oficio califica que no es el 

nombramiento a partir del día de hoy, el escrito en el último párrafo señala que 

ratifica o reconoce los derechos en todos sus términos. En el uso de la voz el 
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licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Si me 

permite señor representante del Partido de la Revolución Democrática. En el 

uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.- Si me permite señor Presidente. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- En el 

momento que se le tome la protesta, señor representante, Usted podrá hacer 

uso de la voz. En el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, 

representante del Partido de la Revolución Democrática.- No, discúlpeme, señor 

Presidente, se tiene que someter a consideración la propuesta. En el uso de la 

voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

Así es. En el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del 

Partido de la Revolución Democrática.- Lo primero que se debe de aclarar, es 

qué tipo de propuesta se está haciendo. En el uso de la voz el licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Si me permite, por 

favor. En el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del 

Partido de la Revolución Democrática.- discúlpeme, estoy en contra de la forma 

que Usted quiere someter a consideración, y Usted lo que me merece es 

respeto al menos a la opinión, aunque diverja de ella, yo estoy a favor de que 

Usted se exprese, si se expresa en contra mía, no tengo ninguna objeción, pero 

permítame, escúcheme, y me parece que lo que va a votar, es incorrecto. En el 

uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Presidente.- Señor. En el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, 

representante del Partido de la Revolución Democrática.- Quiero aclarar a lo que 

mi derecho corresponde. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Permítame, por favor. En el uso de la 

voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.- Si, Usted. En el uso de la voz el licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Permítame, señor, 

tomarle la protesta. En el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, 

representante del Partido de la Revolución Democrática.- Señor, precisamente 
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es la observación a la toma de protesta, estoy haciendo una observación sobre 

el punto, no estoy fuera de lugar, yo les pido a los señores Consejeros 

Electorales y a los representantes de los partidos políticos, si en este caso 

estamos obligados a votar, lo que con todo respeto, Usted nos someta a 

consideración, sin aclaraciones, que conste en actas, que no se puede hacer 

ninguna observación, verdad, a las consideraciones que Usted somete a 

consideración, y de una vez ya sabemos a que nos atenemos y si esa es la 

regla, y si la regla es: que Usted es el que decide, que es lo que se somete a 

consideración, sin ningún cambio, sin ninguna observación, pues aclárelo y ya 

sabemos si a ese juego le entramos. En el uso de la voz el licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Señor, esta es una 

sesión de carácter extraordinaria, y Usted no ha tomado protesta y si me permite 

una vez que tome protesta, usted podrá hacer uso de la voz. En el uso de la voz 

el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la Revolución 

Democrática.- No, discúlpeme, es una observación a la toma de protesta, yo le 

ruego al Consejo, le ruego a Usted que me permitan hacer esa aclaración. En el 

uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Presidente.- Adelante, señor Consejero Rivera. En el uso de la voz el licenciado 

Antonio Rivera Casas, Consejero Electoral.- Si, nada más para aclarar, no se va 

a tomar ninguna votación, aquí no hay votaciones, simplemente se presenta un 

escrito donde se nombra un nuevo representante de un partido y éste no tiene 

por qué someterse a votación, no se vota, simple y sencillamente se toma la 

protesta, de tal manera. Interviene en el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz 

Martínez, representante del Partido de la Revolución Democrática.- Es una 

observación sobre la toma de protesta. En el uso de la voz el licenciado Antonio 

Rivera Casas, Consejero Electoral.- Bueno, Usted acaba de decir, que se va a 

votar, y aquí no se vota, este tipo de situaciones no se votan, simplemente se da 

cuenta de un nuevo representante y punto, no se vota. Interviene en el uso de la 

voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.- Con mayor razón, creo que es conveniente que haga 
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la observación, si me permite señor Consejero. En el uso de la voz el licenciado 

Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Si me permite por 

favor. Interviene en el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, 

representante del Partido de la Revolución Democrática.- Es una aclaración 

sobre el punto, sobre la toma de protesta de mi representación. No me estoy 

refiriendo a ningún otro punto y creo que es válido y tenemos derecho a ello y 

que es prudente la precisión y es necesario que se conozca las razones por las 

que estoy inconforme con la forma como se va a tomar protesta, en cuanto a mi 

caso, si Usted quiere haga a un lado la toma de mi protesta, en el caso del 

Partido de la Revolución Democrática, para que posteriormente podamos 

señalar a que precisión me refiero, es impreciso los documentos en los términos 

que los está presentando. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Seguimos, por favor, licenciada, con el 

desahogo. Interviene en el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, 

representante del Partido de la Revolución Democrática.- Señor Presidente, 

acabo de solicitarle a Usted, por favor, me de la oportunidad de la palabra para 

poder hacer una precisión a la toma de protesta en los términos en lo que 

corresponde a mi representación, es lo único que le ruego. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Pongo 

a consideración de este Consejo General, si Ustedes permiten que antes de que 

se le tome la protesta pueda hacer alguna consideración a su cargo. Adelante 

señor Consejero Efraín Mendoza. En el uso de la voz el sociólogo Efraín 

Mendoza Zaragoza, Consejero Electoral.- La Secretaria Ejecutiva dio cuenta de 

un escrito, en términos de Ley, que esta presentándose a este órgano, 

simplemente para que el acreditado pueda ejercer su representación ante este 

Consejo, dado que estamos en una sesión y debe ajustarse a la convocatoria, 

tendría que tomarse la protesta, en alcance de su acreditación, a partir del 

momento en que ésta es recibida y presentada y para que tengan validez las 

intervenciones de cualquier representante en esta mesa, tendría que ser previa 

toma de protesta, creo yo que está muy claro el alcance de una acreditación, 
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creo que lo apropiado es que se rinda la protesta, y una vez ocurrido esto, se 

puede intervenir en plenitud de derechos. En el uso de la voz el licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Adelante licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Esta Secretaría quiere dar cuenta 

de la presencia de la licenciada María Elizabeth Uribe Ferruzca, representante 

suplente de Alternativa Socialdemócrata y Campesina y está debidamente 

acreditada y tampoco ha tomado la protesta de Ley y entonces aprovecharemos 

el acto para poderlo hacerlo. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Entonces pasaríamos a la 

protesta de Ley. Interviene en el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz 

Martínez, representante del Partido de la Revolución Democrática.- Señor 

Presidente, sólo le ruego, algo que no me puede negar, yo vengo en 

representación de mi partido, a través de un documento a que Ustedes hacen 

referencia, ruego a la Secretaría, le ruego a Usted que instruya a la Secretaria, 

para que pueda leer el último párrafo del escrito, a que hace referencia la 

Secretaria, exclusivamente eso y con eso quedaría subsanada de manera 

plena, mi inquietud. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Perfecto, se acepta su petición, 

licenciada Sonia Clara Cárdenas, si me hace favor de leer la última parte del 

escrito que presenta el Partido de la Revolución Democrática, el día de hoy a las 

doce veintinueve horas, del día cinco de mayo. En el uso de la voz la licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es en el sentido de que 

esta instancia dirección ratifica la comunicación enviada por el Secretario 

General de nuestro Comité Ejecutivo Nacional, Guadalupe Acosta Naranjo. Este 

escrito viene firmado por Pablo Héctor González Loyola Pérez, Presidente del 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 

de Querétaro. Interviene en el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, 

representante del Partido de la Revolución Democrática.- Gracias. En el uso de 

la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 
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Presidente.- Gracias, licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Ciudadano 

Nicolás Carlos Moya Vargas, representante suplente del Partido del Trabajo, 

licenciado Norberto Alvarado Alegría, representante propietario de la coalición 

Alianza por México, licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido 

de la Revolución Democrática, licenciada María Elizabeth Ferruzca, 

representante suplente del Alternativa Socialdemocrática y Campesina, 

¿protestan Ustedes cumplir y hacer cumplir la Constitución General de la 

República, la propia del Estado, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los 

reglamentos y acuerdos de este Consejo General, para el bien de la 

ciudadanía?. En el uso de la voz el ciudadano Nicolás Carlos Moya Vargas, 

representante suplente del Partido del Trabajo, licenciado Norberto Alvarado 

Alegría, representante propietario de la coalición Alianza por México, licenciado 

Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la Revolución Democrática, 

y la licenciada María Elizabeth Ferruzca, representante suplente del Alternativa 

Socialdemocrática y Campesina.- Sí, protesto. En el uso de la voz el licenciado 

Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Si no hicieran así, 

que la propia ciudadanía se los demande. Bienvenidos. En el uso de la voz la 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Con esto se 

declara la existencia legal del quórum y se instala formalmente la sesión. 

Interviene en el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante 

del Partido de la Revolución Democrática.- Señor, quiero hacer simplemente 

una aclaración, no voy a entrar al debate, en el documento que hace referencia 

y leyó la Secretaria Ejecutiva del acuerdo de mi partido a nivel nacional, se 

menciona también al suplente, le ruego con toda oportunidad que al señor 

Enrique Escamilla Salinas, se le pueda tomar la protesta, ya no quise hacer un 

debate en el momento de la ceremonia, pero me parece importante que se 

reconozca en todos sus términos el documento que envió mi Secretario General 

a nivel nacional. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes 

Trejo, Consejero Presidente.- Si, adelante Consejero Arturo Vallejo. En el uso de 

la voz el técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Consejero 
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Electoral.- Sí, brevemente, solamente un comentario para darle la bienvenida al 

representante del Partido de la Revolución Democrática, bienvenido a 

Querétaro, tiene poco tiempo de haberse instalado de llegar a Querétaro y 

bienvenido al Instituto Electoral de Querétaro, privilegiamos el debate y 

privilegiamos a la institución, nada más señor Presidente. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Muchas 

gracias, Consejero Vallejo. Comentarle al representante del Partido de la 

Revolución Democrática que según el artículo sesenta y dos del Reglamento 

Interior, los integrantes del Consejo General en la que se integran o se 

incorporan al referido órgano colegiado de dirección, es decir, que en el 

momento que el suplente de su partido se incorpore a este Consejo General por 

supuesto que se le tomará protesta. Interviene en el uso de la voz el licenciado 

Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la Revolución Democrática.- 

Gracias. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

Consejero Presidente.- Licenciada le solicito sigamos con el desarrollo del 

punto. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

Secretaria Ejecutiva.- Por lo que solicitaría el sentido de su voto a las señoras y 

señores Consejeros Electorales. Acto seguido los Consejeros Electorales 

levantan su mano derecha en señal de aprobación. Tenemos siete votos a favor, 

señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del tercer punto del orden del día. 

En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Es el consistente en la presentación y aprobación en su caso, de la 

resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

relativa a la solicitud de registro de Candidatos a Diputados por el Principio de 

Representación Proporcional que presenta Convergencia, para el proceso 

electoral ordinario del año dos mil seis. Santiago de Querétaro, Querétaro, a 

cinco de mayo del año dos mil seis. Vistos para resolver la solicitud de registro 

de la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 
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proporcional de Convergencia, Partido Político Nacional y resultando. Primero.- 

Por escrito recibido en fecha veinticuatro de abril del año dos mil seis en la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, y 

suscrito por el ciudadano José Luis Aguilera Ortiz, en su carácter de Presidente 

del Comité Directivo Estatal del Partido Político Nacional Convergencia, 

comparece para solicitar el registro de la lista de candidatos a diputados por el 

principio de representación proporcional, en los términos que en su escrito 

aluden y que aquí se tiene por reproducido en obvio de repeticiones, 

acompañando igualmente la documentación que se describe en el recibo 

suscrito por la Secretaria Ejecutiva de este Órgano Electoral. Segundo.- Por 

acuerdo de fecha veinticinco de abril del año dos mil seis, se dio entrada a la 

solicitud, disponiéndose practicar la verificación del cumplimiento de los 

requisitos a fin de determinar que no hubiere omisiones o que los documentos 

anexados no presentaran huellas de alteración o tachaduras, y se ordena girar 

oficio a los diversos consejos distritales en el Estado, a fin de que remitieran a 

este Órgano Electoral, certificación de la solicitud de registro de candidatos a 

diputados por el principio de mayoría relativa y el sentido de la resolución de los 

candidatos propuestos. Tercero.- Recibida que fue la documentación a que se 

refiere el resultando que antecede, se glosó al presente expediente y se puso el 

expediente en estado de resolución. Considerando. Primero.- Este Consejo 

General es competente para conocer y resolver sobre el registro de la listas de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, con 

fundamento en lo que establecen los artículos sesenta y ocho, fracción décima 

séptima, ciento sesenta y seis, fracción primera, y doscientos veintitrés, fracción 

primera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- El trámite dado 

a la solicitud fue el correcto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

doscientos veintiséis, doscientos veintinueve y doscientos treinta y dos de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- El partido político solicitante tiene 

inscrito debidamente su registro como partido político nacional, ante el Instituto 

Electoral del Querétaro, en términos de lo previsto por el artículo treinta y uno de 
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la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Cuarto.- El ciudadano José Luis 

Aguilera Ortiz, tiene reconocida su personalidad para actuar, acorde a lo 

dispuesto por el artículo ciento sesenta y cinco, inciso b), de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Quinto.- La presente resolución versará en términos de lo 

previsto en los artículos ciento noventa y uno y ciento noventa y dos, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Sexto.- Existen requisitos de procedibilidad 

para que los partidos políticos soliciten el registro de la lista de candidatos a 

diputados por el principio de representación proporcional; uno, el relativo al 

registro de una plataforma electoral ante el Consejo General del Instituto 

Electoral del Querétaro, conforme lo establece el artículo ciento seis, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro; y, dos, el contemplado en el artículo 

doscientos veintiséis del mismo ordenamiento legal, relativo al registro de 

candidatos a diputados de mayoría relativa en por lo menos la mitad de los 

distritos que integran la circunscripción. Al efecto debe decirse que el primer 

requisito de procedibilidad, se encuentra debidamente cumplimentado, en virtud 

de que existen constancias en la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 

Instituto Electoral del Querétaro, que en fecha ocho de abril del año en curso, el 

partido político solicitante presentó para su registro la plataforma política que 

habrán de sostener sus candidatos para el presente proceso electoral, misma 

que fue debidamente registrada bajo el expediente cero catorce diagonal dos mil 

seis. Por lo que al segundo de los requisitos respecta, habrá de decirse que éste 

se encuentra igualmente cumplimentado, en razón de que el partido político 

actor registró candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en los 

quince distritos electorales uninominales del Estado, como consta de las 

certificaciones remitidas por los Secretarios Técnicos de los respectivos 

Consejos Electorales. Séptimo.- En cuanto a la modalidad a la que el partido 

político postulante sujeta la lista de sus candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional, se aprecia que optó por la prevista en el inciso 

a) del artículo doscientos veintiséis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que presenta una lista completa decidida en su integración y orden. 
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Octavo.- En tal virtud y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

doscientos treinta y dos de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, procédase 

por parte de este órgano electoral a hacer el estudio de los requisitos 

constitucionales, legales y formales respecto de los ciudadanos postulados 

como candidatos en la lista de diputados por el principio de representación 

proporcional del partido político solicitante. Uno.- Por lo que respecta al 

ciudadano Marco Antonio León Hernández, propuesto como candidato 

propietario en primer lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulado y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la ciudadana 

en mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia cotejada con su 

original por la Secretaria Ejecutiva del acta de nacimiento que presenta y de 

donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, 

originario de México, Distrito Federal, documento que por ser público en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del 

ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos y en 

observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 
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protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato 

es el día diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, por lo que 

al día de la elección tendrá cincuenta años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano 

de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 

años. Lo anterior se encuentra acreditado el original de la constancia de 

residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Marco Antonio León Hernández, 

reside en dicho municipio desde hace diecisiete años. La documental a estudio, 

por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, 

fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde luego 

merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y 

siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace el ciudadano postulado de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo registro se solicita cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia cotejada con su original por la Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General. El documento de referencia se considera como público, atendiendo a lo 

prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción tercera, de la Ley 
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Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia 

del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre 

inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- No sea o 

haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o Director 

Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano 

jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede afirmarse 

que es un hecho notorio que el candidato en cuestión no es ni ha sido en los 

tres años anteriores al día de la elección servidor público titular de los cargos de 

referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el 

artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo 

que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida honestidad, 

probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el 

escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que 

cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el último párrafo 

del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber 

cumplido las normas y procedimientos previstos por esta ley, en los estatutos 

del partido político, para obtener la postulación como candidato, a este respecto 

debe decirse que el candidato cuyo registro solicita, cumple igualmente con el 

requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto por nuestra 

normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo protesta de 

decir verdad que el procedimiento de postulación se realizó conforme a la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del 

Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, el ciudadano Marco Antonio 

León Hernández cumple con los requisitos de elegibilidad. Dos.- Por lo que 

respecta a la ciudadana María Carmen Mancha Prado, propuesta como 
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candidata suplente en primer lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos 

en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por la 

candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la ciudadana 

en mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadana mexicana por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia cotejada con su 

original por la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del acta de nacimiento 

que presenta y de donde se desprende que la candidata es ciudadana mexicana 

por nacimiento, originaria del Municipio de Querétaro, Querétaro, documento 

que por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos 

y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata 

es el día nueve de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, por lo que al día 

de la elección tendrá cincuenta y dos años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano 

de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 
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años. Lo anterior se encuentra acreditado el original de la constancia de 

residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en donde certifica que la ciudadana María Carmen Mancha Prado, 

reside en dicho municipio desde hace cincuenta y un años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde 

luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace que la ciudadana postulada cumpla con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. La candidata cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia cotejada con su original por la Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General. El documento de referencia, se considera como público, atendiendo a 

lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia 

del documento en cuestión, y por otra parte, el que la candidata se encuentre 

inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- No sea o 

haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 
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Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o Director 

Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano 

jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede afirmarse 

que es un hecho notorio que la candidata en cuestión no es ni ha sido en los 

tres años anteriores al día de la elección servidora pública titular de los cargos 

de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el 

artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo 

que debe concluirse que la candidata cuyo registro se solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida honestidad, 

probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el 

escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que 

cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el último párrafo 

del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber 

cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en los estatutos del 

partido político, para obtener la postulación como candidato, a este respecto 

debe decirse que el candidato cuyo registro solicita, cumple igualmente con el 

requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto por nuestra 

normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo protesta de 

decir verdad que el procedimiento de postulación se realizó conforme a la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del 

Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, la ciudadana María Carmen 

Mancha Prado cumple con los requisitos de elegibilidad. Tres.- Por lo que 

respecta al ciudadano José Luis Aguilera Ortiz, propuesto como candidato 

propietario en segundo lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 
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y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la ciudadana 

en mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia certificada ante 

Notario Público del acta de nacimiento que presenta y de donde se desprende 

que el candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Ciudad 

Juárez Chihuahua, documento que por ser público en términos de lo previsto por 

el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el 

ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado 

con la manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud 

de registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento 

del candidato es el día veinticuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y 

cuatro, por lo que al día de la elección tendrá cincuenta y dos años cumplidos. 

Inciso c).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado 

de cuando menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, en donde certifica que el ciudadano José Luis Aguilera 

Ortiz, reside en dicho municipio desde hace cuatro años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde 

luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 
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Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace al ciudadano postulado de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia certificada ante Notario Público. El documento de referencia se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el 

que el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito 

indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón 

electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

candidato en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de los cargos de referencia, circunstancia que no 

es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 
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Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con 

lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos 

previsto por esta ley, en los estatutos del partido político, para obtener la 

postulación como candidato, a este respecto debe decirse que el candidato cuyo 

registro solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se 

ha acogido a lo dispuesto por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de 

registro manifiesta bajo protesta de decir verdad que el procedimiento de 

postulación se realizó conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto por los Estatutos del Partido y sus reglamentos. En razón de 

lo anterior, el ciudadano José Luis Aguilera Ortiz cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Cuatro.- Por lo que respecta al ciudadano Luis Daniel Nieves 

López, propuesto como candidato suplente en segundo lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes: Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la copia certificada ante Notario Público del acta de nacimiento que presenta 

y de donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 
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nacimiento, originario de la Ciudad de Querétaro, Querétaro, documento que por 

ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, 

fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos 

y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato 

es el día nueve de mayo de mil novecientos setenta y ocho, por lo que al día de 

la elección tendrá veintisiete años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 

años. Lo anterior se encuentra acreditado el original de la constancia de 

residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Luis Daniel Nieves López, reside 

en dicho municipio desde hace dieciocho años. La documental a estudio, por ser 

pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde luego merece valor 

probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del 

mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado 

o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener 

mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. 

Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito se tiene por satisfecho con 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que en términos de lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro hace al ciudadano postulado de cumplir con el requisito en 

mención. Inciso d).- Contar con la credencial de elector y estar inscrito en el 
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padrón electoral. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

cotejada con su original por la Secretaria Ejecutiva del Consejo General. El 

documento de referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito 

por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del 

documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre 

inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso d).- No sea o 

haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o Director 

Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano 

jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede afirmarse 

que es un hecho notorio que el candidato en cuestión no es ni ha sido en los 

tres años anteriores al día de la elección servidor público titular de los cargos de 

referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el 

artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo 

que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio. Inciso e).- Tener reconocida honestidad, 

probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el 

escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que 

cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el último párrafo 

del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso f).- Haber 

cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en los estatutos del 

partido político, para obtener la postulación como candidato, a este respecto 

debe decirse que el candidato cuyo registro solicita, cumple igualmente con el 
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requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto por nuestra 

normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo protesta de 

decir verdad que el procedimiento de postulación se realizó conforme a la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del 

Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, el ciudadano Luis Daniel 

Nieves López cumple con los requisitos de elegibilidad. Cinco.- Por lo que 

respecta al ciudadano José Luis Trejo Vega, propuesto como candidato 

propietario en tercer lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital trece, habrá de decirse que 

el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y acreditado, como se 

desprende de la certificación expedida por el Secretario Técnico del Consejo 

mencionado, la que obra anexa a los autos del presente expediente, por lo que 

resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, el ciudadano José Luis 

Trejo Vega cumple con los requisitos de elegibilidad. Seis.- Por lo que respecta 

al ciudadano Gustavo Herrera Herrera, propuesto como candidato suplente en 

tercer lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 

doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que 

en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de 

nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de 

elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo protesta 

de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 



 

 26
 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital quince, habrá de decirse que 

el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y acreditado, como se 

desprende de la certificación expedida por el Secretario Técnico del Consejo 

mencionado, la que obra anexa a los autos del presente expediente, por lo que 

resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, el ciudadano Gustavo 

Herrera Herrera cumple con los requisitos de elegibilidad. Siete.- Por lo que 

respecta al ciudadano Carlos Alberto Zárate Burgos, propuesto como candidato 

propietario en cuarto lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital quinto, habrá de decirse que 

el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y acreditado, como se 

desprende de la certificación expedida por el Secretario Técnico del Consejo 

mencionado, la que obra anexa a los autos del presente expediente, por lo que 

resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, el ciudadano Carlos 

Alberto Zárate Burgos cumple con los requisitos de elegibilidad. Ocho.- Por lo 

que respecta al ciudadano Walter Manuel Baeza Ramos, propuesto como 

candidato suplente en cuarto lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos 

en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 
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Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital cinco, habrá de decirse que 

el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y acreditado, como se 

desprende de la certificación expedida por el Secretario Técnico del Consejo 

mencionado, la que obra anexa a los autos del presente expediente, por lo que 

resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, el ciudadano Walter 

Manuel Baeza Ramos cumple con los requisitos de elegibilidad. Nueve.- Por lo 

que respecta al ciudadano Venancio Trejo Rivera, propuesto como candidato 

propietario en quinto lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital décima primera, habrá de 

decirse que el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y 

acreditado, como se desprende de la certificación expedida por el Secretario 

Técnico del Consejo mencionado, la que obra anexa a los autos del presente 

expediente, por lo que resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, 
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el ciudadano Venancio Trejo Rivera cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Diez.- Por lo que respecta al ciudadano Adolfo Cervantes Ordaz, propuesto 

como candidato suplente en quinto lugar, se da cumplimiento a los requisitos 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital once, habrá de decirse que 

el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y acreditado, como se 

desprende de la certificación expedida por el Secretario Técnico del Consejo 

mencionado, la que obra anexa a los autos del presente expediente, por lo que 

resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, el ciudadano Adolfo 

Cervantes Ordaz cumple con los requisitos de elegibilidad. Once.- Por lo que 

respecta al ciudadano José Alfredo Miranda Cazares, propuesto como candidato 

propietario en sexto lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital sexto, habrá de decirse que 
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el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y acreditado, como se 

desprende de la certificación expedida por el Secretario Técnico del Consejo 

mencionado, la que obra anexa a los autos del presente expediente, por lo que 

resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, el ciudadano José 

Alfredo Miranda Cazares cumple con los requisitos de elegibilidad. Doce.- Por lo 

que respecta al ciudadano José Luis Mandujano Padrón, propuesto como 

candidato suplente en sexto lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos 

en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital sexto, habrá de decirse que 

el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y acreditado, como se 

desprende de la certificación expedida por el Secretario Técnico del Consejo 

mencionado, la que obra anexa a los autos del presente expediente, por lo que 

resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, el ciudadano José Luis 

Mandujano Padrón cumple con los requisitos de elegibilidad. Trece.- Por lo que 

respecta al ciudadano Adolfo Joaquín Contreras Roy, propuesto como candidato 

propietario en séptimo lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 
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y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital séptima, habrá de decirse 

que el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y acreditado, como 

se desprende de la certificación expedida por el Secretario Técnico del Consejo 

mencionado, la que obra anexa a los autos del presente expediente, por lo que 

resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, el ciudadano Adolfo 

Joaquín Contreras Roy cumple con los requisitos de elegibilidad. Catorce.- Por 

lo que respecta al ciudadano Jaime Muñoz García, propuesto como candidato 

suplente en séptimo lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital séptimo, habrá de decirse 

que el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y acreditado, como 

se desprende de la certificación expedida por el Secretario Técnico del Consejo 

mencionado, la que obra anexa a los autos del presente expediente, por lo que 

resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, el ciudadano Jaime 

Muñoz García cumple con los requisitos de elegibilidad. Quince.- Por lo que 

respecta al ciudadano Amando Gallardo Díaz, propuesto como candidato 

propietario en octavo lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 
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fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital décima cuarta, habrá de 

decirse que el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y 

acreditado, como se desprende de la certificación expedida por el Secretario 

Técnico del Consejo mencionado, la que obra anexa a los autos del presente 

expediente, por lo que resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, 

el ciudadano Amando Gallardo Díaz cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Dieciséis.- Por lo que respecta al ciudadano Antonio Arteaga Nieto, propuesto 

como candidato suplente en octavo lugar, se da cumplimiento a los requisitos 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital décima cuarta, habrá de 

decirse que el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y 

acreditado, como se desprende de la certificación expedida por el Secretario 

Técnico del Consejo mencionado, la que obra anexa a los autos del presente 

expediente, por lo que resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, 

el ciudadano Antonio Arteaga Nieto cumple con los requisitos de elegibilidad. 
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Diecisiete.- Por lo que respecta a la ciudadana María del Pilar López Rendón, 

propuesta como candidata propietaria en noveno lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos previstos en el artículo doscientos de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital nueve, habrá de decirse que 

el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y acreditado, como se 

desprende de la certificación expedida por el Secretario Técnico del Consejo 

mencionado, la que obra anexa a los autos del presente expediente, por lo que 

resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, la ciudadana María del 

Pilar López Rendón cumple con los requisitos de elegibilidad. Dieciocho.- Por lo 

que respecta al ciudadano Arturo Rendón Yépez, propuesto como candidato 

suplente en noveno lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital noveno, habrá de decirse 

que el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y acreditado, como 
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se desprende de la certificación expedida por el Secretario Técnico del Consejo 

mencionado, la que obra anexa a los autos del presente expediente, por lo que 

resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, el ciudadano Arturo 

Rendón Yépez cumple con los requisitos de elegibilidad. Diecinueve.- Por lo que 

respecta al ciudadano José Luis Camacho Sansón, propuesto como candidato 

propietario en décimo lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital diez, habrá de decirse que el 

cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y acreditado, como se 

desprende de la certificación expedida por el Secretario Técnico del Consejo 

mencionado, la que obra anexa a los autos del presente expediente, por lo que 

resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, el ciudadano José Luis 

Camacho Sansón cumple con los requisitos de elegibilidad. Veinte.- Por lo que 

respecta al ciudadano Edith Yazmín Cervantes Romero, propuesto como 

candidata suplente en décimo lugar, se da cumplimiento a los requisitos 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 
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candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la ciudadana 

en mención, mismo que ha sido propuesto como candidata a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital diez, habrá de decirse que el 

cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y acreditado, como se 

desprende de la certificación expedida por el Secretario Técnico del Consejo 

mencionado, la que obra anexa a los autos del presente expediente, por lo que 

resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, el ciudadano Edith 

Yazmín Cervantes Romero cumple con los requisitos de elegibilidad. En mérito 

de lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve, resolutivos. 

Primero.- Este Consejo del Instituto Electoral de Querétaro es competente para 

conocer y resolver sobre el registro de la lista de candidatos a diputados por el 

principio de representación proporcional solicitada por el Partido Político 

Convergencia. Segundo.- Con apoyo en los considerandos primero a octavo de 

la presente, es de concederse y se concede el registro de la lista de diputados 

por el principio de representación proporcional presentada por el Partido Político 

Convergencia, como sigue. Primera posición propietario, ciudadano Marco 

Antonio León Hernández, suplente, ciudadana María Carmen Mancha Prado. 

Segunda posición, propietario, José Luis Aguilera Ortiz, suplente Luis Daniel 

Nieves López. Tercero posición, propietario, José Luis Trejo Vega, suplente, 

Gustavo Herrera Herrera. Cuarta posición propietario, Carlos Alberto Zárate 

Burgos, suplente, Walter Manuel Baeza Ramos. Quinta posición, propietario 

Venancio Trejo Rivera, suplente Adolfo Cervantes Ordaz. Sexta posición, 

propietario José Alfredo Miranda Cazares, suplente José Luis Mandujano 

Padrón. Séptima posición, propietario Adolfo Joaquín Contreras Roy, suplente 

Jaime Muñoz García. Octava posición, propietario Amado Gallardo Díaz, 

suplente Antonio Arteaga Nieto. Novena posición, María del Pilar López Rendón. 

Décima posición.- José Luis Camacho Sansón, suplente Edith Yazmín 

Cervantes Romero. Tercero.- En cuanto a la modalidad a la que el partido 

político postulante sujeta la lista de sus candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional, se aprecia que optó por la prevista en el inciso 
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a) del artículo doscientos veintiséis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que presenta una lista completa decidida en su integración y orden. 

Cuarto.- Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, “La Sombra de Arteaga”. Notifíquese la presente, misma que 

resolvió el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. ¿Si no hubiere 

alguna observación o comentario al proyecto de resolución?. . . La ciudadana 

Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

hace costar que el sentido de la votación en la presente resolución fue como 

sigue. ¿Si no hay alguna observación o comentario?. . . ¿Licenciado Antonio 

Rivera Casas?.- A favor. Técnico el periodismo Arturo Adolfo Vallejo 

Casanova?.- A favor. ¿Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. ¿Doctor Ángel Eduardo 

Simón Miranda Correa?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A 

favor. ¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos para aprobar 

la presente resolución, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del cuarto punto del 

orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el consistente en la presentación y 

aprobación en su caso, de la resolución que emite el Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a 

diputados por el principio de representación proporcional que presenta el Partido 

Acción Nacional, para el proceso electoral ordinario del año dos mil seis, 

expediente dieciocho diagonal dos mil seis. Santiago de Querétaro, Querétaro, a 

cinco de mayo del año dos mil seis. Vistos para resolver la solicitud de registro 

de la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional del Partido Acción Nacional y resultando. Primero.- Por escrito 

recibido en fecha veintisiete de abril del año dos mil seis, en la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, y suscrito por 

el ciudadano licenciado Ricardo Andrade Becerra, en su carácter de 
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representante propietario ante el Consejo General del referido Instituto, por el 

Partido Acción Nacional, comparece para solicitar el registro de la lista de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, en los 

términos que en su escrito alude y que aquí se tiene por reproducido en obvio 

de repeticiones y acompañando igualmente la documentación que se describe 

en el recibo suscrito por la Secretaria Ejecutiva de este Órgano Electoral. 

Segundo.- Por acuerdo de fecha veintisiete de abril del año dos mil seis, se dio 

entrada a la solicitud, sin que se efectuara la verificación del cumplimiento de los 

requisitos a fin de determinar que no hubiere omisiones o que los documentos 

anexados no presentaran huellas de alteración o tachaduras, en virtud de no 

contar con los tres días necesarios para dicha revisión, y dado el caso, requerir 

al representante a efecto de que dentro de las veinticuatro horas siguientes 

subsanara el o los requisitos omitidos, presentara documentos fidedignos o 

sustituyera la candidatura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- 

Recibida que fue la solicitud de referencia e integrada la documentación que se 

anexa, se glosó el presente expediente con la misma. Cuarto.- Agotados los 

trámites legales, se puso el expediente en estado de resolución. Considerando. 

Primero.- Este Consejo General es competente para conocer y resolver sobre el 

registro de la listas de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional, con fundamento en lo que establecen los artículos sesenta y ocho, 

fracción décima séptima, ciento sesenta y seis, fracción primera y doscientos 

veintitrés, fracción primera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos doscientos veintiséis, doscientos veintinueve y 

doscientos treinta y dos de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- 

El partido político solicitante tiene inscrito debidamente su registro como partido 

político nacional ante el Instituto Electoral del Querétaro, en términos de lo 

previsto por el artículo treinta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Cuarto.- El ciudadano licenciado Ricardo Andrade Becerra tiene reconocida su 
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personalidad para actuar, acorde a lo dispuesto por el artículo ciento sesenta y 

cinco, inciso a), de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- La 

presente resolución versara en términos de lo previsto en los artículos ciento 

noventa y uno y ciento noventa y dos, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Sexto.- Existen requisitos de procedibilidad para que los partidos 

políticos soliciten el registro de la lista de candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional; uno, el relativo al registro de una plataforma 

electoral ante el Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, conforme 

lo establece el artículo ciento seis, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 

y, dos, el contemplado en el artículo doscientos veintiséis del mismo 

ordenamiento legal, relativo al registro de candidatos a diputados de mayoría 

relativa en por lo menos la mitad de los distritos que integran la circunscripción. 

Al efecto debe decirse que el primer requisito de procedibilidad se encuentra 

debidamente cumplimentado, en virtud de que, existen constancias en la 

Secretaría Ejecutiva, del Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, 

que en fecha veintisiete de marzo del año en curso, el partido político solicitante, 

presentó para su registro la plataforma política que habrán de sostener sus 

candidatos para el presente proceso electoral, misma que fue debidamente 

registrada bajo el expediente cero cero seis diagonal dos mil seis. Por lo que al 

segundo de los requisitos respecta, habrá de decirse que éste se encuentra 

igualmente cumplimentado, en razón de que el partido político actor, registró 

candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, en los quince 

distritos electorales uninominales del Estado, como consta de las certificaciones 

remitidas por los Secretarios Técnicos de los respectivos Consejos Electorales. 

Séptimo.- En cuanto a la modalidad a la que el partido político postulante sujeta 

la lista de sus candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional, se aprecia que optó por la prevista en el inciso c) del artículo 

doscientos veintiséis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que la 

lista que presentan es una lista de nombres, decidido en su integración y orden 

por el mismo partido; postulando a los candidatos en primero, segundo, tercero 
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y cuarto lugar; y por las candidaturas en quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno 

y décimo lugar, es una lista generada con los candidatos del partido que 

participen en la elección de mayoría relativa, y que será ordenada de mayor a 

menor, por el Consejo General, en razón del porcentaje de votación que 

obtuviera en su correspondiente distrito electoral; por tanto el partido solicitante 

presenta una lista generada con la combinación de las modalidades anteriores. 

Octavo.- En tal virtud y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

doscientos treinta y dos de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, procédase 

por parte de este órgano electoral a hacer el estudio de los requisitos 

constitucionales, legales y formales respecto de los ciudadanos postulados 

como candidatos en la lista de diputados por el principio de representación 

proporcional del partido político solicitante. Uno.- Por lo que respecta al 

ciudadano Eric Salas González, propuesto como candidato propietario en primer 

lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la 

solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, 

domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para 

el que es postulado y la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que 

el procedimiento para su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la 

materia, los estatutos del partido político solicitante y demás normatividad 

interna, solicitud que se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los 

requisitos constitucionales y legales del ciudadano en mención, se procede a 

realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes: Inciso a).- Ser 

ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior 

se encuentra demostrado con la copia certificada del acta de nacimiento que 

presenta y de donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 

nacimiento, originario del Municipio de Querétaro, Querétaro, documento que 

por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco 
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fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos 

y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato 

es el día tres de marzo de mil novecientos sesenta y seis, por lo que al día de la 

elección tendrá cuarenta años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 

años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de 

residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Eric Salas González, reside en 

dicho municipio desde hace quince años. La documental a estudio, por ser 

pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde luego merece valor 

probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del 

mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado 

o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener 

mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. 

Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito se tiene por satisfecho con 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que en términos de lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro hace al ciudadano postulado de cumplir con el requisito en 

mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar inscrito en el 

padrón electoral. El candidato cuyo registro se solicita cumple cabalmente con el 

requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 
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pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

fotostática debidamente certificada ante Notario Público. El documento de 

referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

candidato en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de los cargos de referencia, circunstancia que no 

es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con 

lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos 

previsto por esta ley, en los estatutos del partido político, para obtener la 

postulación como candidato, a este respecto debe decirse que el candidato cuyo 

registro solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se 

ha acogido a lo dispuesto por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de 

registro manifiesta bajo protesta de decir verdad que el procedimiento de 
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postulación se realizo conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto por los Estatutos del Partido y sus reglamentos. En razón de 

lo anterior, el ciudadano Eric Salas González cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Dos.- Por lo que respecta a la ciudadana Claudia Zúñiga Mendoza, 

propuesta como candidata suplente en primer lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 

mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para su 

postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del 

partido político solicitante y demás normatividad interna, solicitud que se 

encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser ciudadana mexicana por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la copia certificada del acta de nacimiento que presenta y de donde se 

desprende que la candidata es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria 

del Municipio de Querétaro, Querétaro, documento que por ser público en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco fracción tercera, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del 

ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos y en 

observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 
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antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata 

es el día primero de junio de mil novecientos noventa y seis, por lo que al día de 

la elección tendrá cuarenta años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 

años. Lo anterior se encuentra acreditado el original de la constancia de 

residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en donde certifica que la ciudadana Claudia Zúñiga Mendoza reside 

en dicho municipio desde hace cinco años ocho meses. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde 

luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace la ciudadana postulada de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso d).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. La candidata cuyo registro se solicita cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia fotostática debidamente certificada ante Notario Público. El documento 

de referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento cenita y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que la candidata se encuentre inscrita en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 
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y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso e).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que la 

candidata en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidora pública titular de los cargos de referencia, circunstancia que 

no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que la 

candidata cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso f).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, y con la 

constancia de no antecedentes penales, acorde con lo preceptuado en el último 

párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso 

g).- Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en los 

estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidato, a este 

respecto debe decirse que la candidata cuyo registro solicita, cumple igualmente 

con el requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto por nuestra 

normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo protesta de 

decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo conforme a la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del 

Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, la ciudadana Claudia Zúñiga 

Mendoza cumple con los requisitos de elegibilidad. Tres.- Por lo que respecta al 

ciudadano José de Jesús Rafael Puga Tovar, propuesto como candidato 

propietario en segundo lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 
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fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulado y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna, solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia certificada del 

acta de nacimiento que presenta y de donde se desprende que el candidato es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originario del Municipio de Querétaro, 

Querétaro, documento que por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el 

ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado 

con la manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud 

de registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de 

la candidata es el día veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, 

por lo que al día de la elección tendrá cuarenta y ocho años cumplidos. Inciso 

c).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de 

cuando menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, en donde certifica que el ciudadano José de Jesús 

Rafael Puga Tovar, reside en dicho municipio desde hace cuatro años. La 
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documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el 

numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a 

menos que se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de 

la elección, ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse 

que dicho requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace al ciudadano 

postulado cumplir con el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la 

credencial de elector y estar inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con 

antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a 

su favor, la que obra en el sumario en copia fotostática debidamente certificada 

ante Notario Público. El documento de referencia se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se 

encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- 

No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la 

elección, Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o 

Director Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano 

jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede afirmarse 

que es un hecho notorio que el candidato en cuestión no es ni ha sido en los 
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tres años anteriores al día de la elección servidor público titular de los cargos de 

referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el 

artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo 

que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida honestidad, 

probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el 

escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que 

cumple con el requisito indicado, y con la constancia de no antecedentes 

penales, acorde con lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber cumplido las normas y 

procedimientos previsto por esta ley, en los estatutos del partido político, para 

obtener la postulación como candidato, a este respecto debe decirse que el 

candidato cuyo registro solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio 

toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto por nuestra normatividad, y en la 

propia solicitud de registro manifiesta bajo protesta de decir verdad que el 

procedimiento de postulación se realizo conforme a la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del Partido y sus 

reglamentos. En razón de lo anterior, el ciudadano José de Jesús Rafael Puga 

Tovar cumple con los requisitos de elegibilidad. Cuatro.- Por lo que respecta a la 

ciudadana María Guadalupe Gómez Salazar, propuesta como candidata 

suplente en segundo lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna, solicitud que se encuentra suscrita por la 

candidata, así mismo anexa el testimonio publico mediante el cual acredita que 

María Guadalupe Gómez Salazar es la misma persona que Guadalupe Gómez 
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Salazar. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la ciudadana en 

mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes: Inciso a).- Ser ciudadana mexicana por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia fotostática 

debidamente cotejada con su original por la Secretaria Ejecutiva de éste 

Consejo y de donde se desprende que la candidata es ciudadana mexicana por 

nacimiento, originaria de Pánuco Veracruz-Llave, documento que por ser público 

en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del 

ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos y en 

observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata 

es el día veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, por lo que al 

día de la elección tendrá cincuenta y un años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado el original de la constancia 

de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en donde certifica que la ciudadana María Guadalupe Gómez 

Salazar, reside en dicho municipio desde hace veinticinco años. La documental 

a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral 

ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso c).- No desempeñar 
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cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales 

funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que 

se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, 

ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho 

requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de 

decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace la ciudadana postulada 

de cumplir con el requisito en mención. Inciso d).- Contar con la credencial de 

elector y estar inscrito en el padrón electoral. La candidata cuyo registro se 

solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y 

como lo acredita con la documental pública consistente en la credencial para 

votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que 

obra en el sumario en copia fotostática debidamente cotejada con su original por 

la Secretaria Ejecutiva de este Consejo. El documento de referencia se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el 

que la candidata se encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito 

indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón 

electoral. Inciso e).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que la 

candidata en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidora pública titular de los cargos de referencia, circunstancia que 

no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que la 
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candidata cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso f).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con 

lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso g).- Haber cumplido las normas y procedimientos 

previsto por esta ley, en los estatutos del partido político, para obtener la 

postulación como candidato, a este respecto debe decirse que la candidata cuyo 

registro solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se 

ha acogido a lo dispuesto por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de 

registro manifiesta bajo protesta de decir verdad que el procedimiento de 

postulación se realizo conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto por los Estatutos del Partido y sus reglamentos. En razón de 

lo anterior, la ciudadana María Guadalupe Gómez Salazar cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Cinco.- Por lo que respecta a la ciudadana Adriana 

Fuentes Cortes, propuesta como candidata propietaria en tercer lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna, solicitud que se 

encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes: Inciso a).- Ser ciudadana mexicana por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la copia fotostática certificada ante Notario Publico y de donde se desprende 
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que la candidata es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de México, 

Distrito Federal, documento que por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el 

ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado 

con la manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud 

de registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de 

la candidata es el día veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y 

ocho, por lo que al día de la elección tendrá treinta y siete años cumplidos. 

Inciso c).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado 

de cuando menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, en donde certifica que la ciudadana Adriana Fuentes 

Cortés, reside en dicho municipio desde hace ocho años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercero, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde 

luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace la ciudadana postulada de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 



 

 51
 

inscrito en el padrón electoral. La candidata cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia certificada ante Notario Público. El documento de referencia se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el 

que la candidata se encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito 

indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón 

electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que la 

candidata en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidora pública titular de los cargos de referencia, circunstancia que 

no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que la 

candidata cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, y con la 

constancia de no antecedentes penales, acorde con lo preceptuado en el último 

párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso 

h).- Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en los 

estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidato, a este 

respecto debe decirse que la candidata cuyo registro solicita, cumple igualmente 
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con el requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto por nuestra 

normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo protesta de 

decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo conforme a la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del 

Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, la ciudadana Adriana 

Fuentes Cortés cumple con los requisitos de elegibilidad. Seis.- Por lo que 

respecta al ciudadano Domingo Castro Blancas, propuesto como candidato 

suplente en tercer lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulado y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna, solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia certificada del 

acta de nacimiento que presenta y de donde se desprende que el candidato es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Villa Juárez, cabecera del 

Municipio de Xicotepec, Estado de Puebla, documento que por ser público en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del 

ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos y en 

observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 
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protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato 

es el día veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, por lo que al día 

de la elección tendrá cincuenta y cuatro años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Domingo Castro 

Blancas, reside en dicho municipio desde hace veinte años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde 

luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace al ciudadano postulado de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia certificada ante Notario Público. El documento de referencia se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 
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acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el 

que el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito 

indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón 

electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

candidato en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de los cargos de referencia, circunstancia que no 

es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y cinco de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, y con la 

constancia de no antecedentes penales, acorde con lo preceptuado en el último 

párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso 

h).- Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en los 

estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidato, a este 

respecto debe decirse que el candidato cuyo registro solicita, cumple igualmente 

con el requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto por nuestra 

normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo protesta de 

decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo conforme a la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del 

Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, el ciudadano Domingo 

Castro Blancas cumple con los requisitos de elegibilidad. Siete.- Por lo que 

respecta a la ciudadana Sonia Rocha Acosta, propuesta como candidata 
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propietaria en cuarto lugar se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna, solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la ciudadana 

en mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadana mexicana por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia certificada ante 

Notario Público y de donde se desprende que la candidata es ciudadana 

mexicana por nacimiento, originaria de Querétaro, Querétaro, documento que 

por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco 

fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos 

y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata 

es el día treinta de marzo de mil novecientos setenta y ocho, por lo que al día de 

la elección tendrá veintiocho años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 

años. Lo anterior se encuentra acreditado el original de la constancia de 
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residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en donde certifica que la ciudadana Sonia Rocha Acosta, reside en 

dicho municipio desde hace veinticuatro años. La documental a estudio, por ser 

pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde luego merece valor 

probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del 

mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado 

o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener 

mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. 

Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito se tiene por satisfecho con 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que en términos de lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro hace la ciudadana postulada de cumplir con el requisito en 

mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar inscrito en el 

padrón electoral. La candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

certificada ante Notario Público. El documento de referencia se considera como 

público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en 

principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que la 

candidata se encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- 

No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la 

elección, Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o 

Director Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano 
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jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede afirmarse 

que es un hecho notorio que la candidata en cuestión no es ni ha sido en los 

tres años anteriores al día de la elección servidora pública titular de los cargos 

de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el 

artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo 

que debe concluirse que la candidata cuyo registro se solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida honestidad, 

probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el 

escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que 

cumple con el requisito indicado, y la constancia de no antecedentes penales, 

acorde con lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber cumplido las normas y 

procedimientos previsto por esta ley, en los estatutos del partido político, para 

obtener la postulación como candidato, a este respecto debe decirse que la 

candidata cuyo registro solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio 

toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto por nuestra normatividad, y en la 

propia solicitud de registro manifiesta bajo protesta de decir verdad que el 

procedimiento de postulación se realizo conforme a la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del Partido y sus 

reglamentos. En razón de lo anterior, la ciudadana Sonia Rocha Acosta cumple 

con los requisitos de elegibilidad. Ocho.- Por lo que respecta al ciudadano José 

Magdaleno Gutiérrez Rubio, propuesto como candidato suplente en cuarto lugar, 

se da cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la 

solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, 

domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para 

el que es postulado y la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que 

el procedimiento para su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la 

materia, los estatutos del partido político solicitante y demás normatividad 

interna, solicitud que se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los 
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requisitos constitucionales y legales del ciudadano en mención, se procede a 

realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser 

ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior 

se encuentra demostrado con la copia certificada del acta de nacimiento que 

presenta y de donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 

nacimiento, originario de Lira, Municipio de Allende, Guanajuato, documento que 

por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, 

fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos 

y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata 

es el día doce de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, por lo que al día de 

la elección tendrá treinta y siete años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 

años. Lo anterior se encuentra acreditado el original de la constancia de 

residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en donde certifica que el ciudadano José Magdaleno Gutiérrez 

Rubio, reside en dicho municipio desde hace diez años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde 

luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso c).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
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autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace al ciudadano postulado de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso d).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia fotostática debidamente certificada ante Notario Público. El documento 

de referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso e).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

candidato en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de los cargos de referencia, circunstancia que no 

es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso f).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 
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se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, y 

certificación de no antecedentes penales, acorde con lo preceptuado en el 

último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso g).- Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en 

los estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidato, a 

este respecto debe decirse que el candidato cuyo registro solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto 

por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo 

conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por 

los Estatutos del Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, el 

ciudadano José Magdaleno Gutiérrez Rubio cumple con los requisitos de 

elegibilidad. En mérito de lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se 

resuelve resolutivos. Primero.- Este Consejo del Instituto Electoral de Querétaro 

es competente para conocer y resolver sobre el registro de la lista de candidatos 

a diputados por el principio de representación proporcional solicitada por el 

Partido Acción Nacional. Segundo.- Con apoyo en los considerandos primero a 

octavo de la presente, es de conceder y se concede el registro de la lista de 

diputados por el principio de representación proporcional presentada por el 

Partido Acción Nacional, como sigue. Primero posición, propietario, Eric Salas 

González, suplente Claudia Zúñiga Mendoza. Segunda posición, propietario, 

José de Jesús Rafael Puga Tovar, suplente María Guadalupe Gómez Salazar. 

Tercera posición, propietaria, Adriana Fuentes Cortés, suplente, Domingo 

Castro Blancas. Cuarta posición, propietaria, Sonia Rocha Acosta, suplente, 

José Magdaleno Gutiérrez. Tercero.- En virtud de la modalidad a que se acoge 

el Partido Acción Nacional, del inciso c) del artículo doscientos veintiséis de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, éste Consejo General, en su momento 

procesal oportuno ordenará las posiciones de la quinta a la décima, de mayor a 

menor, en razón del porcentaje de votación que obtuviera en su correspondiente 
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distrito electoral. Cuarto.- Publíquese la presente resolución en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”. Notifíquese la 

presente, misma que resolvió el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro. La ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en la presente 

resolución fue como sigue. ¿Si no hay alguna observación o comentario?. . . 

¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. Técnico el periodismo Arturo 

Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor. ¿Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. ¿Doctor 

Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza 

Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A 

favor. ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. Tenemos siete 

votos para aprobar la presente resolución, señor Presidente. En el uso de la voz 

el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del 

quinto punto del orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el consistente en la presentación 

y aprobación en su caso, de la resolución que emite el Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a 

Diputados por el Principio de Representación Proporcional que presenta el 

Partido de la Revolución Democrática, para el proceso electoral ordinario del 

año dos mil seis. Santiago de Querétaro, Querétaro, a cinco de mayo del año 

dos mil seis. Vistos para resolver la solicitud de registro de la lista de candidatos 

a diputados por el principio de representación proporcional del Partido de la 

Revolución Democrática y resultando. Primero.- Por escrito recibido en fecha 

veintiocho de abril del año dos mil seis en la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro y suscrito por los licenciados Pablo 

González Loyola Pérez, Enrique Becerra Arias y Carmen Consolación González 

Loyola Pérez, en su carácter de Presidente y Secretario de Asuntos Electorales 

del Comité Ejecutivo Estatal y representante propietaria ante el Consejo General 

del referido Instituto, todos del Partido de la Revolución Democrática, 



 

 62
 

respectivamente, comparecen para solicitar el registro de la lista de candidatos a 

diputados por el principio de representación proporcional en los términos que en 

su escrito aluden y que aquí se tiene por reproducido en obvio de repeticiones, 

acompañando igualmente la documentación que se describe en los recibos 

extendidos por la Secretaria Ejecutiva de este órgano superior de dirección. 

Segundo.- Por acuerdo de fecha veintinueve de abril del año dos mil seis, se dio 

entrada a la solicitud, sin que se efectuara la verificación del cumplimiento de los 

requisitos a fin de determinar que no hubiere omisiones o que los documentos 

anexados no presentaran huellas de alteración o tachaduras, en virtud de no 

contar con los tres días necesarios para dicha revisión, y dado el caso, requerir 

al representante a efecto de que dentro de las veinticuatro horas siguientes 

subsanara el o los requisitos omitidos, presentara documentos fidedignos o 

sustituyera la candidatura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.-

Por escritos recibidos en fecha veintinueve de abril del año dos mil seis a las 

once cincuenta y uno pasado meridiano en la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro y suscritos por el ciudadano Tomás 

Cruz Martínez, quien se ostenta con el carácter de representante propietario 

ante el Consejo General de este Organismo Electoral por parte del Partido de la 

Revolución Democrática, comparece para solicitar el registro de ciudadanos 

como candidatos a diputados propietario y suplente en cuarto lugar, propietario y 

suplente en quinto lugar y propietario en sexto lugar, de la lista de diputados por 

el principio de representación proporcional en los términos que en sus escritos 

alude y que aquí se tienen por reproducidos en obvio de repeticiones, 

acompañando igualmente la documentación que se describe en los recibos 

extendidos por la Secretaria Ejecutiva de este órgano superior de dirección. 

Cuarto.- Por acuerdo de fecha primero de mayo del año dos mil seis, se dio 

entrada a las solicitudes, señalándose que el Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro no tiene reconocida la personalidad de representante 

propietario con la que se ostenta el ciudadano Tomás Cruz Martínez, 
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ordenándose integrar al expediente respectivo los documentos presentados y 

disponiéndose se resuelva en la sesión correspondiente del órgano colegiado en 

mención. Quinto.- Recibidas que fueron las solicitudes de referencia e integrada 

la documentación que se anexa, se glosó el presente expediente con las 

mismas. Sexto.- Agotados los trámites legales, se puso el expediente en estado 

de resolución. Considerando. Primero.- Este Consejo General es competente 

para conocer y resolver sobre el registro de las listas de candidatos a diputados 

por el principio de representación proporcional, con fundamento en lo que 

establecen los artículos sesenta y ocho, fracción décima séptima, ciento sesenta 

y seis, fracción primera y doscientos veintitrés, fracción primera, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue el 

correcto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos doscientos veintiséis, 

doscientos veintinueve y doscientos treinta y dos de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro. Tercero.- La presente resolución versará en términos de lo 

previsto en los artículos ciento noventa y uno y ciento noventa y dos, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Cuarto.- El partido político solicitante tiene 

inscrito debidamente su registro como partido político nacional ante el Instituto 

Electoral del Querétaro, en términos de lo previsto por los artículos treinta y 

treinta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por tanto, goza de los 

derechos y prerrogativas que establece el ordenamiento en cita, teniendo 

igualmente las obligaciones y responsabilidades que el mismo señala. Quinto.- 

Existen requisitos de procedibilidad para que los partidos políticos soliciten el 

registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional; uno, el relativo al registro de una plataforma electoral ante el 

Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, conforme lo establece el 

artículo ciento seis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; y, dos, el 

contemplado en el artículo doscientos veintiséis del mismo ordenamiento legal, 

relativo al registro de candidatos a diputados de mayoría relativa en por lo 

menos la mitad de los distritos que integran la circunscripción. Al efecto debe 

decirse que el primer requisito de procedibilidad se encuentra debidamente 
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cumplimentado, ya que existen constancias en la Secretaría Ejecutiva del 

Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, que en fecha treinta de 

marzo del año en curso, el partido político solicitante presentó para su registro la 

plataforma política que habrán de sostener sus candidatos para el presente 

proceso electoral, misma que fue debidamente registrada bajo el expediente 

cero once diagonal dos mil seis. Por lo que al segundo de los requisitos 

respecta, habrá de decirse que éste se encuentra igualmente cumplimentado, 

en razón de que el partido político actor registró candidatos a diputados por el 

principio de mayoría relativa en los quince distritos electorales uninominales del 

Estado, como consta en las certificaciones remitidas por los Secretarios 

Técnicos de los respectivos Consejos Electorales. Sexto.- Los licenciados Pablo 

González Loyola Pérez y María del Carmen Consolación González Loyola 

Pérez, en relación con lo expuesto en el Resultando Primero de la presente 

resolución, tienen reconocida su personalidad para actuar en el presente 

procedimiento, acorde a lo dispuesto por el artículo ciento sesenta y cinco, 

incisos a) y b), de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Séptimo.- Por lo que 

se refiere al ciudadano Tomás Cruz Martínez, en relación con lo anotado en los 

resultandos Tercero y Cuarto de la presente resolución, no tiene reconocida la 

personalidad con la que se ostenta, atendiendo lo dispuesto en el acuerdo de 

fecha primero de mayo de los corrientes, dictado dentro del expediente número 

cero quince diagonal noventa y siete, relativo a la inscripción del registro que 

como partido político nacional promueve el Partido de la Revolución 

Democrática ante el Instituto Electoral de Querétaro, mismo que recae a la 

constancia del acuerdo número CEN diagonal cero ochenta y nueve diagonal 

dos mil seis, signado por el ciudadano Guadalupe Acosta Naranjo en su carácter 

de Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del partido político de 

referencia, quien hace constar el resolutivo emitido por ese órgano partidista el 

día veintisiete de abril de dos mil seis, mediante el cual se designa a los 

ciudadanos Tomás Cruz y Enrique Escamilla como representantes de su 

partido, propietario y suplente, respectivamente, ante el Consejo Estatal 
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Electoral en el Estado de Querétaro. No obstante el documento descrito, se 

determinó que no procede el reconocer la calidad de representante propietario al 

ciudadano Tomás Cruz Martínez, en virtud de que la facultad para efectuar 

dicha designación es conferida al Comité Ejecutivo Estatal, como claramente lo 

establece el artículo ocho, punto cinco, inciso e) de los Estatutos del Partido de 

la Revolución Democrática en vigor, mismos que obran en el expediente antes 

citado. Ahora bien, el artículo nueve, punto seis, inciso e) de dichos Estatutos, 

reserva la facultad al Comité Ejecutivo Nacional de designar a sus 

representantes ante los organismos electorales estatales pero solamente 

cuando el Comité estatal respectivo no lo hubiera realizado oportunamente o el 

representante nombrado no cumpla con sus funciones, supuestos que en ningún 

momento se acreditan, ni indiciaria ni concluyentemente, en el escrito 

presentado; determinación a la que se arribó con apoyo en el principio rector de 

legalidad que debe imperar en la actuación de la autoridad electoral. Sin 

embargo, con la intención de no afectar los derechos del partido político 

promovente y en un momento dado, quedara en estado de indefensión, la 

Secretaria Ejecutiva, mediante oficio SE diagonal quinientos cuarenta y uno 

diagonal dos mil seis de fecha primero de mayo de los presentes y notificado el 

día siguiente como consta en el acuse de recibo asentado por la Presidencia y 

Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional del partido político al que se 

alude, literalmente rogó que a la brevedad posible se precisaran los 

fundamentos estatutarios que dieron origen al acuerdo de designación de los 

representantes, elemento indispensable para investirlo de legalidad y 

justificación jurídica, y con ello, se derivara el reconocimiento formal sobre dicho 

nombramiento con todos los efectos legales a los que hay lugar. En respuesta a 

la petición de marras, el Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido de la Revolución Democrática, remite el oficio número SG diagonal cero 

seis diagonal ciento sesenta y uno de fecha cuatro de mayo del año que 

transcurre, recibido en la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro el mismo día, a las trece treinta y nueve horas, el cual se integra 
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de cuatro puntos específicos y tres párrafos adicionales tendientes a 

fundamentar la designación de representantes que nos ocupa. En el punto uno 

del oficio de contestación, manifiesta que el Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido de la Revolución Democrática, adoptó, el pasado veintisiete de abril, el 

acuerdo por medio del cual se designó como representantes del Partido de la 

Revolución Democrática ante el Instituto Electoral de Querétaro a los 

ciudadanos Tomás Cruz Martínez y Enrique Escamilla Salinas. En el punto dos 

refiere que dicho acuerdo fue notificado el día veintinueve de abril de dos mil 

seis a este Organismo Electoral, para todos los efectos legales a que hubiera 

lugar. En el punto tres expresa que la sustitución de representantes del Partido 

de la Revolución Democrática ante el Instituto Electoral de Querétaro se 

fundamentó en lo establecido en el artículo quince de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro Arteaga, así como los artículos treinta y treinta y tres, 

fracciones primera y segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En 

el punto cuatro, señala que el órgano electoral debe tomar nota de la 

designación de los representantes del Partido de la Revolución Democrática 

ante el mismo y reconocer jurídicamente todas sus acciones. Enseguida del 

punto cuatro, recuerda que en términos de los Estatutos del Partido de la 

Revolución Democrática, el Comité Ejecutivo Nacional es el órgano encargado 

de dirigir al Partido entre las reuniones del Consejo Nacional, en tanto la 

representación legal del partido recae en el Presidente Nacional y, en su 

ausencia, en el Secretario General, que entre sus funciones tiene el llevar las 

actas de acuerdos del Comité Ejecutivo Nacional y que de manera particular, el 

acuerdo que se comenta, se fundamenta en lo establecido en el artículo nueve, 

numeral seis, incisos e), i) y m) del Estatuto del Partido de la Revolución 

Democrática. Finalmente también recuerda que el artículo cincuenta y nueve de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro establece los fines del Instituto 

Electoral de Querétaro, entre los cuales no se cuenta el interpretar los estatutos 

internos de ningún partido político ni resolver sobre su aplicación. Respecto de 

los puntos uno y dos del oficio de contestación, debe decirse que ese 
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acontecimiento se tiene acreditado con la constancia remitida por el Secretario 

General del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, misma que fue recibida en la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

General a las once horas con tres minutos antes meridiano del día veintinueve 

de abril de dos mil seis. En cuanto a lo expresado en el punto tres, se advierte 

que los dispositivos constitucionales y legales invocados resultan inoperantes 

por insuficientes para acreditar que la designación de los ciudadanos Tomás 

Cruz Martínez y Enrique Escamilla Salinas como representantes del Partido de 

la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro se ajusta a sus normas internas, toda vez que el artículo quince de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro establece que la organización de 

las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través de un 

organismo público, autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración 

participan los partidos políticos nacionales y estatales con registro, y los 

ciudadanos, en los términos que ordene la Ley de la materia, entre otras 

disposiciones; el artículo treinta de la Ley Electoral del Estado de Querétaro 

dispone que los partidos políticos nacionales y estatales, gozarán en la misma 

forma de los derechos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 

igualmente las obligaciones y responsabilidades que en la misma se establecen; 

y el artículo treinta y tres, fracción séptima del ordenamiento legal citado, 

reconoce que es derecho de los partidos políticos formar parte de los 

organismos electorales a través de la acreditación de representantes ante el 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro; disposiciones de las que 

según se advierte la pretensión es mostrar que el Instituto Electoral de 

Querétaro se integra con los partidos políticos, entre ellos el Partido de la 

Revolución Democrática, quien por su parte tiene el derecho de formar parte del 

Consejo General del referido organismo electoral, lo cual es totalmente cierto, 

tan es así, que actualmente, el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro está conformado por los consejeros electorales, seis representantes 
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de partidos políticos y uno de una coalición, con sus respectivos suplentes, entre 

ellos el de la Revolución Democrática, como se encuentra consignado en las 

convocatorias a sesión del órgano colegiado, en las actas levantadas con motivo 

de la celebración de esas sesiones y que pueden atestiguarse en las versiones 

estenográficas y videográficas que se levantan, en la integración de las 

comisiones que por disposición del artículo setenta y cuatro de la Ley de la 

materia el Consejo General conforma para la atención de los asuntos de su 

competencia, así como en múltiples actos que obran en documentos oficiales 

que se encuentran en el archivo del Consejo General que es escrupulosamente 

llevado por la Secretaría Ejecutiva, pero sobre todo y para el caso que se 

resuelve, como consta en el expediente número cero quince diagonal mil 

novecientos noventa y siete abierto con motivo de la solicitud de inscripción de 

registro presentada por el Partido de la Revolución Democrática, donde 

formalmente se tiene a dicho instituto político como parte integrante de este 

organismo público autónomo y se contiene la información sustantiva relacionada 

con sus documento básicos y sus modificaciones, la renovación de sus 

dirigencias a nivel nacional y local, y por supuesto, la designación del 

representante propietario ante el Consejo General, la que hasta el día de hoy 

recae en la persona de la ciudadana María del Carmen Consolación González 

Loyola Pérez, quien fue designada en fecha veintinueve de junio de dos mil 

cinco. Con los actos y eventos comentados se demuestra la sujeción por parte 

del Instituto Electoral de Querétaro a los artículos constitucional y legales 

invocados en el oficio que se estudia, lo cual redunda en el cabal ejercicio de los 

derechos del partido político mencionado, sin embargo, queda pendiente el 

análisis del cumplimiento por parte de esa entidad de interés público de la 

segunda oración del artículo treinta de la Ley Electoral del Estado de Querétaro 

que enuncia que los partidos políticos nacionales tienen las obligaciones y 

responsabilidades que el mismo ordenamiento señala, lo cual será abordado 

más adelante. Por lo que hace al párrafo inicial de la hoja dos del oficio número 

SG diagonal cero seis diagonal ciento setenta y uno, es menester precisar que 
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sus argumentaciones son totalmente infundadas porque de ninguna manera 

puede admitirse que por el hecho de que el Comité Ejecutivo Nacional es la 

máxima autoridad del partido político, implica que la misma goza de atribuciones 

y facultades omnímodas e ilimitadas, ya que las mismas se delimitan con 

normas jurídicas que tienen como propósito el regular armónicamente las 

relaciones entre los diversos sujetos y órganos, confiriéndoles determinados 

derechos, pero al mismo tiempo, imponiéndoles determinadas obligaciones. 

Pensar como al parecer se hace en el párrafo aludido, significa borrar con dos o 

tres palabras, siglos de historia, muchas vidas y esfuerzos, idearios e 

instituciones, aquellos que lucharon denodadamente por terminar con el 

autoritarismo y la exacerbada concentración del poder. Suponemos que se trata 

de una errónea percepción del escrito, pero la explicación de que como el 

Comité Ejecutivo Nacional es el órgano que dirige al partido puede designar a 

sus representantes ante los organismos electorales estatales, dista mucho de 

causar convicción a este Consejo General sobre tales facultades, por la simple y 

sencilla razón que de acuerdo a lo que dicen los Estatutos del Partido de la 

Revolución Democrática, y que tuvimos a bien consultar en el portal electrónico 

del partido por sugerencia del Secretario General, concretamente en el artículo 

ocho, numeral cuatro, inciso e) dicen: “El Comité Ejecutivo Estatal se compone 

por hasta un máximo de veintiún integrantes, entre los cuales figuran la 

Presidencia, la Secretaria General y la Coordinación del grupo parlamentario del 

partido en la legislatura local; sus funciones son: Nombrar a los representantes 

del Partido ante el órgano electoral estatal y las dependencias de éste”; 

trascripción de la que se observa que se confiere expresamente la atribución de 

nombrar a los representantes ante el órgano electoral estatal al Comité Ejecutivo 

Estatal, y por otra lado, del artículo noveno que se refiere a las funciones, entre 

otros, del Comité Ejecutivo Nacional, y de todos los demás artículos, no se 

desprende que tenga la facultad para realizar dicho nombramiento, salvo que el 

Comité estatal no lo haya hecho oportunamente o el nombrado no cumpla con 

sus funciones, como lo previene el numeral seis, inciso e), supuestos que en el 
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oficio que se examina, no se encuentran evidenciados. En lo que se refiere a la 

representación legal que detenta el Presidente Nacional, y en su ausencia el 

Secretario Ejecutivo, quien a su vez tiene la función de llevar las actas de 

acuerdos del Comité Ejecutivo Nacional, son atribuciones que no se encuentran 

a discusión, además de que el Presidente no es quien designa a los ciudadanos 

Tomás Cruz Martínez y Enrique Escamilla Salinas. En el segundo párrafo de la 

hoja dos del oficio de contestación, se indica que de manera particular el 

acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional se fundamenta en las disposición 

referida del artículo noveno, numeral seis, inciso e) y que ha quedado 

plenamente exhibida su carencia de adecuación al caso concreto, pero también 

aduce que sirven de fundamento el inciso i) del mismo numeral y artículo que 

disponen que el Comité Ejecutivo Nacional tiene la función de: “Elaborar y 

aplicar, en coordinación con las direcciones estatales, la estrategia electoral de 

las entidades donde el Partido tenga menos del diez por ciento de la votación en 

la entidad y en aquellos en que la votación haya caído en una tercera parte de la 

votación anterior obtenida”; y el inciso m) que precisa: “Apoyar a los órganos 

estatales de dirección y a las coordinaciones nacional por actividad para 

impulsar el crecimiento, consolidación y desarrollo del Partido en sus 

respectivos ámbitos”. Pues bien, las disposiciones devienen en infundadas para 

el caso en concreto, pues en ellas no se encuentra ni implícita, y mucho menos 

explícitamente, la atribución para que el Comité Ejecutivo Nacional proceda a 

nombrar a los representantes del partido político ante el órgano electoral estatal, 

posibilidad que se encuentra contenida en el inciso e), pero exclusivamente en 

las circunstancias de que el Comité estatal no lo haya nombrado oportunamente 

o el nombrado no cumpla con sus funciones, supuesto primero que se desvirtúa 

con el nombramiento efectuado a favor de la ciudadana María del Carmen 

Consolación Loyola Pérez en fecha veintinueve de junio de dos mil cinco; y 

supuesto segundo que no se encuentra demostrado con el oficio número SG 

diagonal dos mil seis diagonal ciento setenta y uno, ni con el acuerdo del Comité 

Ejecutivo Nacional diagonal cero ochenta y nueve diagonal dos mil seis, varias 
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veces mencionados. Por último, en relación con el recordatorio final en el que se 

afirma que el Instituto Electoral de Querétaro no cuenta con el fin de interpretar 

los estatutos internos de ningún partido político ni resolver sobre su aplicación 

como se deriva del artículo cincuenta y nueve de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, es oportuno exponer los fundamentos jurídicos y las razones 

inmediatas por las que se requirió al Presidente y al Secretario General del 

Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, 

sustentaran la designación o nombramiento de los ciudadanos Tomás Cruz 

Martínez y Enrique Escamilla Salinas como representantes del ese partido 

político ante el Consejo General del organismo electoral, para que en 

consecuencia, fueran reconocidos formalmente con ese carácter para todos los 

efectos legales a los que hay lugar; para lo cual sirven de apoyo los siguientes 

preceptos. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

ciento dieciséis, segundo párrafo, fracción cuarta, incisos b) y c) que dicen: “Los 

poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 

de ellos, con sujeción a las siguientes normas: Las Constituciones y leyes de los 

Estados en materia electoral garantizarán que: En el ejercicio de la función 

electoral a cargo de las autoridades electorales sean principios rectores los de 

legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. Las autoridades 

que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales 

que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones”. Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, artículo quince, primero y 

segundo párrafos, que dicen: “La organización de las elecciones locales es una 

función estatal que se realiza a través de un organismo público, autónomo 

denominado Instituto Electoral de Querétaro, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, en cuya integración participan los partidos políticos 

nacionales y estatales con registro, y los ciudadanos, en los términos que 

ordene la Ley de la materia. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, equidad y objetividad serán principios 
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rectores. El Instituto Electoral de Querétaro será autoridad en la materia, 

autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional 

en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 

ejecutivos, técnicos y de vigilancia”. Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

artículo primero, que dice: “Las normas de esta ley son de orden público, interés 

social y de observancia general en todo el territorio del Estado. Las autoridades 

del Estado, las de los municipios, los organismos electorales y los partidos 

políticos velarán por su estricta aplicación y cumplimiento, promoverán la 

participación democrática de los ciudadanos y alentarán toda expresión que 

tienda a fortalecer el régimen de partidos y serán en todo momento 

colaboradoras con el Instituto Electoral de Querétaro en la preparación y 

desarrollo de los procesos electorales”. Artículo cinco que dice: “Son principios 

rectores en la aplicación de la norma electoral, los de certeza, legalidad, 

equidad, objetividad, imparcialidad e independencia. Todo acto por escrito, 

emitido por las autoridades en materia electoral en el Estado y Municipios, 

deberá ser debidamente fundado y motivado”. Artículo veintisiete, que dice: “Los 

partidos políticos son entidades de interés público y formas de organización 

política con personalidad jurídica propia y tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 

representación popular y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

personal y directo.” Artículo treinta, que dice: “Los partidos políticos nacionales y 

estatales, gozarán en la misma forma de los derechos y prerrogativas que 

establece esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y responsabilidades 

que en la misma se establecen”. Artículo treinta y cinco, fracciones primera y 

séptima, que dicen: “Los partidos políticos están obligados a: Conducir sus 

actividades dentro de los cauces legales con apego a las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y 

esta Ley, respetando los derechos de sus afiliados, de los ciudadanos y la libre 
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participación política de los demás partidos. Cumplir sus normas de afiliación, 

los sistemas de elección interna de sus cuadros dirigentes y mantener en 

funcionamiento efectivo a sus órganos de dirección”. Artículo sesenta y tres, que 

dice: “El Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto y 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como velar porque los principios de certeza, 

legalidad, equidad, imparcialidad, objetividad e independencia rijan todas las 

actividades de los órganos electorales”. Artículo sesenta y ocho, fracción octava, 

que dice: “El Consejo General tiene competencia para: Vigilar que las 

actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a esta Ley y 

cumplan con las obligaciones a que están sujetos”. Con los fundamentos citados 

se ponen de manifiesto las atribuciones del Instituto Electoral de Querétaro para 

que por conducto de su órgano superior de dirección que es el Consejo General, 

vigile que las actividades de los partidos políticos nacionales se desarrollen 

conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro y cumplan con las 

obligaciones a las que están sujetos, entre ellas, las de ajustar sus actos a los 

Estatutos que regulan, entre otros aspectos, los procedimientos democráticos 

para la integración y renovación de los órganos directivos, así como las 

funciones, facultades y obligaciones de los mismos, acorde con lo dispuesto en 

el artículo veintisiete, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. A la sazón, conviene puntualizar que mediante 

escrito recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro el día veintiuno de abril del año en curso, signado por el 

ciudadano José Luis Rodríguez Gómez en su carácter de Secretario General del 

Comité Ejecutivo Estatal en Querétaro del Partido de la Revolución 

Democrática, compareció para presentar el oficio SG diagonal cero seis 

diagonal doscientos once de fecha trece de abril de dos mil seis, emitido por el 

secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del mismo partido político, a 

través del cual comunica que los representantes de dicho instituto político ante 

este organismo electoral son los ciudadanos Horacio Duarte Olivares y Jaime 
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Miguel Castañeda Salas, como propietario y suplente respectivamente, acto por 

el que la Secretaria Ejecutiva del órgano superior de dirección de este Instituto 

requirió con oficio número SE diagonal cuatrocientos ochenta y nueve diagonal 

dos mil seis de fecha veintiuno de abril de los actuales, precisara los 

fundamentos de su petición, ya que de los Estatutos del partido político en 

cuestión no se desprendían las facultades del Secretario General del Comité 

Ejecutivo Nacional para efectuar tal nombramiento, sin que se obtuviera 

respuesta sobre lo solicitado, no obstante haber sido debidamente notificado. 

Con posterioridad, específicamente el día veinticuatro de abril, se presentó ante 

la Secretaría Ejecutiva de este órgano colegiado un escrito signado en esta 

ocasión por el ciudadano Leonel Cota Montaño, en su carácter de Presidente 

del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, en 

alcance al oficio SG diagonal cero seis diagonal doscientos once ya detallado, 

con la finalidad de ratificar su contenido. Nuevamente y con efectos de 

recordatorio, la Secretaria Ejecutiva envía el oficio SE diagonal quinientos 

dieciocho diagonal dos mil seis de fecha veintisiete de abril, a través del cual 

reitera la necesidad de contar con la fundamentación estatutaria que justifique la 

designación de los representantes en comento. En resumen, previamente al 

acuerdo CEN diagonal cero ochenta y nueve diagonal dos mil seis de fecha 

veintisiete de abril y al oficio SG diagonal cero seis diagonal ciento setenta y uno 

de fecha cuatro de mayo, emitidos por el Consejo Político Nacional del Partido 

de la Revolución Democrática y el Secretario General de dicho órgano partidista, 

con los que se pretende se tengan por designados a los ciudadanos Tomás 

Cruz y Enrique Escamilla y que son los que incumben al procedimiento que 

ahora se resuelve, el Presidente y el Secretario General del Comité Ejecutivo 

Nacional del partido político en comento, han pretendido designar por separado, 

sin el soporte jurídico necesario, a representantes de ese partido político ante el 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro y en todos los casos, se les 

solicitó amable y oportunamente sustentaran su actuación, invocando sus 

propios estatutos, los cuales se constituyen como las normas internas del 
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partido político, es decir, las normas creadas y dadas por y para ellos mismos, 

circunstancia que las hace doblemente exigibles, lo que en el caso concreto 

significa que el nombramiento de lo representantes ante el Consejo General por 

parte del Comité Ejecutivo Nacional debe adecuarse a los supuestos previstos 

en el artículo nueve, numeral seis, inciso e) de los Estatutos del Partido Político 

solicitante. La obligatoriedad de respetar y aplicar las normas contenidas en los 

estatutos proviene de la naturaleza de los propios partidos políticos, quienes en 

su carácter de entidades de interés público, operan y funcionan 

mayoritariamente con recursos del erario y tienen además la grave 

responsabilidad de ser el conducto para que los ciudadanos ocupen espacios 

legítimos de poder público, características que deben hacer de estas 

instituciones las garantes en la aplicación de esas normas y el respeto irrestricto 

al estado de derecho, porque de lo contrario, incurren en actos afectados de 

ilegalidad y por ende, contrarios a los principios fundamentales de nuestra Carta 

Magna. Tal aseveración coincide con el criterio contenido en la Tesis relevante 

S3EL cero cero nueve diagonal dos mil tres emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, visible en la Revista 

“Justicia Electoral dos mil cuatro”, Tercera Época, suplemento siete, páginas 

cuarenta y uno guión cuarenta y dos, que textualmente dice: “Estatutos de los 

partidos políticos su violación contraviene la Ley. De la interpretación del artículo 

doscientos sesenta y nueve, párrafos uno y dos, inciso a), del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo treinta y 

ocho del citado ordenamiento legal, se puede desprender que cuando un partido 

político nacional incumpla sus disposiciones estatutarias, ello genera el 

incumplimiento de disposiciones legales, en virtud de que la obligación que pesa 

sobre los partidos políticos para conducir sus actividades dentro de los cauces 

legales, debe entenderse a partir de normas jurídicas en un sentido material 

(toda disposición jurídica constitucional, legal, reglamentaria o estatutaria que 

presente las características de generalidad, abstracción, impersonalidad, 

heteronomía y coercibilidad), como lo permite concluir la interpretación 
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sistemática del artículo cuarenta y uno, párrafo segundo, fracción segunda, 

segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en la parte en que se dispone que los partidos políticos tienen ciertas finalidades 

y que para su cumplimiento lo deben hacer de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan, así como de lo dispuesto en el propio artículo 

treinta y ocho, párrafo primero, incisos a), b), d), e), f), h), i), j), l), m) y n), del 

código en cita, ya que ahí se contienen prescripciones legales por las cuales se 

reconoce el carácter vinculatorio de disposiciones que como mínimos deben 

establecerse en sus documentos básicos y, particularmente, en sus estatutos. Al 

respecto, en el artículo treinta y ocho se prevé expresamente la obligación legal 

de los partidos políticos nacionales de ostentarse con la denominación, 

emblema y color o colores que tengan registrados; conducir sus actividades 

dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 

principios del estado democrático, respetando los derechos de los ciudadanos; 

mantener en funcionamiento efectivo sus órganos estatutarios, y comunicar al 

Instituto Federal Electoral las modificaciones a sus estatutos. Esto revela que el 

respeto de las prescripciones estatutarias como en general, de la normativa 

partidaria es una obligación legal. No es obstáculo para arribar a lo anterior, el 

hecho de que en dicho artículo treinta y ocho, no se prevea expresamente a 

todos y cada uno de los preceptos que, en términos del artículo veintisiete del 

código de la materia, se deben establecer en los estatutos de un partido político, 

como tampoco impide obtener esta conclusión el hecho de que, en el primer 

artículo de referencia, tampoco se haga mención expresa a algunas otras 

normas partidarias que adicionalmente decidan los partidos políticos incluir en 

su normativa básica. Lo anterior es así, porque si en la Constitución Federal se 

reconoce a los principios, programas e ideas de los partidos políticos como un 

acuerdo o compromiso primario hacia el pueblo y especialmente para los 

ciudadanos, lo que destaca la necesidad de asegurar, a través de normas 

jurídicas, su observancia y respeto, en tanto obligación legal y, en caso de 

incumplimiento, mediante la configuración de una infracción que dé lugar a la 
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aplicación de sanciones. En ese sentido, si los partidos políticos nacionales 

tienen la obligación de cumplir lo previsto en el Código Federal Electoral y ahí se 

dispone que deban conducir sus actividades dentro de los cauces legales, es 

claro que uno de dichos cauces es el previsto en las normas estatutarias. 

Recurso de apelación. SUP guión RAP guión cero cuarenta y uno diagonal dos 

mil dos. Partido de la Revolución Democrática. Guión veintiocho de marzo de 

dos mil tres. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. 

Secretario: José Félix Cerezo Vélez”. Por las razones y argumentos jurídicos 

vertidos en el presente Considerando y para los efectos del sumario en el que 

se actúa, resultan improcedentes las solicitudes de registro de candidatos 

presentadas por el ciudadano Tomás Cruz Martínez, a quien no se le reconoce 

la calidad de representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 

ante el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, ni ninguna otra de 

las previstas en el artículo ciento sesenta y cinco de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, el cual señala las personas que se consideran representantes de 

los partidos políticos y pueden actuar válidamente en los procedimientos 

electorales regulados por el ordenamiento jurídico invocado, como lo es el 

registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional que nos ocupa. Octavo.- En cuanto a la modalidad a la que el 

partido político postulante sujeta la lista de sus candidatos a diputados por el 

principio de representación proporcional, se aprecia que optó por la prevista en 

el inciso a) del artículo doscientos veintiséis de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que presenta una lista completa decidida en su integración y 

orden. Noveno.- En tal virtud y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

doscientos treinta y dos de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, procédase 

por parte de este órgano electoral a hacer el estudio de los requisitos 

constitucionales, legales y formales respecto de los ciudadanos postulados 

como candidatos en la lista de diputados por el principio de representación 

proporcional que el partido político solicitó en términos de lo expuesto en el 

Resultando Primero y Considerando Sexto de esta resolución. Uno.- Por lo que 
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respecta a la ciudadana María del Carmen Consolación González Loyola Pérez, 

propuesta como candidata propietaria en primer lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 

mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para su 

postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del 

partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser ciudadana mexicana por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la certificación original del acta de nacimiento que presenta y de donde se 

desprende que la candidata es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria 

del Municipio de Querétaro, Querétaro, documento que por ser público en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco fracción tercera, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del 

ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos y en 

observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata 

es el día siete de agosto de mil novecientos sesenta y cinco, por lo que al día de 

la elección tendrá cuarenta años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadana de 
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Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 

años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de 

residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en donde certifica que la ciudadana María del Carmen Consolación 

González Loyola Pérez, reside en dicho municipio desde hace diez años. La 

documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el 

numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a 

menos que se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de 

la elección, ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse 

que dicho requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace la ciudadana 

postulada de cumplir con el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la 

credencial de elector y estar inscrita en el padrón electoral. La candidata cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con 

antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a 

su favor, la que obra en el sumario en copia fotostática debidamente certificada 

ante Notario Público. El documento de referencia se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que la candidata se 

encuentra inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- 
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No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la 

elección, Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o 

Director Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano 

jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede afirmarse 

que es un hecho notorio que la ciudadana en cuestión no es ni ha sido en los 

tres años anteriores al día de la elección servidora pública titular de los cargos 

de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el 

artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo 

que debe concluirse que la candidata cuyo registro se solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida honestidad, 

probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el 

escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que 

cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el último párrafo 

del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber 

cumplido las normas y procedimientos previstos por la Ley de la materia y los 

estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidato; a este 

respecto debe decirse que la candidata cuyo registro se solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio toda vez que se ha acogido a lo dispuesto 

por el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, manifestando bajo protesta de decir verdad en la propia solicitud de 

registro que el procedimiento de postulación se realizó conforme a la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del 

Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, la ciudadana María del 

Carmen Consolación González Loyola Pérez cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Dos.- Por lo que respecta a la ciudadana María Cándida Acosta 

Pérez, propuesta como candidata suplente en primer lugar, se da cumplimiento 

a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y 
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la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser ciudadana mexicana por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la copia fotostática del acta de nacimiento debidamente cotejada con su 

original por la Secretaria Ejecutiva del Consejo General, donde se desprende 

que la candidata es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria del Municipio 

de San José Iturbide, Guanajuato, documento que por ser público en términos 

de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco fracción tercera, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad 

con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en 

cita. En relación con el ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que 

señala el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo protesta de decir 

verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso a).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra plenamente 

corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de 

donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata es el día veinte 

de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, por lo que al día de la 

elección tendrá cuarenta y seis años cumplidos. Inciso b).- Ser ciudadana de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 

años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de 

residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en donde certifica que la ciudadana María Cándida Acosta Pérez, 

reside en dicho municipio desde hace doce años. La documental a estudio, por 



 

 82
 

ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, 

fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde luego 

merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y 

siete del mismo ordenamiento. Inciso c).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace la ciudadana postulada de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso d).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrita en el padrón electoral. La candidata cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia fotostática debidamente certificada ante Notario Público. El documento 

de referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que la candidata se encuentra inscrita en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso e).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que la 

ciudadana en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 
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elección servidora pública titular de alguno de los cargos de referencia, 

circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento 

ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe 

concluirse que la candidata cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el 

requisito a estudio. Inciso e).- Tener reconocida honestidad, probidad y 

solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que 

acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con 

el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso f).- Haber cumplido 

las normas y procedimientos previstos por la Ley de la materia y los estatutos 

del partido político, para obtener la postulación como candidato; a este respecto 

debe decirse que la candidata cuyo registro se solicita, cumple igualmente con 

el requisito a estudio toda vez que se ha acogido a lo dispuesto por el último 

párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

manifestando bajo protesta de decir verdad en la propia solicitud de registro que 

el procedimiento de postulación se realizó conforme a la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del Partido y sus 

reglamentos. En razón de lo anterior, la ciudadana María Cándida Acosta Pérez 

cumple con los requisitos de elegibilidad. Tres.- Por lo que respecta al 

ciudadano Martín Mendoza Villa, propuesto como candidato propietario en 

segundo lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 

doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que 

en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de 

nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de 

elector, cargo para el que es postulado y la manifestación escrita bajo protesta 

de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 
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veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia certificada del 

acta de nacimiento que presenta y de donde se desprende que el candidato es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originario del Municipio de Jilotepec, 

Estado de México, documento que por ser público en términos de lo previsto por 

el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el 

ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado 

con la manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud 

de registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento 

del candidato es el día seis de febrero de mil novecientos sesenta y siete, por lo 

que al día de la elección tendrá treinta y nueve años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Martín Mendoza 

Villa, reside en dicho municipio desde hace seis años. La documental a estudio, 

por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, 

fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde luego 

merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y 

siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 
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ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace el ciudadano postulado de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia fotostática debidamente certificada ante Notario Público. El documento 

de referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentra inscrito en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

ciudadano en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de alguno de los cargos de referencia, 

circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento 

ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe 

concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el 

requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y 

solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que 

acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con 
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el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber cumplido 

las normas y procedimientos previstos por la Ley de la materia y los estatutos 

del partido político, para obtener la postulación como candidato; a este respecto 

debe decirse que el candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con 

el requisito a estudio toda vez que se ha acogido a lo dispuesto por el último 

párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

manifestando bajo protesta de decir verdad en la propia solicitud de registro que 

el procedimiento de postulación se realizó conforme a la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del Partido y sus 

reglamentos. En razón de lo anterior, el ciudadano Martín Mendoza Villa cumple 

con los requisitos de elegibilidad. Cuatro.- Por lo que respecta al ciudadano José 

de Jesús Acosta Talamantes, propuesto como candidato suplente en segundo 

lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la 

solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, 

domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para 

el que es postulado y la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que 

el procedimiento para su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la 

materia, los estatutos del partido político solicitante y demás normatividad 

interna; solicitud que se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los 

requisitos constitucionales y legales del ciudadano en mención, se procede a 

realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser 

ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior 

se encuentra demostrado con la copia certificada del acta de nacimiento que 

presenta y de donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 

nacimiento, originario del Municipio de Durango, Durango, documento que por 

ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, 
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fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos 

y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato 

es el día once de agosto de mil novecientos setenta y dos, por lo que al día de la 

elección tendrá treinta y tres años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 

años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de 

residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en donde certifica que el ciudadano José de Jesús Acosta 

Talamantes, reside en dicho municipio desde hace quince años. La documental 

a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y siete, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral 

ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar 

cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos generales 

funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que 

se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, 

ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho 

requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de 

decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace el ciudadano postulado 

de cumplir con el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de 

elector y estar inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo registro se 

solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y 
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como lo acredita con la documental pública consistente en la credencial para 

votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que 

obra en el sumario en copia fotostática debidamente certificada ante Notario 

Público. El documento de referencia se considera como público, atendiendo a lo 

prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia 

del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentra 

inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- No sea o 

haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o Director 

Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano 

jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede afirmarse 

que es un hecho notorio que el ciudadano en cuestión no es ni ha sido en los 

tres años anteriores al día de la elección servidor público titular de alguno de los 

cargos de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo 

dispone el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida 

honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 

verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el 

último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos previstos por la Ley de 

la materia y los estatutos del partido político, para obtener la postulación como 

candidato; a este respecto debe decirse que el candidato cuyo registro se 

solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio toda vez que se ha acogido 

a lo dispuesto por el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 
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Estado de Querétaro, manifestando bajo protesta de decir verdad en la propia 

solicitud de registro que el procedimiento de postulación se realizó conforme a la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos 

del Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, el ciudadano José de 

Jesús Acosta Talamantes cumple con los requisitos de elegibilidad. Cinco.- Por 

lo que respecta al ciudadano Enrique Becerra Arias, propuesto como candidato 

propietario en tercer lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulado y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia certificada del 

acta de nacimiento que presenta y de donde se desprende que el candidato es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originario del Municipio de Corregidora, 

Querétaro, documento que por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el 

ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado 

con la manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud 

de registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 
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anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento 

del candidato es el día veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y tres, 

por lo que al día de la elección tendrá cuarenta y tres años cumplidos. Inciso c).- 

Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de 

cuando menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de 

la constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Enrique Becerra 

Arias, reside en dicho municipio desde hace veintidós años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde 

luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso c).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace el ciudadano postulado de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso d).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia fotostática debidamente certificada ante Notario Público. El documento 

de referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentra inscrito en el padrón 
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electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso e).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

ciudadano en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de alguno de los cargos de referencia, 

circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento 

ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe 

concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el 

requisito a estudio. Inciso f).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia 

moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en 

el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito 

indicado, acorde con lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso g).- Haber cumplido las normas y 

procedimientos previstos por la Ley de la materia y los estatutos del partido 

político, para obtener la postulación como candidato; a este respecto debe 

decirse que el candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el 

requisito a estudio toda vez que se ha acogido a lo dispuesto por el último 

párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

manifestando bajo protesta de decir verdad en la propia solicitud de registro que 

el procedimiento de postulación se realizó conforme a la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del Partido y sus 

reglamentos. En razón de lo anterior, el ciudadano Enrique Becerra Arias 

cumple con los requisitos de elegibilidad. Seis.- Por lo que respecta al 

ciudadano Ramón Becerra Arias, propuesto como candidato suplente en tercer 

lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos 
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veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la 

solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, 

domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para 

el que es postulado y la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que 

el procedimiento para su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la 

materia, los estatutos del partido político solicitante y demás normatividad 

interna; solicitud que se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los 

requisitos constitucionales y legales del ciudadano en mención, se procede a 

realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser 

ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior 

se encuentra demostrado con la copia certificada del acta de nacimiento que 

presenta y de donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 

nacimiento, originario del Municipio de Corregidora, Querétaro, documento que 

por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, 

fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos 

y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato 

es el día cinco de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco, por lo que al 

día de la elección tendrá cuarenta años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 

años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de 

residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 
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Corregidora, en donde certifica que el ciudadano Ramón Becerra Arias, reside 

en dicho municipio desde hace seis años. La documental a estudio, por ser 

pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde luego merece valor 

probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del 

mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado 

o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener 

mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. 

Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito se tiene por satisfecho con 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que en términos de lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro hace el ciudadano postulado de cumplir con el requisito en 

mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar inscrito en el 

padrón electoral. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

fotostática debidamente certificada ante Notario Público. El documento de 

referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentra inscrito en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
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electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

ciudadano en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de alguno de los cargos de referencia, 

circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento 

ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe 

concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el 

requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y 

solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que 

acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con 

el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber cumplido 

las normas y procedimientos previstos por la Ley de la materia y los estatutos 

del partido político, para obtener la postulación como candidato; a este respecto 

debe decirse que el candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con 

el requisito a estudio toda vez que se ha acogido a lo dispuesto por el último 

párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

manifestando bajo protesta de decir verdad en la propia solicitud de registro que 

el procedimiento de postulación se realizó conforme a la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del Partido y sus 

reglamentos. En razón de lo anterior, el ciudadano Ramón Becerra Arias cumple 

con los requisitos de elegibilidad. Siete.- Por lo que respecta a la ciudadana 

Martha Aurora Pérez Said, propuesta como candidata propietaria en cuarto 

lugar, no se da cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la 

solicitud se señala su nombre completo y apellidos y el cargo para el que es 

postulada, pero no se indica el lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo 

de residencia en el mismo, folio y clave de elector, ni hace la manifestación 

escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación 

se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido 

político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que tampoco se 



 

 95
 

encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, no se está en posibilidad de realizar el 

estudio de lo preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, toda vez que no se presenta documentación alguna que 

permita su acreditamiento, como lo es el acta de nacimiento, la credencial para 

votar, la constancia de residencia y la manifestación escrita bajo protesta de 

decir verdad sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos 

veintiséis, fracciones cuarta y quinta, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; y quince, fracciones segunda, cuarta, sexta y séptima, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro; documentales cuya exhibición exigen los 

artículos quince, último párrafo, doscientos veinticuatro y doscientos veinticinco 

de la Ley comicial invocada para estar en aptitud de resolver la procedencia de 

la solicitud formulada, tal y como lo establece el artículo doscientos treinta y dos 

del mismo ordenamiento jurídico; omisiones que tampoco fueron detectadas a 

efecto de solicitar la subsanación de conformidad con lo indicado en el artículo 

doscientos treinta y uno del cuerpo normativo de referencia por las causas 

previamente establecidas en el Resultando Segundo de la presente resolución. 

En razón de lo anterior, la ciudadana Martha Aurora Pérez Said no acredita 

cumplir con los requisitos de elegibilidad. Ocho.- Por lo que respecta al 

ciudadano Eduardo Hugo Ramírez Salazar, propuesto como candidato suplente 

en cuarto lugar, no se da cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 

doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que 

en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos y el cargo para el que 

es postulado, pero no se indica el lugar y fecha de nacimiento, domicilio y 

tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, ni hace la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para su 

postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del 

partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que tampoco 

se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos 



 

 96
 

constitucionales y legales del ciudadano en mención, no se está en posibilidad 

de realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, toda vez que no se presenta 

documentación alguna que permita su acreditamiento, como lo es el acta de 

nacimiento, la credencial para votar, la constancia de residencia y la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad sobre el cumplimiento de los 

requisitos previstos en los artículos veintiséis, fracciones cuarta y quinta, de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro; y quince, fracciones segunda, 

cuarta, sexta y séptima, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 

documentales cuya exhibición exigen los artículos quince, último párrafo, 

doscientos veinticuatro y doscientos veinticinco de la Ley comicial invocada para 

estar en aptitud de resolver la procedencia de la solicitud formulada, tal y como 

lo establece el artículo doscientos treinta y dos del mismo ordenamiento jurídico; 

omisiones que tampoco fueron detectadas a efecto de solicitar la subsanación 

de conformidad con lo indicado en el artículo doscientos treinta y uno del cuerpo 

normativo de referencia por las causas previamente relatadas en el Resultando 

Segundo de la presente resolución. En razón de lo anterior, el ciudadano 

Eduardo Hugo Ramírez Salazar, no acredita cumplir con los requisitos de 

elegibilidad. Nueve.- Por lo que respecta al ciudadano José Dolores González 

Ortiz, propuesto como candidato propietario en quinto lugar, no se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos y el cargo para el que es postulado, pero no se 

indica el lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 

mismo, folio y clave de elector, ni hace la manifestación escrita bajo protesta de 

decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que tampoco se encuentra suscrita por 

el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano 
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en mención, no se está en posibilidad de realizar el estudio de lo preceptuado 

por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, toda 

vez que no se presenta documentación alguna que permita su acreditamiento, 

como lo es el acta de nacimiento, la credencial para votar, la constancia de 

residencia y la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad sobre el 

cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos veintiséis, fracciones 

cuarta y quinta de la Constitución Política del Estado de Querétaro; y quince, 

fracciones primera, cuarta, sexta y séptima, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro; documentales cuya exhibición exigen los artículos quince, último 

párrafo, doscientos veinticuatro y doscientos veinticinco de la Ley comicial 

invocada para estar en aptitud de resolver la procedencia de la solicitud 

formulada, tal y como lo establece el artículo doscientos treinta y dos del mismo 

ordenamiento jurídico; omisiones que tampoco fueron detectadas a efecto de 

solicitar la subsanación de conformidad con lo indicado en el artículo doscientos 

treinta y uno del cuerpo normativo de referencia por las causas previamente 

relatadas en el Resultando Segundo de la presente resolución. En razón de lo 

anterior, el ciudadano José Dolores González Ortiz no acredita cumplir con los 

requisitos de elegibilidad. Diez.- Por lo que respecta a la ciudadana Beatriz Díaz 

Hernández, propuesta como candidata suplente en quinto lugar, no se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos y el cargo para el que es postulada, pero no se 

indica el lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 

mismo, folio y clave de elector, ni hace la manifestación escrita bajo protesta de 

decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que tampoco se encuentra suscrita por 

la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la 

ciudadana en mención, no se está en posibilidad de realizar el estudio de lo 
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preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, toda vez que no se presenta documentación alguna que permita su 

acreditamiento, como lo es el acta de nacimiento, la credencial para votar, la 

constancia de residencia y la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos veintiséis, 

fracciones cuarta y quinta, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; y 

quince, fracciones segunda, cuarta, sexta y séptima, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro; documentales cuya exhibición exigen los artículos quince, 

último párrafo, doscientos veinticuatro y doscientos veinticinco de la Ley comicial 

invocada para estar en aptitud de resolver la procedencia de la solicitud 

formulada, tal y como lo establece el artículo doscientos treinta y dos del mismo 

ordenamiento jurídico; omisiones que tampoco fueron detectadas a efecto de 

solicitar la subsanación de conformidad con lo indicado en el artículo doscientos 

treinta y uno del cuerpo normativo de referencia por las causas previamente 

relatadas en el resultando segundo de la presente resolución. En razón de lo 

anterior, la ciudadana Beatriz Díaz Hernández no acredita cumplir con los 

requisitos de elegibilidad. Once.- Por lo que respecta a la ciudadana Nancy 

Adriana Aguillón Castro, propuesta como candidata propietaria en sexto lugar, 

no se da cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la 

solicitud se señala su nombre completo y apellidos y el cargo para el que es 

postulada, pero no se indica el lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo 

de residencia en el mismo, folio y clave de elector, ni hace la manifestación 

escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación 

se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido 

político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que tampoco se 

encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, no se está en posibilidad de realizar el 

estudio de lo preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, toda vez que no se presenta documentación alguna que 

permita su acreditamiento, como lo es el acta de nacimiento, la credencial para 

votar, la constancia de residencia y la manifestación escrita bajo protesta de 

decir verdad sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos 

veintiséis, fracciones cuarta y quinta, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; y quince, fracciones segunda, cuarta, sexta y séptima, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro; documentales cuya exhibición exigen los 

artículos quince, último párrafo, doscientos veinticuatro y doscientos veinticinco 

de la Ley comicial invocada para estar en aptitud de resolver la procedencia de 

la solicitud formulada, tal y como lo establece el artículo doscientos treinta y dos 

del mismo ordenamiento jurídico; omisiones que tampoco fueron detectadas a 

efecto de solicitar la subsanación de conformidad con lo indicado en el artículo 

doscientos treinta y uno del cuerpo normativo de referencia por las causas 

previamente relatadas en el Resultando Segundo de la presente resolución. En 

razón de lo anterior, la ciudadana Nancy Adriana Aguillón Castro no acredita 

cumplir con los requisitos de elegibilidad. Doce.- Por lo que respecta al 

ciudadano David Aguayo Amado, propuesto como candidato suplente en sexto 

lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la 

solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, 

domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para 

el que es postulado y la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que 

el procedimiento para su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la 

materia, los estatutos del partido político solicitante y demás normatividad 

interna; solicitud que se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los 

requisitos constitucionales y legales del ciudadano en mención, se procede a 

realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser 
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ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior 

se encuentra demostrado con la copia fotostática del acta de nacimiento 

debidamente cotejada con su original por la Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General, donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 

nacimiento, originario del Municipio de Querétaro, Querétaro, documento que 

por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, 

fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos 

y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato 

es el día quince de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, por lo que al 

día de la elección tendrá cincuenta y dos años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, en donde certifica que el ciudadano David Aguayo 

Amado, reside en dicho municipio desde hace veintiséis años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde 

luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 
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se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace el ciudadano postulado de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo registro se solicita cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia fotostática debidamente cotejada con su original por la Secretaria 

Ejecutiva del Consejo General. El documento de referencia, se considera como 

público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en 

principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el 

candidato se encuentra inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- 

No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la 

elección, Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o 

Director Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano 

jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede afirmarse 

que es un hecho notorio que el ciudadano en cuestión no es ni ha sido en los 

tres años anteriores al día de la elección servidor público titular de alguno de los 

cargos de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo 

dispone el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida 

honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 

verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el 
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último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos previstos por la Ley de 

la materia y los estatutos del partido político, para obtener la postulación como 

candidato; a este respecto debe decirse que el candidato cuyo registro se 

solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio toda vez que se ha acogido 

a lo dispuesto por el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, manifestando bajo protesta de decir verdad en la propia 

solicitud de registro que el procedimiento de postulación se realizó conforme a la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos 

del Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, el ciudadano David 

Aguayo Amado cumple con los requisitos de elegibilidad. Trece.- Por lo que 

respecta al ciudadano Hugo Covarrubias Alvarado, propuesto como candidato 

propietario en séptimo lugar, no se da cumplimiento a los requisitos previstos en 

el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos y el cargo 

para el que es postulado, pero no se indica el lugar y fecha de nacimiento, 

domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, ni hace la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para su 

postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del 

partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que tampoco 

se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos 

constitucionales y legales del ciudadano en mención, no se está en posibilidad 

de realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, toda vez que no se presenta 

documentación alguna que permita su acreditamiento, como lo es el acta de 

nacimiento, la credencial para votar, la constancia de residencia y la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad sobre el cumplimiento de los 

requisitos previstos en los artículos veintiséis, fracciones cuarta y quinta, de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro; y quince, fracciones segunda, 
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cuarta, sexta y séptima, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 

documentales cuya exhibición exigen los artículos quince, último párrafo, 

doscientos veinticuatro y doscientos veinticinco de la Ley comicial invocada para 

estar en aptitud de resolver la procedencia de la solicitud formulada, tal y como 

lo establece el artículo doscientos treinta y dos del mismo ordenamiento jurídico; 

omisiones que tampoco fueron detectadas a efecto de solicitar la subsanación 

de conformidad con lo indicado en el artículo doscientos treinta y uno del cuerpo 

normativo de referencia por las causas previamente relatadas en el Resultando 

Segundo de la presente resolución. En razón de lo anterior, el ciudadano Hugo 

Covarrubias Alvarado no acredita cumplir con los requisitos de elegibilidad. 

Catorce.- Por lo que respecta al ciudadano Carlos Ulises Reséndiz González, 

propuesto como candidato suplente en séptimo lugar, no se da cumplimiento a 

los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre 

completo y apellidos y el cargo para el que es postulado, pero no se indica el 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, ni hace la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que el procedimiento para su postulación se efectuó de conformidad con la Ley 

de la materia, los estatutos del partido político solicitante y demás normatividad 

interna; solicitud que tampoco se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto 

a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en mención, no se está 

en posibilidad de realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo veintiséis 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, toda vez que no se presenta 

documentación alguna que permita su acreditamiento, como lo es el acta de 

nacimiento, la credencial para votar, la constancia de residencia y la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad sobre el cumplimiento de los 

requisitos previstos en los artículos veintiséis, fracciones cuarta y quinta, de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro; y quince, fracciones segunda, 

cuarta, sexta y séptima, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
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documentales cuya exhibición exigen los artículos quince, último párrafo, 

doscientos veinticuatro y doscientos veinticinco de la Ley comicial invocada para 

estar en aptitud de resolver la procedencia de la solicitud formulada, tal y como 

lo establece el artículo doscientos treinta y dos del mismo ordenamiento jurídico; 

omisiones que tampoco fueron detectadas a efecto de solicitar la subsanación 

de conformidad con lo indicado en el artículo doscientos treinta y uno del cuerpo 

normativo de referencia por las causas previamente relatadas en el resultando 

segundo de la presente resolución. En razón de lo anterior, el ciudadano Carlos 

Ulises Reséndiz González no acredita cumplir con los requisitos de elegibilidad. 

Quince.- Por lo que respecta al ciudadano Luis Guerrero Dávila, propuesto como 

candidato propietario en octavo lugar, no se da cumplimiento a los requisitos 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos 

y el cargo para el que es postulado, pero no se indica el lugar y fecha de 

nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de 

elector, ni hace la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el 

procedimiento para su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la 

materia, los estatutos del partido político solicitante y demás normatividad 

interna; solicitud que tampoco se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto 

a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en mención, no se está 

en posibilidad de realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo veintiséis 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, toda vez que no se presenta 

documentación alguna que permita su acreditamiento, como lo es el acta de 

nacimiento, la credencial para votar, la constancia de residencia y la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad sobre el cumplimiento de los 

requisitos previstos en los artículos veintiséis, fracciones cuarta y quinta, de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro; y quince, fracciones segunda, 

cuarta, sexta y séptima, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 

documentales cuya exhibición exigen los artículos quince, último párrafo, 
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doscientos veinticuatro y doscientos veinticinco de la Ley comicial invocada para 

estar en aptitud de resolver la procedencia de la solicitud formulada, tal y como 

lo establece el artículo doscientos treinta y dos del mismo ordenamiento jurídico; 

omisiones que tampoco fueron detectadas a efecto de solicitar la subsanación 

de conformidad con lo indicado en el artículo doscientos treinta y uno del cuerpo 

normativo de referencia por las causas previamente relatadas en el Resultando 

Segundo de la presente resolución. En razón de lo anterior, el ciudadano Luis 

Guerrero Dávila no acredita cumplir con los requisitos de elegibilidad. Dieciséis.- 

Por lo que respecta al ciudadano Juan Manuel Castillo Barragán, propuesto 

como candidato suplente en octavo lugar, no se da cumplimiento a los requisitos 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos 

y el cargo para el que es postulado, pero no se indica el lugar y fecha de 

nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de 

elector, ni hace la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el 

procedimiento para su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la 

materia, los estatutos del partido político solicitante y demás normatividad 

interna; solicitud que tampoco se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto 

a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en mención, no se está 

en posibilidad de realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo veintiséis 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, toda vez que no se presenta 

documentación alguna que permita su acreditamiento, como lo es el acta de 

nacimiento, la credencial para votar, la constancia de residencia y la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad sobre el cumplimiento de los 

requisitos previstos en los artículos veintiséis, fracciones cuarta y quinta, de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro; y quince, fracciones segunda, 

cuarta, sexta y séptima, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 

documentales cuya exhibición exigen los artículos quince, último párrafo, 

doscientos veinticuatro y doscientos veinticinco de la Ley comicial invocada para 
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estar en aptitud de resolver la procedencia de la solicitud formulada, tal y como 

lo establece el artículo doscientos treinta y dos del mismo ordenamiento jurídico; 

omisiones que tampoco fueron detectadas a efecto de solicitar la subsanación 

de conformidad con lo indicado en el artículo doscientos treinta y uno del cuerpo 

normativo de referencia por las causas previamente relatadas en el resultando 

segundo de la presente resolución. En razón de lo anterior, el ciudadano Juan 

Manuel Castillo Barragán no acredita cumplir con los requisitos de elegibilidad. 

Diecisiete.- Por lo que respecta a la ciudadana Nadia Sierra Campos, propuesta 

como candidata propietaria en noveno lugar, se da cumplimiento a los requisitos 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por la 

candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la ciudadana 

en mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadana mexicana por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la certificación original 

del acta de nacimiento que presenta y de donde se desprende que la candidata 

es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria del Municipio de Querétaro, 

Querétaro, documento que por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el 

ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado 
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con la manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud 

de registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de 

la candidata es el día dieciocho de julio de mil novecientos setenta y siete, por lo 

que al día de la elección tendrá veintiocho años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadana de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, en donde certifica que la ciudadana Nadia Sierra 

Campos, reside en dicho municipio desde hace diez años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde 

luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace la ciudadana postulada de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrita en el padrón electoral. La candidata cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia fotostática debidamente certificada ante Notario Público. El documento 

de referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 
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Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que la candidata se encuentra inscrita en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que la 

ciudadana en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidora pública titular de los cargos de referencia, circunstancia que 

no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que la 

candidata cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con 

lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos 

previstos por la Ley de la materia y los estatutos del partido político, para 

obtener la postulación como candidato; a este respecto debe decirse que la 

candidata cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio 

toda vez que se ha acogido a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, manifestando bajo protesta 

de decir verdad en la propia solicitud de registro que el procedimiento de 

postulación se realizó conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto por los Estatutos del Partido y sus reglamentos. En razón de 

lo anterior, la ciudadana Nadia Sierra Campos cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Dieciocho.- Por lo que respecta a la ciudadana Alicia Suárez Araiza, 
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propuesta como candidata suplente en noveno lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 

mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para su 

postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del 

partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser ciudadana mexicana por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la certificación original del acta de nacimiento que presenta y de donde se 

desprende que la candidata es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria 

del Municipio de Querétaro, Querétaro, documento que por ser público en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del 

ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos y en 

observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata 

es el día veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta y uno, por lo que al 

día de la elección tendrá treinta y cuatro años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadana de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 
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menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, en donde certifica que la ciudadana Alicia Suárez 

Araiza, reside en dicho municipio desde hace siete años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde 

luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace la ciudadana postulada de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrita en el padrón electoral. La candidata cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia fotostática debidamente certificada ante Notario Público. El documento 

de referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que la candidata se encuentra inscrita en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 
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General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que la 

ciudadana en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidora pública titular de los cargos de referencia, circunstancia que 

no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que la 

candidata cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con 

lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos 

previstos por la Ley de la materia y los estatutos del partido político, para 

obtener la postulación como candidato; a este respecto debe decirse que la 

candidata cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio 

toda vez que se ha acogido a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, manifestando bajo protesta 

de decir verdad en la propia solicitud de registro que el procedimiento de 

postulación se realizó conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto por los Estatutos del Partido y sus reglamentos. En razón de 

lo anterior, la ciudadana Alicia Suárez Araiza cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Diecinueve.- Por lo que respecta al ciudadano Ulises Gómez De la 

Rosa, propuesto como candidato propietario en décimo lugar, no se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos y el cargo para el que es postulado, pero no se 

indica el lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 

mismo, folio y clave de elector, ni hace la manifestación escrita bajo protesta de 

decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 
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conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que tampoco se encuentra suscrita por 

el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano 

en mención, no se está en posibilidad de realizar el estudio de lo preceptuado 

por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, toda 

vez que no se presenta documentación alguna que permita su acreditamiento, 

como lo es el acta de nacimiento, la credencial para votar, la constancia de 

residencia y la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad sobre el 

cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos veintiséis, fracciones 

cuarta y quinta, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; y quince, 

fracciones segunda, cuarta, sexta y séptima, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro; documentales cuya exhibición exigen los artículos quince, último 

párrafo, doscientos veinticuatro y doscientos veinticinco de la Ley comicial 

invocada para estar en aptitud de resolver la procedencia de la solicitud 

formulada, tal y como lo establece el artículo doscientos treinta y dos del mismo 

ordenamiento jurídico; omisiones que tampoco fueron detectadas a efecto de 

solicitar la subsanación de conformidad con lo indicado en el artículo doscientos 

treinta y uno del cuerpo normativo de referencia por las causas previamente 

relatadas en el Resultando Segundo de la presente resolución. En razón de lo 

anterior, el ciudadano Ulises Gómez De la Rosa no acredita cumplir con los 

requisitos de elegibilidad. Veinte.- Por lo que respecta a la ciudadana Sandra 

Álvarez Vázquez, propuesta como candidata suplente en décimo lugar, no se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos y el cargo para el que es postulada, pero no se 

indica el lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 

mismo, folio y clave de elector, ni hace la manifestación escrita bajo protesta de 

decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 
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y demás normatividad interna; solicitud que tampoco se encuentra suscrita por 

la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la 

ciudadana en mención, no se está en posibilidad de realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, toda vez que no se presenta documentación alguna que permita su 

acreditamiento, como lo es el acta de nacimiento, la credencial para votar, la 

constancia de residencia y la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos veintiséis, 

fracciones cuarta y quinta, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; y 

quince, fracciones segunda, cuarta, sexta y séptima, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro; documentales cuya exhibición exigen los artículos quince, 

último párrafo, doscientos veinticuatro y doscientos veinticinco de la Ley comicial 

invocada para estar en aptitud de resolver la procedencia de la solicitud 

formulada, tal y como lo establece el artículo doscientos treinta y dos del mismo 

ordenamiento jurídico; omisiones que tampoco fueron detectadas a efecto de 

solicitar la subsanación de conformidad con lo indicado en el artículo doscientos 

treinta y uno del cuerpo normativo de referencia por las causas previamente 

relatadas en el resultando segundo de la presente resolución. En razón de lo 

anterior, la ciudadana Sandra Álvarez Vázquez no acredita cumplir con los 

requisitos de elegibilidad. Décimo.- Derivado del análisis contenido en el 

Considerando que antecede, se desprende que los ciudadanos María del 

Carmen Consolación González Loyola Pérez, María Cándida Acosta Pérez, 

Martín Mendoza Villa, José de Jesús Acosta Talamantes, Enrique Becerra Arias, 

Ramón Becerra Arias, David Aguayo Amado, Nadia Sierra Campos y Alicia 

Suárez Araiza, son declarados elegibles para ser postulados por el Partido de la 

Revolución Democrática y, en su caso, ocupar el cargo de Diputados de la 

Legislatura del Estado; mientras que los ciudadanos Martha Aurora Pérez Said, 

Eduardo Hugo Ramírez Salazar, José Dolores González Ortiz, Beatriz Días 

Hernández, Nancy Adriana Aguillón Castro, Hugo Covarrubias Alvarado, Carlos 
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Ulises Reséndiz González, Luis Guerrero Dávila, Juan Manuel Castillo 

Barragán, Ulises Gómez De la Rosa y Sandra Álvarez Ugalde, se declaran 

inelegibles para los mismos efectos. En este orden de ideas y tomando en 

cuenta que los ciudadanos declarados inelegibles se ubican en el cuarto, quinto, 

sexto, séptimo, octavo y décimo lugar, lo procedente es recorrer la asignación al 

inmediato siguiente con el respectivo suplente, y toda vez que no es posible su 

sustitución en los términos previstos en el artículo doscientos treinta y seis de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro por haberse vencido el plazo de registro 

de candidatos, el partido político solicitante contenderá con el número de 

candidatos a los que se concede el registro, lo anterior en acatamiento de lo que 

previene el artículo doscientos veintiséis, primer párrafo, del ordenamiento 

comicial de referencia. En la especie, son inelegibles todos los ciudadanos 

ubicados en los lugares citados, es decir, tanto propietarios como suplentes, con 

excepción del suplente en sexto lugar, el ciudadano David Aguayo Amado, 

quien acredita cumplir con los requisitos constitucionales, legales y formales 

para ser candidato y, en su caso, ocupar el cargo de Diputado; sin embargo, el 

precepto legal recién invocado establece que cuando resulte improcedente el 

registro de un ciudadano como candidato, se recorre la asignación al inmediato 

siguiente con el respectivo suplente, esto es, que la reubicación o recorrido se 

aplica a la fórmula completa o en pareja; por ello, al resultar improcedente el 

registro de la ciudadana Nancy Adriana Aguillón Castro, propuesta como 

candidata propietaria en sexto lugar, el suplente en el sexto lugar, el ciudadano 

David Aguayo Amado, que sí cumple los requisitos exigidos, corre con la misma 

suerte y deberá ser desplazado por el inmediato siguiente con el respectivo 

suplente. En mérito de lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se 

resuelve. Resolutivos. Primero.- Este Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro es competente para conocer y resolver sobre el registro de la lista de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional solicitada 

por el Partido de la Revolución Democrática para el proceso electoral local del 

año dos mil seis. Segundo.- El trámite dado a las solicitudes fue el correcto. 
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Tercero.- En términos de lo argüido en el Considerando Séptimo de esta 

resolución, se tienen por no presentadas las solicitudes suscritas por el 

ciudadano Tomás Cruz Martínez y recibidas el día veintinueve de abril de dos 

mil seis, a las once cincuenta y uno pasado meridiano, en la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. Cuarto.-Con 

apoyo en los Considerandos cuarto, quinto, sexto, octavo y noveno de la 

presente resolución, es de concederse y se concede el registro como candidatos 

a diputados por el principio de representación proporcional del Partido de la 

Revolución Democrática para la elección del proceso electoral local del año dos 

mil seis, a los ciudadanos María del Carmen Consolación González Loyola 

Pérez, María Cándida Acosta Pérez, Martín Mendoza Villa, José de Jesús 

Acosta Talamantes, Enrique Becerra Arias, Ramón Becerra Arias, Nadia Sierra 

Campos y Alicia Suárez Araiza. Quinto.- Con sustento en los considerandos 

octavo, noveno y décimo de la presente resolución, es de negarse y se niega el 

registro como candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional del Partido de la Revolución Democrática para el proceso electoral 

local del año dos mil seis, a los ciudadanos Martha Aurora Pérez Said, Eduardo 

Hugo Ramírez Salazar, José Dolores González Ortiz, Beatriz Díaz Hernández, 

Nancy Adriana Aguillón Castro, David Aguayo Amador, Hugo Covarrubias 

Alvarado, Carlos Ulises Reséndiz González, Luis Guerrero Dávila, Juan Manuel 

Castillo Barragán, Ulises Gómez De la Rosa y Sandra Álvarez Ugalde. Sexto.- 

La lista de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional del Partido de la Revolución Democrática para la elección del 

proceso electoral local del año dos mil seis y de conformidad con lo vertido en 

los considerandos primero al décimo de la presente resolución, queda integrada 

de la siguiente forma: Primera Posición, propietaria ciudadana María del Carmen 

Consolación González Loyola Pérez, suplente, María Candida Acosta Pérez. 

Segunda posición, propietario, Martín Mendoza Villa, suplente, José de Jesús 

Acosta Talamantes. Tercera posición, propietario Enrique Becerra Arias, 

suplente Ramón Becerra Arias. Cuarta posición, propietaria, Nadia Sierra 
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Campos, suplente, Alicia Suárez Araiza. Séptimo.- Publíquese la presente 

resolución en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de 

Arteaga”. Notifíquese personalmente la presente, misma que así resolvió el 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. La ciudadana Secretaria 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, hace costar 

que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue. ¿Si no 

hay alguna observación o comentario?. En el uso de la voz el licenciado Juan 

Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Adelante, representante 

del Partido de la Revolución Democrática, por favor. En el uso de la voz el 

licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la Revolución 

Democrática.- Yo tengo varias observaciones, la primera, yo quisiera y que 

después se me pudiera aclarar, que es evidente la intención de quienes hayan 

elaborado este proyecto de dictamen, su intención, de desconocer la legalidad 

de los estatutos del Partido de la Revolución Democrática y me parece muy 

claro que la historia, como ha sido el trato a nuestro partido, cuando menos en 

las dos últimas semanas, se desprende que hay una intención de quien haya 

elaborado el dictamen, no podría decir yo si el Presidente del partido o el 

partido, el Presidente del propio Consejo, intervenir al Partido de la Revolución 

Democrática y de convertirse en parte de los intereses en el Partido de la 

Revolución Democrática, que normalmente hay. En el uso de la voz el licenciado 

Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Señor, permítame. 

En el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del 

Partido de la Revolución Democrática.- Señor Presidente, permítame voy a 

desahogar. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes 

Trejo, Consejero Presidente.- Le solicito guarde el orden, señor representante. 

En el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del 

Partido de la Revolución Democrática.- Señor Presidente, si Usted cree que 

orden es guardar silencio y sometimiento, expréselo de una vez, si Usted cree 

que orden es que a Usted no se le aclaren las cosas que está haciendo Usted 

mal, en términos de Ley, hábleme, dígame, cuál es el tono de voz en el que 
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quiera que le hable. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Mire así de sencillo. En el uso de la voz 

el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la Revolución 

Democrática.- Permítame, discúlpeme, pero me estoy dirigiendo a Usted y al 

Consejo en los mejores términos y de manera respetuosa, aclare que las 

observaciones son varias y quiero que quede perfectamente claro en actas, de 

cuáles son los razonamientos de carácter jurídico y político que voy a expresar, 

para que quede claro, la mácula que Usted le pone al arbitraje en Querétaro, 

verdad, interviniendo en los intereses internos de nuestro partido. En el uso de 

la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Presidente.- Usted esta faltando al respeto a un integrante que es el Presidente 

del Consejo General. En el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, 

representante del Partido de la Revolución Democrática.- Permítame, señor, 

discúlpeme. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes 

Trejo, Consejero Presidente.- El artículo ochenta y uno del Reglamento Interior 

establece que debe conducirse con respeto. En el uso de la voz el licenciado 

Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la Revolución Democrática.- 

Permítame, señor. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Con respeto, por favor, por favor. En el 

uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.- Permítame, con todo respeto quiero probar mi dicho y 

si después de ello Usted considera que es insuficiente y que no tengo razón, yo 

le voy a reiterar mis más altas disculpas a usted y a todas las personas a que 

haya que hacerlo. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Siga adelante, por favor. En el uso de la 

voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.- Quiero decirle que el veintiuno de abril fue recibido 

por nuestro partido un escrito de la Secretaría Ejecutiva, firmada por la 

licenciada Cecilia Pérez Zepeda, en donde implícitamente desconoce un 

acuerdo que tomo el Comité Ejecutivo Nacional de nuestro partido y 
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comunicado, aunque trae fecha trece, entiendo que por los acuses que trae, 

posteriormente cuando se recibe, que el licenciado Horacio Duarte Olivares y el 

ciudadano Jaime Miguel Castañeda Salas eran nombrados representantes 

propietario y suplente respectivamente ante este órgano, después la Secretaría 

Ejecutiva emite un comunicado que no entiendo yo, que no es ningún acuerdo, 

es un comunicado, pidiendo que se fundamente, por que en su opinión y a la 

letra de los estatutos vigentes, pareciera que nuestro partido no cumple con sus 

estatutos y por supuesto desconoce del trámite del registro de nuestros 

representantes, no hay ningún dictamen que yo sepa, salvo que lo hayan 

emitido sin que nos enteráramos, sin que nos dijeran, que desconocen esta 

personalidad, sencillamente ponen en duda el cumplimiento del Partido de la 

Revolución Democrática de los estatutos que para los efectos legales es la 

ampliación de la Ley, lo entendemos perfectamente y sí es nuestra 

preocupación cumplir con ellos y en consecuencia cumplir con la ley, en ningún 

momento dictamina el desconocimiento del instituto de este primer 

nombramiento, sólo interpreta que hay dudas, primera violación a la ley, artículo 

tercero de la ley local, y bueno en todos los estados existen leyes similares que 

regulan los principios de cualquier elección local, y una de ellas los principios de 

certeza jurídica, no están salvaguardados en este procedimiento que inició el 

partido, la certeza, es un principio imprescindible para cualquier proceso 

electoral, sí, a nosotros el órgano electoral no nos dio certeza del registro o no 

registro de nuestros representantes, por supuesto que presumimos y tenemos la 

impresión de influir en los asuntos internos de nuestro partido, y no voy a 

mencionar con qué intenciones ni mucho menos porque es asunto interno del 

Partido de la Revolución Democrática. Quiero asimismo ampliar mi comentario 

en el sentido de que se dejó pendiente, no se resolvió nada, el Partido de la 

Revolución Democrática no existe, la dirección nacional vía su Comité Ejecutivo 

Nacional registrado en este Instituto como partido nacional, y reconocido 

también como partido local, entregamos por supuesto entregado por el Instituto 

Federal Electoral, en donde se acredita la personalidad jurídica del Presidente y 
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del Secretario General para efectos nuestros del Partido de la Revolución 

Democrática, evidentemente hubo aquí un reconocimiento de otros compañeros 

diferentes a los que el propio partido señaló, el Partido de Revolución 

Democrática ratifica por la vía misma de la Secretaria General, es la vía correcta 

o la del Presidente que es el representante legal ¿o qué son los representantes 

legales del Partido de la Revolución Democrática?, nuevamente con otro 

comunicado mi nombramiento y el de su correspondiente suplente, quiero 

decirles que antes de presentar este escrito, una compañera que no estaba de 

acuerdo en que la resolución del Comité Ejecutivo Nacional, el caso es 

intranscendente, quién es, pero el caso es que me advirtió cuarenta ocho horas 

antes, en qué términos venía la opinión del Instituto Electoral, una de dos o tiene 

un excelente asesor o asesora al interior del Instituto o la compañera también 

asesora a los órganos de dictamen de este Instituto Electoral, cualquiera de los 

dos, si es en el ámbito profesional no hay ningún problema, seguramente habrá 

recibos de honorarios, en un sentido o en el otro, o sencillamente a título gratuito 

intervienen en nuestro partido, no, señalando quiénes deben y quiénes no 

deben ser nuestros representantes, yo se lo expresé al Presidente, sí hay un 

sentimiento de ofensa al Partido de la Revolución Democrática nacional, por el 

desconocimiento de la personalidad jurídica de nuestros principales 

representantes, nos piden que precisemos por segunda y tercera ocasión, qué 

fundamento legal había, lo hicimos, se reiteró con un documento el día de ayer, 

nuevamente por la misma vía, porque no hay otra, el Secretario General que es 

el representante legal del partido a nivel nacional, y una de las hipótesis, de las 

dudas de este órgano a través de la Secretaria sencillamente, es si cumplimos o 

no con los estatutos, yo quisiera hacerles una pregunta, ojalá tomaran nota, 

ustedes toman nota de todas las acciones que traemos aquí están apegadas al 

estatuto, una pregunta y si Ustedes son Tribunal de alzada en materia electoral 

para resolver, ya inclusive por oficio en quién pudiera ser afectado en los 

intereses internos de un partido, yo les pregunto eso porque de ser así, tengo 

muchos problemas en mi partido sobre apelaciones de candidaturas, se las 
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traigo a Ustedes, para que opinen si estamos cumpliendo el estatuto o no, 

invitaría a que hagan un desplegado llamando al Partido Revolucionario 

Institucional, al Partido Acción Nacional o a todos los partidos, a decir que aquí 

se resuelve si algún partido cumple o no cumple los estatutos, si, sería muy 

interesante verdad, ver al Instituto Electoral sin tener facultades, en un Tribunal 

para resolver sobre asuntos internos. Quiero plantearle algo, señor Presidente, 

con Usted platique ayer, platicamos hoy, le comenté mi preocupación, le aclaré 

que había un apego estatutario a la resolución del Comité Ejecutivo Nacional, no 

ahora, desde que nombraron al compañero Horacio Duarte, que había razones 

estatutarias, que es la única ocasión que mi partido desde afuera puede 

intervenir desde la dirección general para hacer un nombramiento, lo invité hace 

unos horas y Usted se negó, y se negó aduciendo que Usted no quería 

intervenir en la vida interna del partido, pues la única manera, señor, de poder 

demostrar que nos apegamos al estatuto, si Ustedes no reconocen la buena fe 

del Partido de la Revolución Democrática en sus nombramientos, es 

mostrándoles las tripas de mi partido o bien que recurran a los tribunales y 

puedan con todo derecho, exigirnos, si estamos cumpliendo o no con el Estatuto 

en los nombramientos respectivos que hace el Comité Ejecutivo Nacional, 

quiero comentarle algo señor, yo entiendo su impaciencia. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Creo 

que su tiempo se está agotando en su participación. En el uso de la voz el 

licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la Revolución 

Democrática.- Permítame señor terminar con el argumento. En el uso de la voz 

el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Hay 

que cumplir con el Reglamento Interior de este Consejo General. En el uso de la 

voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.- No tengo ningún interés en que esto se interprete 

como una acción definitivamente fuera de la legalidad, concluyo, nada más. En 

el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero 

Presidente.- Adelante. En el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, 
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representante del Partido de la Revolución Democrática.- El día de hoy 

recibieron un documento firmado por el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 

del Partido de la Revolución Democrática en Querétaro, su último párrafo dice: 

que reconoce en todos los términos porque no podría ser de otra manera, los 

patos no le tiran a las escopetas, el acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional, lo 

que presume de entrada de la dirección estatal de mi partido un apego al 

nombramiento de estos acuerdos, último párrafo que quedó seguramente va a 

quedar en la versión de la lectura que dio la Secretaria Ejecutiva; segundo, el 

propio Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática reconoce que para todos sus efectos el acuerdo que se haya 

tomado es legal, yo lamento, de veras, el exceso que ha tenido en el interpretar 

los estatutos, incluso no sólo lamento eso, el exceso en atreverse a 

interpretarnos, le reitero, ojalá me conteste, si Usted resuelve sobre el apego de 

los estatutos como se desprende de todas las actuaciones, pues permítame 

informarle a los compañeros de mi partido para que pueda recibirlos y 

atenderlos y darles el trámite correspondiente. En el uso de la voz el licenciado 

Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Nada más 

comentarle que este Consejo General llevará a cabo sus actividades, sus 

procedimientos electorales a través de los propios principios de la legalidad, de 

la certeza, de la imparcialidad, de la objetividad. En lo personal no tengo ningún 

interés en intervenir en la vida interna de los partidos políticos y mucho menos 

en la del Partido de la Revolución Democrática, si su partido ha presentado el 

día de hoy un escrito a este se le dará trámite y lectura según se conducirá de 

acuerdo a los propios conductos legales. Adelante Consejero Antonio Rivera 

Casas. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero 

Electoral.- Muchas gracias señor Presidente, yo creo que de las palabras que ha 

pronunciado el representante del Partido de la Revolución Democrática hay 

bastantes que resultan ofensivas, lo agresivo correspondiente de la persona que 

no quiso decir su nombre y que se refiere a la licenciada María del Carmen 

Consolación González Loyola, yo creo que eso es ofensivo, son ofensivas las 
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palabras que le dirige al Presidente, yo quiero decir a todo este Consejo y a 

todos los medios, que este órgano siempre se ha conducido con legalidad, y 

déjenme decirles a Ustedes que en el año dos mil, con fecha dieciocho de abril, 

la entonces Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la 

Revolución Democrática, presenta un escrito el cual tengo aquí, donde designa 

a la licenciada Rosalva Pichardo Santoyo como representante legal de su 

partido en sustitución de Jesús Coca González, siendo yo Secretario Ejecutivo 

en el año dos mil, y no pasaban estos problemas, que hoy a todas luces son 

problemas internos de su partido, y si Ustedes no son capaces de arreglar sus 

problemas internos de su partido ese es su problema, pero en esa ocasión, yo le 

contesté a la licenciada Amalia García, y le dije lo siguiente: Hago de su 

conocimiento que recibí su atento oficio del presente, en la que solicita 

acreditación de la licenciada Rosalva Pichardo Santoyo, como nueva 

representante de su partido en sustitución del licenciado Jesús Coca González, 

acreditación que Usted realiza considerando que se encuentra acreditado el 

Comité Ejecutivo Estatal del referido Instituto, por lo anterior le rogaría haga el 

favor de precisar, los fundamentos de su petición dado que del articulado de los 

estatutos que se encuentran integrados en el expediente de su partido que se 

presenta, no se desprende la facultad en comento, lo que pueda indicar que los 

mismos estén reformados y en el expediente nos hagan falta la actualización del 

mismo, fue en el año dos mil, no era ahorita y nadie cobraba aquí, ni estaba el 

señor Presidente estaban otros Consejeros, luego entonces Usted miente. 

Interviene en el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante 

del Partido de la Revolución Democrática.- ¿Qué fecha?. En el uso de la voz el 

licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero Electoral.- Fue el veinte abril. 

Interviene en el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante 

del Partido de la Revolución Democrática.- ¿De que año?. En el uso de la voz el 

licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero Electoral.- Del año dos mil. Aquí lo 

tiene Usted, y ella me contesta con posterioridad, sin enojarse tanto como 

Usted. Interviene en el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, 
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representante del Partido de la Revolución Democrática.- Como Usted, señor. 

En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero Electoral.- Le 

doy el mismo tono que Usted utiliza. Interviene en el uso de la voz el licenciado 

Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la Revolución Democrática.- 

Discúlpeme, señor Consejero. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera 

Casas, Consejero Electoral.- Yo nada más le doy el mismo tono, si Usted. 

Interviene en el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante 

del Partido de la Revolución Democrática.- No, señor Consejero. En el uso de la 

voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero Electoral.- Si Usted me 

hubiera hablado mesurado, yo le contesto mesurado. Interviene en el uso de la 

voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.- Discúlpeme. En el uso de la voz el licenciado Antonio 

Rivera Casas, Consejero Electoral.- Aquí como en el teatro. Interviene en el uso 

de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.- No se enoje. En el uso de la voz el licenciado Antonio 

Rivera Casas, Consejero Electoral.- No me enojo. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Señor 

Consejero, señor representante del Partido de la Revolución Democrática, les 

suplico mesura. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, 

Consejero Electoral.- No me enojo, pero aquí nadie cobra. Interviene en el uso 

de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.- Tómelo con calma, tómese su te de tila. En el uso de 

la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero Electoral.- Lo voy a decir. 

En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

Consejero Presidente.- Orden por favor. Interviene en el uso de la voz el 

licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la Revolución 

Democrática.- Con calma. Nos va a ser falta a todos. En el uso de la voz el 

licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero Electoral.- Sí, seguramente más a 

Usted que a mi. Interviene en el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz 

Martínez, representante del Partido de la Revolución Democrática.- Sí. En el uso 
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de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero Electoral.- Y dice la 

señora entonces en respuesta. Interviene en el uso de la voz el licenciado 

Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la Revolución Democrática.- 

Son otros estatutos. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, 

Consejero Electoral.- Déjeme terminar por favor. Interviene en el uso de la voz el 

licenciado Tomás Cruz Martínez, representante del Partido de la Revolución 

Democrática.- Adelante. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, 

Consejero Electoral.- Como Usted pidió que se le dejara terminar, sea 

respetuoso. Interviene en el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz Martínez, 

representante del Partido de la Revolución Democrática.- Adelante. En el uso de 

la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Consejero Electoral.- Con fecha 

veinte de abril del año dos mil, hago de su conocimiento a este órgano electoral 

que en sesión celebrada en fecha veinticinco de febrero del año dos mil, el 

Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, firmó 

conjuntamente con el Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática, Querétaro y su mesa directiva de ese Consejo Estatal un acuerdo 

fechado de ese mismo día, en el cual se desprende la disolución de los órganos 

de dirección de ese estado, es decir, se disuelven el Comité Ejecutivo Estatal, 

como la mesa directiva del Consejo Estatal y entonces si procedió en ese 

momento el cambio de representante legal, ¿Por qué?. Porque no había Comité 

Ejecutivo Estatal, aquí lo que se le pide al Partido de la Revolución Democrática 

y no lo hace sino que monta en cólera, es que se nos diga en qué fundamenta 

su petición, y lo fundamenta en lo siguiente, artículo seis de sus estatutos, el 

Comité Ejecutivo Nacional tiene las siguientes funciones, inciso e), nombrar a 

los representantes del partido ante el órgano electoral federal y las 

dependencias de este, nombrar a los representantes de partido ante los órganos 

locales electorales, cuando algún Comité Ejecutivo Estatal no lo haya hecho 

oportunamente o el nombrado no cumpla con sus funciones y el señor jamás 

presenta un documento donde demuestre que la representante de su partido a 

nivel estado no cumplía con sus funciones, nomás lo dice, que no cumplía con 
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sus funciones, pero no lo demuestra, entonces este documento que acabo yo de 

leer, no tiene más que la función que esta situación ya se había hecho hace 

años, y se vuelve a repetir la historia, desde su propio reglamento, con que nos 

hubieran dicho, como es que la señora que estaba aquí de representante no 

cumplía con sus funciones, si dice que cobraba aquí como lo dijo, 

perversamente, que no lo demuestra, si como lo dice aquí que el Presidente 

hace las cosas de manera ilegal que lo demuestre, pero no se vale venir aquí a 

aventar escupitajos y acusaciones, simplemente porque estoy respirando por 

una herida que no es causada por el órgano electoral, es causada por los 

propios integrantes de su partido, que en fracciones se han enfrentado unos y 

otros, y para terminar señor Presidente, yo le pediría que la Secretaria Ejecutiva 

que leyera, cuáles fueron las razones ya de fondo, por las que, los candidatos a 

registrarse a diputados de representación proporcional, no procedieron, que lo 

lea, no presentaron credencial de elector, no ponen escrito bajo protesta de 

decir verdad, yo no veo en la resolución cartas de constancias de residencia, 

cuestiones que son de elemental grupo de obligación derecho, no lo hicieron, 

querer venir a acusar al órgano electoral de acciones que nunca se han dado, 

me parece que es una alevosía, yo creo que esto no tiene ninguna razón de ser, 

señor Presidente, si se acepta mi petición de que la Secretaria leyera los 

considerandos correspondientes se lo voy a agradecer, a efecto de que este 

Consejo se de cuenta de cómo le faltó documentación correspondiente para 

tomar en cuenta a los candidatos a diputados de representación proporcional, 

por favor señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Se acepta su petición, adelante 

Secretaria Ejecutiva. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- En el resolutivo quinto se menciona el nombre 

de las personas a las cuáles se les negó el registro que fueron Martha Aurora 

Pérez Said, Eduardo Hugo Ramírez Salazar, José Dolores González Ortiz, 

Beatriz Días Hernández, Nacy Adriana Aguillón Castro, Hugo Covarrubias 

Alvarado, Carlos Ulises Reséndiz Gómez de la Rosa y Sandra Álvarez Ugalde, 
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voy a darle lectura con lo que respecta a Martha Aurora Pérez Said, todos los 

demás se encuentran en las mismas condiciones de la ya mencionada, les 

faltaron los mismos requisitos. Por lo que respecta a la ciudadana Martha Aurora 

Pérez Said, propuesta como candidata propietaria en cuarto lugar, no se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos y el cargo para el que es postulada, pero no se 

indica el lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 

mismo, folio y clave de elector, ni hace la manifestación escrita bajo protesta de 

decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que tampoco se encuentra suscrita por 

la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la 

ciudadana en mención, no se está en posibilidad de realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, toda vez que no se presenta documentación alguna que permita su 

acreditamiento, como lo es el acta de nacimiento, la credencial para votar, la 

constancia de residencia y la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos veintiséis, 

fracciones cuarta y quinta, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; y 

quince, fracciones segunda, cuarta, sexta y séptima, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro; documentales cuya exhibición exigen los artículos quince, 

último párrafo, doscientos veinticuatro y doscientos veinticinco de la Ley comicial 

invocada para estar en aptitud de resolver la procedencia de la solicitud 

formulada, tal y como lo establece el artículo doscientos treinta y dos del mismo 

ordenamiento jurídico; omisiones que tampoco fueron detectadas a efecto de 

solicitar la subsanación de conformidad con lo indicado en el artículo doscientos 

treinta y uno del cuerpo normativo de referencia por las causas previamente 

establecidas en el Resultando Segundo de la presente resolución. En razón de 
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lo anterior, la ciudadana Martha Aurora Pérez Said no acredita cumplir con los 

requisitos de elegibilidad. En los mismos términos están todos los ciudadanos 

que ya mencione. Intervienen en el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera 

Casas, Consejero Electoral.- ¿Todos los demás?. En el uso de la voz la 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Si como se 

mencionan en el resolutivo. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Adelante Consejero Efraín 

Mendoza. En el uso de la voz el sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero 

Electoral.- Sí, de manera muy breve y por supuesto secundando algunos 

planteamientos que ya formuló el Consejero Rivera Casas. De la revisión de 

propio expediente que fue presentado y que es la base para esta resolución, no 

dictamen, para esta resolución, dos comentarios: primeramente, es necesario 

pedirle al señor representante del Partido de la Revolución Democrática que 

retire las afirmaciones que ha formulado, que son excesos verbales que no es 

posible aceptar, la reglamentación nos exige conducirnos con apego a reglas 

que es necesario respetar y entre ellas está evitar la calumnia, acusar a este 

Consejo o al Presidente o a algún anónimo funcionario de este Instituto, de 

haber intervenido al Partido de la Revolución Democrática, es un exceso, el 

entorno político no permite estos excesos, tenemos que enviarle a la ciudadanía 

mensajes distintos, ¿de esta manera vamos a atraerlo a las urnas?, hay que 

cuidar lo que decimos. Me parece que este proyecto de resolución es 

suficientemente sólido, que se acredite que este Instituto o alguno de sus 

funcionarios ha intervenido en los asuntos internos de partido, evidencia de ello 

esta la resolución del propio Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en un asunto distinto al que nos ocupa, pero vinculado a éste, es 

muy claro que hechos ocurrieron y cómo lo resolvió el Instituto Electoral de 

Querétaro y como se confirma esta resolución. El antecedente del que se hace 

mención es también evidencia clara de los procedimientos cuidadosos que ha 

tenido este Instituto, y con el Partido de la Revolución Democrática ha sido en 

los mismos términos que con el resto de los partidos políticos de atención: el 
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escrito que le da soporte a la actuación del representante propietario del Partido 

de la Revolución Democrática ante este Consejo General es una evidencia más 

que es el correcto, tan es así que este escrito en su párrafo segundo aporta el 

fundamento y nos remita al artículo ocho numeral cuatro inciso e) del estatuto 

vigente del Partido de la Revolución Democrática que a letra dice: El Comité 

Ejecutivo Estatal, etcétera, sus funciones son: e).- Nombrar a los representantes 

de partido ante el órgano electoral estatal y las dependencias de éste, es 

justamente, en lo que se está apoyando esta acreditación, ¿cual es el 

problema?, si se habían hecho esos requerimientos previos, de aportar esta 

fundamentación, sencillamente era porque no la hay, esto es incluso para la 

propia certeza que requieren las propios fuerzas políticas, haber hecho una 

actuación en contrario era afectar al propio partido por los actos subsecuentes, 

por las propias implicaciones que tendría en los otros órganos del propio 

Instituto Electoral del Estado, insisto, y con esto termino, el propio escrito con el 

cual sustenta su actuación en esta sesión de Consejo General el representante 

del Partido de la Revolución Democrática, es evidencia de que en las 

comunicaciones previas no se estaban ajustando a sus propias reglas, y que 

hoy sí lo están haciendo, de tal manera que, señor Presidente me parecen 

infundados los planteamientos que se formulan, existen las vías para hacer 

valer, no las palabras, los hechos, ante las instancias competentes del Estado, 

este órgano siempre ha sido respetuoso de las decisiones, de las 

determinaciones de los órganos jurisdiccionales y, si fuera el caso, así será en 

esta ocasión, de no haber otra intervención, señor Presidente, procede se 

someta a votación el proyecto de resolución que la Secretaria Ejecutiva ha 

puesto a consideración. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Adelante al representante del Partido de 

la Revolución Democrática. En el uso de la voz el licenciado Tomás Cruz 

Martínez, representante del Partido de la Revolución Democrática.- De manera 

muy breve, quisiera preguntar a la Secretaria Ejecutiva si hubo dictamen sobre 

la solicitud que hizo nuestro Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional 
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del Partido de la Revolución Democrática, autorizado por el Instituto Federal 

Electoral como representante legal ante todo el país, al oficio que provocó su 

respuesta el veintiuno, si hay un dictamen donde se reconozca o no la 

personalidad del licenciado Horacio Duarte Olivares en aquella época como 

representante titular y su respectivo suplente y si hay dictamen sobre el 

reconocimiento o no reconocimiento de la personalidad jurídica del caso 

personal que me ocupa, es decir, si dictaminaron que nosotros no teníamos la 

representación o en qué momento, digamos que este Instituto determinó que no 

teníamos la representación, me gustaría para ilustrar, incluso, si fuera el caso 

señora Secretaria, compañeros Consejeros, porque parece que es unánime la 

opinión de que los trámites que hizo el Secretario General del Comité Ejecutivo 

Nacional son ilegales, es decir, el registro que hizo primero del licenciado 

Horacio Duarte Olivares, después Tomás Cruz Martínez en una fecha posterior 

como propietarios que es ilegal, quisiera que eso pudiera ser contestado, si es 

así no tenemos ninguna resolución, lo único que me llevaría sería la declaración 

verbal, en actas o en la versión que se me pueda proporcionar, pido que se 

acredite como formal, me adelanto a pedirla, quisiera saber en qué momento o 

qué día, nos notificaron que era ilegal la acreditación, entonces ruego a la 

Secretaria, ruego a los Consejeros, que hasta el día de hoy el partido acredito 

legalmente lleva implícito, creo que los otros registros son ilegales, quisiera 

saber si hay un dictamen, si no existe, insisto, es falta de certeza jurídica, 

nosotros actuamos, si no nos dan certeza sobre los actos que hacemos aquí, si 

no se nos contesta una petición que estamos haciendo desde luego que hay 

una irregularidad, una omisión a esa petición que hicimos, suponiendo sin 

conceder, que la Secretaria General mandó por una vía equivocada legalmente 

el registro, tenemos el derecho señor Presidente, es un derecho constitucional, 

el octavo, a que se nos negara ese registro y si no es una omisión, el caso que 

nos ocupa y debo reconocer porque está a la luz de todos, porque hay 

problemas en nuestro partido, es lógico, creo que se ha hecho público de varios, 

no solo del nuestro, verdad, tenemos una vía institucional, lamento que a los 
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Consejeros les pese conocer de estos asuntos, no obstante que para eso están 

o para eso estamos, para conocer de ellos y reiterarle también nuestra molestia 

a través del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, por sencillamente ignorar las actuaciones legales ante este 

Instituto. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

Consejero Presidente.- Adelante, licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. 

En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.-Si, yo nada más quiero aclarar, como lo mencione, al final de la 

sesión podrá Usted tener copias de las resoluciones, que son sesenta y seis 

fojas, y ahí viene detallado tanto en los resultandos como en todos los 

considerandos y todas las constancias que obran en el expediente y aquí se 

detalla, fundamenta y se motiva las causas que originaron que se le negara la 

personalidad, en la resolución está comprendido. En el uso de la voz el 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- 

Agotado este punto, pediría que pase a la votación de la resolución. En el uso 

de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- 

Si, antes daría cuenta de un cambio de la representación de Convergencia, se 

encuentra con nosotros el licenciado Carlos Alberto Zárate Burgos, 

representante suplente de Convergencia. Pasaría entonces a la votación de la 

resolución correspondiente. ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. 

Técnico el periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor. ¿Cecilia Pérez 

Zepeda?.- A favor. ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?.- A favor. 

¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos para aprobar la presente resolución, 

señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias, licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del sexto punto del orden del día. 

En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Es el consistente en la presentación y aprobación en su caso, de la 
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resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional que presenta el Partido Acción Nacional, para el 

proceso electoral ordinario del año dos mil seis, expediente dieciocho diagonal 

dos mil seis. Santiago de Querétaro, Querétaro, a cinco de mayo del año dos mil 

seis. Vistos para resolver la solicitud de registro de la lista de candidatos a 

diputados por el principio de representación proporcional del Partido del Trabajo 

y resultando. Primero.- Por escrito recibido en fecha veintinueve de abril del año 

dos mil Seis, en la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, y suscrito por el ciudadano licenciado Teodoro Campos 

Mireles, en su carácter de Comisionado Político Nacional, por el Partido del 

Trabajo, comparece para solicitar el registro de la lista de candidatos a 

diputados por el principio de representación proporcional, en los términos que en 

su escrito alude y que aquí se tiene por reproducido en obvio de repeticiones y 

acompañando igualmente la documentación que se describe en el recibo 

suscrito por la Secretaria Ejecutiva de este Órgano Electoral. Segundo.- Por 

acuerdo de fecha treinta de abril del año dos mil seis, se dio entrada a la 

solicitud, sin que se efectuara la verificación del cumplimiento de los requisitos a 

fin de determinar que no hubiere omisiones o que los documentos anexados no 

presentaran huellas de alteración o tachaduras, en virtud de no contar con los 

tres días necesarios para dicha revisión, y dado el caso, requerir al 

representante a efecto de que dentro de las veinticuatro horas siguientes 

subsanara el o los requisitos omitidos, presentara documentos fidedignos o 

sustituyera la candidatura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- 

Recibida que fue la solicitud de referencia e integrada la documentación que se 

anexa, se glosó el presente expediente con la misma. Cuarto.- Agotados los 

trámites legales, se puso el expediente en estado de resolución. Considerandos. 

Primero.- Este Consejo General es competente para conocer y resolver sobre el 

registro de la listas de candidatos a diputados por el principio de representación 
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proporcional, con fundamento en lo que establecen los artículos sesenta y ocho, 

fracción décima séptima, ciento sesenta y seis, fracción primera, y, doscientos 

veintitrés fracción primera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos doscientos veintiséis, doscientos veintinueve y 

doscientos treinta y dos de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- 

El partido político solicitante tiene inscrito debidamente su registro como partido 

político nacional, ante el Instituto Electoral del Querétaro, en términos de lo 

previsto por el artículo treinta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Cuarto.- El ciudadano licenciado Teodoro Campos Mireles tiene reconocida su 

personalidad para actuar, acorde a lo dispuesto por el artículo ciento sesenta y 

cinco, inciso b), de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- La 

presente resolución versará en términos de lo previsto en los artículos ciento 

noventa y uno y ciento noventa y dos, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Sexto.- Existen requisitos de procedibilidad para que los partidos 

políticos soliciten el registro de la lista de candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional; uno el relativo al registro de una plataforma 

electoral ante el Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, conforme 

lo establece el artículo ciento seis, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 

y, dos, el contemplado en el artículo doscientos veintiséis del mismo 

ordenamiento legal, relativo al registro de candidatos a diputados de mayoría 

relativa en por lo menos la mitad de los distritos que integran la circunscripción. 

Al efecto debe decirse que el primer requisito de procedibilidad se encuentra 

debidamente cumplimentado, en virtud de que existen constancias en la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, 

que en fecha doce de abril del año en curso, el partido político solicitante 

presentó para su registro la plataforma política que habrán de sostener sus 

candidatos para el presente proceso electoral, misma que fue debidamente 

registrada bajo el expediente cero quince diagonal dos mil seis. Por lo que al 

segundo de los requisitos respecta, habrá de decirse que éste se encuentra 
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igualmente cumplimentado, en razón de que el partido político actor, registró 

candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, en los quince 

distritos electorales uninominales del Estado. Séptimo.- En cuanto a la 

modalidad a la que el partido político postulante sujeta la lista de sus candidatos 

a diputados por el principio de representación proporcional, se aprecia que optó 

por la prevista en el inciso c) del artículo doscientos veintiséis de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, puesto que la lista que presentan, es una lista de 

nombres, decidido en su integración y orden por el mismo partido; postulando a 

los candidatos en primero, segundo, tercero y cuarto lugar; y por las 

candidaturas en quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo lugar, es una 

lista generada con los candidatos del partido que participen en la elección de 

mayoría relativa, y que será ordenada de mayor a menor, por el Consejo 

General, en razón del porcentaje de votación que obtuviera en su 

correspondiente distrito electoral; por tanto el partido solicitante presenta una 

lista generada con la combinación de las modalidades anteriores. Octavo.- En 

tal virtud y con fundamento en lo dispuesto por el artículo doscientos treinta y 

dos de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, procédase por parte de este 

órgano electoral a hacer el estudio de los requisitos constitucionales, legales y 

formales respecto de los ciudadanos postulados como candidatos en la lista de 

diputados por el principio de representación proporcional del partido político 

solicitante. Uno.- Por lo que respecta al ciudadano Gabriel Hernández 

Rodríguez, propuesto como candidato propietario en primer lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna, solicitud que se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y 
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legales del ciudadano en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la copia debidamente cotejada con su original por la Secretaria Ejecutiva de 

éste Consejo General del acta de nacimiento que presenta y de donde se 

desprende que el candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario 

del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, documento que por ser público en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del 

ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos y en 

observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato 

es el día veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, por lo que al 

día de la elección tendrá cuarenta y cinco años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado el original de la constancia 

de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Colon, Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Gabriel Hernández 

Rodríguez, reside en dicho municipio desde hace cinco años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde 

luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 
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Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace al ciudadano postulado de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia cotejada en este acto con su original por la Secretaria Ejecutiva del 

Consejo General. El documento de referencia se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que la candidata se 

encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- 

No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la 

elección, Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o 

Director Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano 

jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede afirmarse 

que es un hecho notorio que el candidato en cuestión no es ni ha sido en los 

tres años anteriores al día de la elección servidor público titular de los cargos de 

referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el 

artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo 

que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, cumple 
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igualmente con el requisito a estudio. Inciso h).- Tener reconocida honestidad, 

probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el 

escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que 

cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el último párrafo 

del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso g).- Haber 

cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en los estatutos del 

partido político, para obtener la postulación como candidato, a este respecto 

debe decirse que el candidato cuyo registro solicita, cumple igualmente con el 

requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto por nuestra 

normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo protesta de 

decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo conforme a la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del 

Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, el ciudadano Gabriel 

Hernández Rodríguez cumple con los requisitos de elegibilidad. Dos.- Por lo que 

respecta al ciudadano Noe Armando López Enciso, propuesto como candidato 

suplente en primer lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulado y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna, solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia cortejada en 

este acto con su original por la Secretaria Ejecutiva de éste Consejo General del 
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acta de nacimiento que presenta y de donde se desprende que el candidato es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Iztacalco, Distrito Federal, 

documento que por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral 

ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio 

de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la 

manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de 

registro. Inciso a).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento 

del candidato es el día veintiuno de septiembre de mil novecientos sesenta y 

tres, por lo que al día de la elección tendrá treinta y dos años cumplidos. Inciso 

b).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de 

cuando menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Noé Armando 

López Enciso, reside en dicho municipio desde hace veinte años. La documental 

a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral 

ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso c).- No desempeñar 

cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales 

funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que 

se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, 

ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho 

requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de 

decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace al ciudadano postulado 
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de cumplir con el requisito en mención. Inciso d).- Contar con la credencial de 

elector y estar inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo registro se 

solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y 

como lo acredita con la documental pública consistente en la credencial para 

votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que 

obra en el sumario en copia cotejada con su original en este acto por la 

Secretaria Ejecutiva del Consejo General. El documento de referencia se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el 

que el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito 

indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón 

electoral. Inciso e).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

candidato en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de los cargos de referencia, circunstancia que no 

es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso f).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con 

lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso g).- Haber cumplido las normas y procedimientos 

previsto por esta ley, en los estatutos del partido político, para obtener la 
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postulación como candidato, a este respecto debe decirse que el candidato cuyo 

registro solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se 

ha acogido a lo dispuesto por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de 

registro manifiesta bajo protesta de decir verdad que el procedimiento de 

postulación se realizo conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto por los Estatutos del Partido y sus reglamentos. En razón de 

lo anterior, el ciudadano Noé Armando López Enciso cumple con los requisitos 

de elegibilidad. Tres.- Por lo que respecta al ciudadano José Guadalupe 

Norberto Ignacio Takano Staines, propuesto como candidato propietario en 

segundo lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 

doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que 

en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de 

nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de 

elector, cargo para el que es postulado y la manifestación escrita bajo protesta 

de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna, solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia cotejada con su 

original en este acto por la Secretaria Ejecutiva del Consejo General, del acta de 

nacimiento que presenta y de donde se desprende que el candidato es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originario de México, Distrito Federal, 

documento que por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral 

ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio 
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de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la 

manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de 

registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de 

la candidata es el día treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y 

cinco, por lo que al día de la elección tendrá cincuenta y un años cumplidos. 

Inciso c).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado 

de cuando menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia 

certificada por Secretario Técnico del Consejo Distrital quinto, de la constancia 

de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en donde certifica que el ciudadano José Guadalupe Norberto 

Ignacio Takano Staines, reside en dicho municipio desde hace siete años seis 

meses. La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por 

el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el 

numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a 

menos que se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de 

la elección, ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse 

que dicho requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace al ciudadano 

postulado cumplir con el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la 

credencial de elector y estar inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con 

antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a 
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su favor, la que obra en el sumario en copia cotejada con su original en este 

acto por la Secretaria Ejecutiva del Consejo General. El documento de 

referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrita en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

candidato en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de los cargos de referencia, circunstancia que no 

es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, y con la 

constancia de no antecedentes penales, acorde con lo preceptuado en el último 

párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso 

h).- Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en los 

estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidato, a este 

respecto debe decirse que el candidato cuyo registro solicita, cumple igualmente 

con el requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto por nuestra 

normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo protesta de 

decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo conforme a la Ley 
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Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del 

Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, el ciudadano José 

Guadalupe Norberto Ignacio Takano Staines cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Cuatro.- Por lo que respecta a la ciudadana Erica González Rubio, 

propuesta como candidata suplente en segundo lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 

mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para su 

postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del 

partido político solicitante y demás normatividad interna, solicitud que se 

encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser ciudadana mexicana por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la copia fotostática debidamente cotejada con su original por la Secretaria 

Ejecutiva de éste Consejo y de donde se desprende que la candidata es 

ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de México, Distrito Federal, 

documento que por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral 

ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio 

de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la 

manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de 

registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 
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valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de 

la candidata es el día veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cuatro, 

por lo que al día de la elección tendrá treinta y dos años cumplidos. Inciso c).- 

Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de 

cuando menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia 

certificada por el Secretario Técnico del Consejo Distrital quinto, de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, en donde certifica que la ciudadana Erika González 

Rubio, reside en dicho municipio desde hace ocho años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde 

luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace la ciudadana postulada de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. La candidata cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia fotostática debidamente cotejada con su original por la Secretaria 

Ejecutiva de este Consejo. El documento de referencia se considera como 

público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en 

principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que la 
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candidata se encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- 

No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la 

elección, Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o 

Director Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano 

jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede afirmarse 

que es un hecho notorio que la candidata en cuestión no es ni ha sido en los 

tres años anteriores al día de la elección servidora pública titular de los cargos 

de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el 

artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo 

que debe concluirse que la candidata cuyo registro se solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida honestidad, 

probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el 

escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que 

cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el último párrafo 

del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber 

cumplido las normas y procedimientos previstos por esta ley y en los estatutos 

del partido político, para obtener la postulación como candidato, a este respecto 

debe decirse que la candidata cuyo registro solicita, cumple igualmente con el 

requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto por nuestra 

normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo protesta de 

decir verdad que el procedimiento de postulación se realizó conforme a la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del 

Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, la ciudadana Erika González 

Rubio cumple con los requisitos de elegibilidad. En mérito de lo antes expuesto 

y fundado es de resolverse y se resuelve resolutivos. Primero.- Este Consejo del 

Instituto Electoral de Querétaro es competente para conocer y resolver sobre el 

registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 
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proporcional solicitada por el Partido del Trabajo. Segundo.-Con apoyo en los 

considerandos primero a octavo de la presente, es de conceder y se concede el 

registro de la lista de diputados por el principio de representación proporcional 

presentada por el Partido del Trabajo, como sigue, primera posición, propietario, 

Gabriel Hernández Rodríguez, suplente Noé Armando López Enciso. Segunda 

posición, José Guadalupe Norberto Ignacio Takano Staines, suplente, Erika 

González Rubio. Tercero.- En virtud de la modalidad a que se acoge el Partido 

del Trabajo, del inciso c) del artículo doscientos veintidós de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, éste Consejo General, en su momento procesal oportuno 

ordenará las posiciones de la tercera a la décima, de mayor a menor, en razón 

del porcentaje de votación que obtuviera en su correspondiente distrito electoral. 

Cuarto.- Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, “La Sombra de Arteaga”. Notifíquese la presente, misma que 

resolvió el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. La ciudadana 

Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

hace costar que el sentido de la votación en la presente resolución fue como 

sigue. ¿Si no hubiere alguna observación o comentario?. . . Pasaría entonces a 

la votación de la resolución correspondiente. ¿Licenciado Antonio Rivera 

Casas?.- A favor. Técnico el periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A 

favor. ¿Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda 

Correa?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado 

Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos para aprobar la presente 

resolución, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del séptimo punto del orden del 

día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

Secretaria Ejecutiva.- Es el consistente en la presentación y aprobación en su 

caso, de la resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el 
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principio de representación proporcional que presenta el Partido Nueva Alianza, 

para el proceso electoral ordinario del año dos mil seis. Resultandos. Primero.- 

Por escrito recibido en fecha veintinueve de abril del año dos Mil Seis, en la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro y 

suscrito por el ciudadano licenciado Oscar Arturo Rodríguez Cervantes, en su 

carácter de Coordinador Ejecutivo Político Electoral de la Junta Ejecutiva Estatal 

del partido Nueva Alianza ante el Consejo General del referido Instituto, 

comparece para solicitar el registro de la lista de candidatos a diputados por el 

principio de representación proporcional, en los términos que en su escrito alude 

y que aquí se tiene por reproducido en obvio de repeticiones y acompañando 

igualmente la documentación que se describe en el recibo suscrito por la 

Secretaria Ejecutiva de este Órgano Electoral. Segundo.- Por acuerdo de fecha 

treinta de abril del año dos mil seis, se dio entrada a la solicitud, sin que se 

efectuara la verificación del cumplimiento de los requisitos a fin de determinar 

que no hubiere omisiones o que los documentos anexados no presentaran 

huellas de alteración o tachaduras, en virtud de no contar con los tres días 

necesarios para dicha revisión, y dado el caso, requerir al representante a efecto 

de que dentro de las veinticuatro horas siguientes subsanara el o los requisitos 

omitidos, presentara documentos fidedignos o sustituyera la candidatura, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y uno de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- Recibida que fue la solicitud de 

referencia e integrada la documentación que se anexa, se glosó el presente 

expediente con la misma. Cuarto.- Agotados los trámites legales, se puso el 

expediente en estado de resolución. Considerandos. Primero.- Este Consejo 

General es competente para conocer y resolver sobre el registro de la listas de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, con 

fundamento en lo que establecen los artículos sesenta y ocho, fracción décima 

séptima, ciento sesenta y seis, fracción primera, y doscientos veintitrés, fracción 

primera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- El trámite dado 

a la solicitud fue el correcto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
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doscientos veintiséis, doscientos veintinueve y doscientos treinta y dos de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- El partido político solicitante tiene 

inscrito debidamente su registro como partido político nacional, ante el Instituto 

Electoral del Querétaro, en términos de lo previsto por el artículo treinta y uno de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Cuarto.- El ciudadano licenciado 

Oscar Arturo Rodríguez Cervantes tiene reconocida su personalidad para 

actuar, acorde a lo dispuesto por el artículo ciento sesenta y cinco, inciso a), de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- La presente resolución 

versará en términos de lo previsto en los artículos ciento noventa y uno y ciento 

noventa y dos, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Sexto.- Existen 

requisitos de procedibilidad para que los partidos políticos soliciten el registro de 

la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional; uno, el relativo al registro de una plataforma electoral ante el 

Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, conforme lo establece el 

artículo ciento seis, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; y, dos, el 

contemplado en el artículo doscientos veintiséis del mismo ordenamiento legal, 

relativo al registro de candidatos a diputados de mayoría relativa en por lo 

menos la mitad de los distritos que integran la circunscripción. En cuanto al 

primero de los requisitos de procedibilidad, tenemos que el partido político 

solicitante cumple con él, en virtud de que existen constancias en la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, que en fecha 

veintiocho de marzo se emitió acuerdo de radicación en la que se tiene por 

recibida la plataforma de referencia, a la que se le formó el expediente cero cero 

siete diagonal dos mil seis, misma que habrán de sostener sus candidatos para 

el presente proceso electoral. Por lo que al segundo de los requisitos respecta, 

habrá de decirse que éste se encuentra igualmente cumplimentado, en razón de 

que el partido político actor, registró candidatos a diputados por el principio de 

mayoría relativa, en trece de los quince distritos electorales uninominales del 

Estado, como consta de las certificaciones remitidas por los Secretarios 

Técnicos de los respectivos Consejo Electorales. Séptimo.- En cuanto a la 
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modalidad a la que el partido político postulante sujeta la lista de sus candidatos 

a diputados por el principio de representación proporcional, se aprecia que opto 

por la prevista en el inciso c) del artículo doscientos veintiséis de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, puesto que la lista que presentan, es una lista de 

nombres, decidido en su integración y orden por el mismo partido; postulando a 

los candidatos en primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo 

lugar; y por las candidaturas en octavo, noveno y décimo lugar, es una lista 

generada con los candidatos del partido que participen en la elección de 

mayoría relativa, y que será ordenada de mayor a menor, por el Consejo 

General, en razón del porcentaje de votación que obtuviera en su 

correspondiente distrito electoral; por tanto el partido solicitante presenta una 

lista generada con la combinación de las modalidades anteriores. Octavo.- En 

tal virtud y con fundamento en lo dispuesto por el artículo doscientos treinta y 

dos de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, procédase por parte de este 

órgano electoral a hacer el estudio de los requisitos constitucionales, legales y 

formales respecto de los ciudadanos postulados como candidatos en la lista de 

diputados por el principio de representación proporcional del partido político 

solicitante. Uno.- Por lo que respecta al ciudadano Oscar Arturo Rodríguez 

Cervantes, propuesto como candidato propietario en primer lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales del ciudadano en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 
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Querétaro, en los términos siguientes: Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la copia cotejada que presenta del acta de nacimiento por la Secretaria 

Ejecutiva de éste Consejo y de donde se desprende que el candidato es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Tula, Estado de Tamaulipas, 

documento que por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral 

ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio 

de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la 

manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de 

registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento 

del candidato es el día primero de enero de mil novecientos sesenta y seis, por 

lo que al día de la elección tendrá treinta y siete años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Oscar Arturo 

Rodríguez Cervantes, reside en el municipio de Querétaro desde hace tres 

años. La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el 

numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a 

menos que se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de 

la elección, ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse 
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que dicho requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace al ciudadano 

postulado de cumplir con el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la 

credencial de elector y estar inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con 

antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a 

su favor, la que obra en el sumario en copia cotejada por el Secretario Ejecutivo 

del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. El documento de 

referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o Magistrado del Órgano Jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

candidato en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de los cargos de referencia, circunstancia que no 

es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con 
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lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso h).-Haber cumplido las normas y procedimientos 

previsto por esta ley, en los estatutos del partido político, para obtener la 

postulación como candidato; a este respecto debe decirse que el candidato cuyo 

registro solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se 

ha acogido a lo dispuesto por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de 

registro manifiesta bajo protesta de decir verdad que el procedimiento de 

postulación se realizo conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto por los Estatutos del Partido y sus reglamentos. En razón de 

lo anterior, el ciudadano Oscar Arturo Rodríguez Cervantes cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Dos.- Por lo que respecta al ciudadano Benjamín 

Góngora Jiménez, propuesto como candidato suplente en primer lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales del ciudadano en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la copia cotejada de acta de nacimiento por la Secretaria Ejecutiva de éste 

Consejo de donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 

nacimiento, originario del pueblo de Oxkutzcab, Yucatán, México, documento 

que por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 
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probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos 

y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato 

es el día seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, por lo que al día 

de la elección tendrá cincuenta y siete años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano 

de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 

años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de 

residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Benjamín Góngora Jiménez, 

reside en dicho municipio desde hace diez años. La documental a estudio, por 

ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, 

fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde luego 

merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y 

siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace el ciudadano postulado de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 
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expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia cotejada por el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro. El documento de referencia se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se 

encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- 

No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la 

elección, Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o 

Director Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o Magistrado del Órgano 

Jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede 

afirmarse que es un hecho notorio que el candidato en cuestión no es ni ha sido 

en los tres años anteriores al día de la elección servidor público titular de los 

cargos de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo 

dispone el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida 

honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 

verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el 

último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso h).-  

Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en los 

estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidato, a este 

respecto debe decirse que el candidato cuyo registro solicita, cumple igualmente 

con el requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto por nuestra 

normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo protesta de 
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decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo conforme a la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por los Estatutos del 

Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, el ciudadano Benjamín 

Góngora Jiménez cumple con los requisitos de elegibilidad. Tres.- Por lo que 

respecta al ciudadano Rodrigo González Rocha, propuesto como candidato 

propietario en segundo lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulado y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, mismo que ha sido propuesto como candidato a diputado por el 

principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital Séptimo, habrá de decirse 

que el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido resuelto y acreditado, como 

se desprende de la certificación expedida por el Secretario Técnico del Consejo 

mencionado, la que obra anexa a los autos del presente expediente, por lo que 

resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo anterior, el ciudadano Rodrigo 

González Rocha cumple con los requisitos de elegibilidad. Cuatro.- Por lo que 

respecta a la ciudadana Candelaria Padrón Vila, propuesta como candidata 

suplente en segundo lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por la 
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candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la ciudadana 

en mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadana mexicana por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia del acta de 

nacimiento cotejada con su original de la por la Secretaria Ejecutiva de éste 

Consejo y de donde se desprende que la candidata es ciudadana mexicana por 

nacimiento, originaria de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, documento que por ser 

público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio 

pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del 

ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos y en 

observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata 

es el día veinticinco de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, por lo que al 

día de la elección tendrá cuarenta y un años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, en donde certifica que la ciudadana Candelaria Padrón 

Vila, reside en dicho municipio desde hace treinta y un años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde 

luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 
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Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace la ciudadana postulada de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. La candidata cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia fotostática debidamente cotejada con su original por la Secretaria 

Ejecutiva de este Consejo. El documento de referencia se considera como 

público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en 

principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que la 

candidata se encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- 

No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la 

elección, Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o 

Director Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o Magistrado del Órgano 

Jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede 

afirmarse que es un hecho notorio que la candidata en cuestión no es ni ha sido 

en los tres años anteriores al día de la elección servidora pública titular de los 

cargos de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo 

dispone el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que la candidata cuyo registro se solicita, 
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cumple igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida 

honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 

verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el 

último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en 

los estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidata, a 

este respecto debe decirse que la candidata cuyo registro solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto 

por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo 

conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por 

los Estatutos del Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, la 

ciudadana Candelaria Padrón Vila cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Cinco.- Por lo que respecta a la ciudadana María Luisa Martínez Fuentes, 

propuesta como candidata propietaria en tercer lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 

mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para su 

postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del 

partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales del ciudadano en mención, mismo que ha sido propuesto como 

candidato a diputado por el principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital 

Sexto, habrá de decirse que el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido 

resuelto y acreditado, como se desprende de la certificación expedida por el 

Secretario Técnico del Consejo mencionado, la que obra anexa a los autos del 

presente expediente, por lo que resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo 
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anterior, la ciudadana María Luisa Martínez Fuentes, cumple con los requisitos 

de elegibilidad. Seis.- Por lo que respecta al ciudadano José Mario Jorge 

Sánchez Jiménez, propuesto como candidato suplente en tercer lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales del ciudadano en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la copia certificada del acta de nacimiento que presenta y de donde se 

desprende que el candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario 

de la Ciudad de Querétaro, Estado del mismo nombre, documento que por ser 

público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio 

pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del 

ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos y en 

observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato 

es el día diez de junio de mil novecientos cincuenta y dos, por lo que al día de la 
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elección tendrá cincuenta y cuatro años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 

años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de 

residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de San 

Juan del Río, Querétaro, en donde certifica que el ciudadano José Mario Jorge 

Sánchez Jiménez, reside en dicho municipio desde hace diez años. La 

documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el 

numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a 

menos que se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de 

la elección, ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse 

que dicho requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace al ciudadano 

postulado de cumplir con el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la 

credencial de elector y estar inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con 

antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a 

su favor, la que obra en el sumario en copia cotejada por la Secretaria Ejecutiva 

de éste Consejo. El documento de referencia se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en 

principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el 

candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para 
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expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. f).- No sea 

o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o Director 

Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o Magistrado del Órgano 

Jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede 

afirmarse que es un hecho notorio que el candidato en cuestión no es ni ha sido 

en los tres años anteriores al día de la elección servidor público titular de los 

cargos de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo 

dispone el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida 

honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 

verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el 

último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en 

los estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidato, a 

este respecto debe decirse que el candidato cuyo registro solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto 

por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo 

conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por 

los Estatutos del Partido y sus reglamentos. En razón de lo anterior, el 

ciudadano José Mario Jorge Sánchez Jiménez cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Siete. Por lo que respecta al ciudadano Tiburcio Hernández 

Hernández, propuesto como candidato propietario en cuarto lugar se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y 
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la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales del ciudadano en mención, mismo que ha sido propuesto como 

candidato a diputado por el principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital 

Noveno, habrá de decirse que el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido 

resuelto y acreditado, como se desprende de la certificación expedida por el 

Secretario Técnico del Consejo mencionado, la que obra anexa a los autos del 

presente expediente, por lo que resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo 

anterior, el ciudadano Tiburcio Hernández Hernández cumple con los requisitos 

de elegibilidad. Ocho.- Por lo que respecta a la ciudadana Verónica Rentería 

Ayala, propuesta como candidata suplente en cuarto lugar, se da cumplimiento a 

los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre 

completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, mismo que ha sido propuesta como 

candidata a diputada por el principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital 

Primero, habrá de decirse que el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido 

resuelto y acreditado, como se desprende de la certificación expedida por el 

Secretario Técnico del Consejo mencionado, la que obra anexa a los autos del 

presente expediente, por lo que resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo 

anterior, la ciudadana Verónica Rentería Ayala cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Nueve.- Por lo que respecta a la ciudadana María Juana Hernández 

Teno, propuesta como candidata propietaria en quinto lugar, se da cumplimiento 
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a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, mismo que ha sido propuesta como 

candidata a diputada por el principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital 

Tercero, habrá de decirse que el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido 

resuelto y acreditado, como se desprende de la certificación expedida por el 

Secretario Técnico del Consejo mencionado, la que obra anexa a los autos del 

presente expediente, por lo que resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo 

anterior, la ciudadana María Juana Hernández Teno cumple con los requisitos 

de elegibilidad. Diez.- Por lo que respecta al ciudadano José Magdaleno Román 

Mendoza Olvera, propuesto como candidato suplente en quinto lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales del ciudadano en mención, mismo que ha sido propuesto como 

candidato a diputado por el principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital 

Tercero, habrá de decirse que el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido 

resuelto y acreditado, como se desprende de la certificación expedida por el 

Secretario Técnico del Consejo mencionado, la que obra anexa a los autos del 
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presente expediente, por lo que resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo 

anterior, el ciudadano José Magdaleno Román Mendoza Olvera cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Once.- Por lo que respecta al ciudadano Celedonio 

Pérez Martínez, propuesto como candidato propietario en sexto lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales del ciudadano en mención, mismo que ha sido propuesto como 

candidato a diputado por el principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital 

Sexto, habrá de decirse que el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido 

resuelto y acreditado, como se desprende de la certificación expedida por el 

Secretario Técnico del Consejo mencionado, la que obra anexa a los autos del 

presente expediente, por lo que resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo 

anterior, el ciudadano Celedonio Pérez Martínez cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Doce.- Por lo que respecta al ciudadano Juan José Vázquez 

Herrera, propuesto como candidato suplente en sexto lugar, se da cumplimiento 

a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales del ciudadano en mención, mismo que ha sido propuesta como 
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candidato a diputado por el principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital 

Cuarto, habrá de decirse que el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido 

resuelto y acreditado, como se desprende de la certificación expedida por el 

Secretario Técnico del Consejo mencionado, la que obra anexa a los autos del 

presente expediente, por lo que resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo 

anterior, el ciudadano Juan José Vázquez Herrera cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Trece.- Por lo que respecta al ciudadano Roberto Ibarra Ángeles, 

propuesto como candidato propietario en séptimo lugar, se da cumplimiento a 

los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre 

completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales del ciudadano en mención, mismo que ha sido propuesto como 

candidato a diputado por el principio de mayoría relativa en el Consejo Distrital 

Séptimo, habrá de decirse que el cumplimiento con tales requisitos ya ha sido 

resuelto y acreditado, como se desprende de la certificación expedida por el 

Secretario Técnico del Consejo mencionado, la que obra anexa a los autos del 

presente expediente, por lo que resulta ocioso reiterar su estudio. En razón de lo 

anterior, el ciudadano Roberto Ibarra Ángeles cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Catorce.- Por lo que respecta a la ciudadana Perla Gabriela 

Granados Maldonado, propuesta como candidata suplente en séptimo lugar, se 

da cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala 

su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo 

de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es 

postulada y la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el 
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procedimiento para su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la 

materia, los estatutos del partido político solicitante y demás normatividad 

interna; solicitud que se encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los 

requisitos constitucionales y legales de la ciudadana en mención, misma que ha 

sido propuesta como candidata a diputada por el principio de mayoría relativa en 

el Consejo Distrital Primero, habrá de decirse que el cumplimiento con tales 

requisitos ya ha sido resuelto y acreditado, como se desprende de la 

certificación expedida por el Secretario Técnico del Consejo mencionado, la que 

obra anexa a los autos del presente expediente, por lo que resulta ocioso 

reiterar su estudio. En razón de lo anterior, la ciudadana Perla Gabriela 

Granados Maldonado cumple con los requisitos de elegibilidad. En mérito de lo 

antes expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve. Resolutivos. Primero.- 

Este Consejo del Instituto Electoral de Querétaro es competente para conocer y 

resolver sobre el registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional solicitada por el partido Nueva Alianza. Segundo.- 

Con apoyo en los considerandos primero a octavo de la presente, es de 

conceder y se concede el registro de la lista de diputados por el principio de 

representación proporcional presentada por el partido Nueva Alianza, como 

sigue. Primera posición, propietario Oscar Arturo Rodríguez Cervantes, 

suplente, Benjamín Góngora Jiménez. Segunda posición propietario, Rodrigo 

González Rocha, suplente Candelaria Padrón Vila. Tercera posición María Luisa 

Martínez Fuentes, suplente José Mario Jorge Sánchez Jiménez. Cuarta 

posición, propietario, Tiburcio Hernández Hernández, suplente, Verónica 

Rentaría Ayala. Quinta posición, María Juana Hernández Teno, suplente, José 

Magdaleno Román Mendoza Olvera. Sexta posición, propietario, Celedonio 

Pérez Martínez, suplente Juan José Vázquez Herrera. Séptima posición, 

propietario, Roberto Ibarra Ángeles, suplente Perla Gabriela Maldonado. 

Tercero.- En virtud de la modalidad a que se acoge el partido Nueva Alianza, del 

inciso c) del artículo doscientos veintiséis de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, éste Consejo General, en su momento procesal oportuno ordenará 
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las posiciones de la octava a la décima, de mayor a menor, en razón del 

porcentaje de votación que cada candidato obtuviera en su correspondiente 

distrito electoral. Cuarto.- Publíquese la presente resolución en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”. Notifíquese la 

presente resolución, misma que resolvió el Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro. La Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en la presente 

resolución fue como sigue. ¿Si no hubiere alguna observación o comentario?. . . 

. . . . Pasaría a la votación respectiva. ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A 

favor. Técnico el periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor. ¿Cecilia 

Pérez Zepeda?.- A favor. ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?.- A 

favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos para aprobar la presente resolución, 

señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del octavo punto del orden del día. 

En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Es el consistente en la presentación y aprobación en su caso, de la 

resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional que presenta la coalición “Alianza por México”, para 

el proceso electoral ordinario del año dos mil seis. Vistos para resolver la 

solicitud de registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional de la coalición Alianza por México y resultandos. 

Primero.- Por escrito recibido en fecha veintinueve de abril del año dos mil seis, 

en la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro y suscrito por los ciudadanos licenciado Jesús María Rodríguez 

Hernández y licenciada María de Jesús Ibarra Silva, en su carácter de 

Integrantes del Órgano de Gobierno de la coalición Alianza por México, 
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integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde 

Ecologista de México, comparecen para solicitar el registro de la lista de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, en los 

términos que en su escrito alude y que aquí se tiene por reproducido en obvio 

de repeticiones y acompañando igualmente la documentación que se describe 

en el recibo suscrito por la Secretaria Ejecutiva de este Órgano Electoral. 

Segundo.- Por acuerdo de fecha treinta de abril del año dos mil seis, se dio 

entrada a la solicitud, sin que se efectuara la verificación del cumplimiento de los 

requisitos a fin de determinar que no hubiere omisiones o que los documentos 

anexados no presentaran huellas de alteración o tachaduras, en virtud de no 

contar con los tres días necesarios para dicha revisión, y dado el caso, requerir 

al representante a efecto de que dentro de las veinticuatro horas siguientes 

subsanara el o los requisitos omitidos, presentara documentos fidedignos o 

sustituyera la candidatura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- 

Recibida que fue la solicitud de referencia e integrada la documentación que se 

anexa, se glosó el presente expediente con la misma. Cuarto.- Agotados los 

trámites legales, se puso el expediente en estado de resolución. Considerando. 

Primero.- Este Consejo General es competente para conocer y resolver sobre el 

registro de la listas de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional, con fundamento en lo que establecen los artículos sesenta y ocho, 

fracción décima séptima, ciento sesenta y seis, fracción primera, y doscientos 

veintitrés, fracción primera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos doscientos veintiséis, doscientos veintinueve y 

doscientos treinta y dos de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- 

El partido político solicitante, tiene inscrito debidamente su registro como partido 

político nacional, ante el Instituto Electoral del Querétaro, en términos de lo 

previsto por el artículo treinta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Cuarto.- Los ciudadanos licenciado Jesús María Rodríguez Hernández y 
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licenciada María de Jesús Ibarra Silva, tienen reconocida su personalidad para 

actuar, acorde a lo dispuesto por el artículo ciento sesenta y cinco, inciso a) de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- La presente resolución 

versará en términos de lo previsto en los artículos ciento noventa y uno y ciento 

noventa y dos, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Sexto.- Existen 

requisitos de procedibilidad para que la coalición Alianza por México solicite el 

registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional; uno, el relativo al registro de una plataforma electoral ante el 

Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, conforme lo establece el 

artículo ciento seis, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; y, dos, el 

contemplado en el artículo doscientos veintiséis del mismo ordenamiento legal, 

relativo al registro de candidatos a diputados de mayoría relativa en por lo 

menos la mitad de los distritos que integran la circunscripción. En cuanto al 

primero de los requisitos de procedibilidad, tenemos que la coalición solicitante 

cumple con él, en virtud de que, existen constancias en la Secretaría Ejecutiva, 

del Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, que en fecha 

veintiocho de marzo se emitió acuerdo de radicación en la que se tiene por 

recibida la plataforma de referencia, a la que se le formó el expediente cero cero 

nueve diagonal dos mil seis, misma que habrán de sostener sus candidatos para 

el presente proceso electoral. Por lo que al segundo de los requisitos respecta, 

habrá de decirse que éste se encuentra igualmente cumplimentado, en razón de 

que el partido político actor, registró candidatos a diputados por el principio de 

mayoría relativa, en la totalidad de los quince distritos electorales uninominales 

del Estado, como consta de las certificaciones remitidas por los Secretarios 

Técnicos de los respectivos Consejo Electorales. Séptimo.- En cuanto a la 

modalidad a la que la coalición Alianza por México postulante sujeta la lista de 

sus candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, se 

aprecia que optó por la prevista en el inciso a) del artículo doscientos veintiséis 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que la lista que presentan, 

es una lista de nombres, decidido en su integración y orden por el mismo 
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partido, postulando a los candidatos en primero, segundo, tercero, cuarto, 

quinto, sexto y séptimo, octavo, noveno y décimo lugar. Octavo.- En tal virtud y 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo doscientos treinta y dos de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, procédase por parte de este órgano electoral 

a hacer el estudio de los requisitos constitucionales, legales y formales respecto 

de los ciudadanos postulados como candidatos en la lista de diputados por el 

principio de representación proporcional del partido político solicitante. Uno.- Por 

lo que respecta al ciudadano José Jaime César Escobedo Rodríguez, propuesto 

como candidato propietario en primer lugar, se da cumplimiento a los requisitos 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, cargo para el que es postulado y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a). Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con el original del acta de 

nacimiento de donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 

nacimiento, originario de la ciudad de Querétaro, Estado del mismo nombre, 

documento que por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral 

ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio 

de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la 
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manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de 

registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento 

del candidato es el día cuatro de agosto de mil novecientos setenta y uno, por lo 

que al día de la elección tendrá treinta y cinco años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, en donde certifica que el ciudadano José Jaime Cesar 

Escobedo Rodríguez, reside en el municipio de Querétaro desde hace treinta y 

un años. La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por 

el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el 

numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a 

menos que se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de 

la elección, ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse 

que dicho requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace el ciudadano 

postulado de cumplir con el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la 

credencial de elector y estar inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con 

antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a 

su favor, la que obra en el sumario en copia certificada. El documento de 

referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 
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Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o Magistrado del Órgano Jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

candidato en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de los cargos de referencia, circunstancia que no 

es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con 

lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos 

previsto por esta ley, en los estatutos del partido, para obtener la postulación 

como candidato; a este respecto debe decirse que el candidato cuyo registro 

solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se ha 

acogido a lo dispuesto por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de 

registro manifiesta bajo protesta de decir verdad que el procedimiento de 

postulación se realizo conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto por los estatutos del partido. En razón de lo anterior, el 

ciudadano José Jaime Cesar Escobedo Rodríguez cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Dos.- Por lo que respecta al ciudadano Iban Moctezuma Pérez 

Guzmán, propuesto como candidato suplente en primer lugar, se da 
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cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales del ciudadano en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con el original del acta de nacimiento de donde se desprende que el candidato 

es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de la ciudad de Querétaro, 

Estado del mismo nombre, documento que por ser público en términos de lo 

previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad 

con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en 

cita. En relación con el ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que 

señala el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo protesta de decir 

verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra plenamente 

corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de 

donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato es el día cuatro 

de octubre de mil novecientos cincuenta, por lo que al día de la elección tendrá 

cincuenta y seis años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano de Querétaro, con 

una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres años. Lo anterior se 

encuentra acreditado con el original de la constancia de residencia, expedida 
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por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, en donde 

certifica que el ciudadano Iban Moctezuma Pérez Guzmán, reside en dicho 

municipio desde hace veinte años. La documental a estudio, por ser pública, en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde luego merece valor probatorio 

pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso.- d).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener 

mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. 

Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito se tiene por satisfecho con 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que en términos de lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro hace el ciudadano postulado de cumplir con el requisito en 

mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar inscrito en el 

padrón electoral. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

certificada. El documento de referencia, se considera como público, atendiendo 

a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia 

del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre 

inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- No sea o 

haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o Director 

Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o Magistrado del Órgano 
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Jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede 

afirmarse que es un hecho notorio que el candidato en cuestión no es ni ha sido 

en los tres años anteriores al día de la elección servidor público titular de los 

cargos de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo 

dispone el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida 

honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 

verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el 

último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso h).-Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en 

los estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidato, a 

este respecto debe decirse que la candidata cuyo registro solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto 

por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo 

conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por 

los estatutos del partido político. En razón de lo anterior, el ciudadano Iban 

Moctezuma Pérez Guzmán cumple con los requisitos de elegibilidad. Tres.- Por 

lo que respecta al ciudadano Maria de Jesús Ibarra Silva, propuesta como 

candidata propietaria en segundo lugar, se da cumplimiento a los requisitos 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por la 

candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la ciudadana 
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en mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadana mexicana por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con el original del acta de 

nacimiento de donde se desprende que la candidata es ciudadana mexicana por 

nacimiento, originaria de la ciudad de Querétaro, Estado del mismo nombre, 

documento que por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral 

ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio 

de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la 

manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de 

registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de 

la candidata es el día diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y siete, por 

lo que al día de la elección tendrá treinta y ocho años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadana de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Corregidora, Querétaro, en donde certifica que la ciudadana María 

de Jesús Ibarra Silva, reside en dicho municipio desde hace cuatro años. La 

documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el 

numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a 
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menos que se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de 

la elección, ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse 

que dicho requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace la ciudadana 

postulada de cumplir con el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la 

credencial de elector y estar inscrita en el padrón electoral. La candidata cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con 

antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a 

su favor, la que obra en el sumario en copia certificada. El documento de 

referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que la candidata se encuentre inscrita en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejera Electoral integrante del Consejo 

General, Directora General o Directora Ejecutiva del Instituto Electoral del 

Querétaro o Magistrada del Órgano Jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que la 

candidata en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidora pública titular de los cargos de referencia, circunstancia que 

no es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 
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bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con 

lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos 

previsto por esta ley, en los estatutos del partido político, para obtener la 

postulación como candidata; a este respecto debe decirse que la candidata cuyo 

registro solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se 

ha acogido a lo dispuesto por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de 

registro manifiesta bajo protesta de decir verdad que el procedimiento de 

postulación se realizo conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto por los estatutos del partido político. En razón de lo anterior, 

la ciudadana Maria de Jesús Ibarra Silva cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Cuatro.- Por lo que respecta a la ciudadana Sandra Juana Ugalde 

Reza, propuesta como candidata suplente en segundo lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 

del partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser ciudadana mexicana por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende que la 

candidata es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de México Distrito 

Federal, documento que por ser público en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 
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Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el 

ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado 

con la manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud 

de registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de 

la candidata es el día cuatro de junio de mil novecientos setenta y cinco, por lo 

que al día de la elección tendrá treinta y un años cumplidos. Inciso c) .- Ser 

ciudadana de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado el original de la constancia 

de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en donde certifica que la ciudadana Sandra Juana Ugalde Reza, 

reside en dicho municipio desde hace seis años. La documental a estudio, por 

ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, 

fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde luego 

merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y 

siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace la ciudadana postulada de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. La candidata cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 
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expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia certificada. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con ella se acredita, en principio, 

la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que la candidata se 

encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrita en el padrón electoral. Inciso f).- 

No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la 

elección, Consejera Electoral integrante del Consejo General, Directora General 

o Directora Ejecutiva del Instituto Electoral del Querétaro o Magistrada del 

Órgano Jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede 

afirmarse que es un hecho notorio que la candidata en cuestión no es ni ha sido 

en los tres años anteriores al día de la elección servidora pública titular de los 

cargos de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo 

dispone el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que la candidata cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida 

honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 

verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el 

último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en 

los estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidata, a 

este respecto debe decirse que la candidata cuyo registro solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto 

por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo 

conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por 
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los estatutos del partido político. En razón de lo anterior, la ciudadana Sandra 

Juana Ugalde Reza cumple con los requisitos de elegibilidad. Cinco.- Por lo que 

respecta al ciudadano Hiram Rubio García, propuesto como candidato 

propietario en tercer lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulado y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a). Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia certificada del 

acta de nacimiento de donde se desprende que el candidato es ciudadano 

mexicano por nacimiento, originario del municipio de Pisaflores del Estado de 

Hidalgo, documento que por ser público en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el 

ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado 

con la manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud 

de registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento 

del candidato es el día siete de enero de mil novecientos sesenta y cinco, por lo 
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que al día de la elección tendrá cuarenta y un años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Hiram Rubio 

García, reside en dicho municipio desde hace treinta y tres años. La documental 

a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral 

ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar 

cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales 

funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que 

se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, 

ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho 

requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de 

decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace el ciudadano postulado 

de cumplir con el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de 

elector y estar inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo registro se 

solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y 

como lo acredita con la documental pública consistente en la credencial para 

votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que 

obra en el sumario en copia certificada. El documento de referencia, se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción cuarta, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el 

que el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito 

indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón 
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electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o Magistrado del Órgano Jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

candidato en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de los cargos de referencia, circunstancia que no 

es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con 

lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos 

previsto por esta ley, en los estatutos del partido político, para obtener la 

postulación como candidato, a este respecto debe decirse que la candidata cuyo 

registro solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se 

ha acogido a lo dispuesto por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de 

registro manifiesta bajo protesta de decir verdad que el procedimiento de 

postulación se realizo conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto por los estatutos del partido político. En razón de lo anterior, 

el ciudadano Hiram Rubio García cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Seis.- Por lo que respecta al ciudadano Héctor Guillén Maldonado, propuesto 

como candidato suplente en tercer lugar, se da cumplimiento a los requisitos 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, cargo para el que es postulado y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 
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conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).-Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia certificada del 

acta de nacimiento que presenta y de donde se desprende que el candidato es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originario del municipio de Peñamiller 

Estado de Querétaro, documento que por ser público en términos de lo previsto 

por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que 

dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En 

relación con el ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que señala el 

último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se 

tiene acreditado con la manifestación bajo protesta de decir verdad que 

acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).-Tener veintiún años cumplidos el 

día de la elección. Lo anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta 

de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se desprende que la 

fecha de nacimiento del candidato es el día veintiocho de noviembre de mil 

novecientos cincuenta y uno, por lo que al día de la elección tendrá cincuenta y 

cinco años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano de Querétaro, con una 

residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres años. Lo anterior se 

encuentra acreditado con el original de la constancia de residencia, expedida 

por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Querétaro, en 

donde certifica que el ciudadano Héctor Guillén Maldonado, reside en dicho 

municipio desde hace diez años. La documental a estudio, por ser pública, en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde luego merece valor probatorio 
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pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener 

mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. 

Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito se tiene por satisfecho con 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que en términos de lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro hace el ciudadano postulado de cumplir con el requisito en 

mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar inscrito en el 

padrón electoral. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

certificada. El documento de referencia se considera como público, atendiendo a 

lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia 

del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre 

inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- No sea o 

haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o Director 

Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o Magistrado del Órgano 

Jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede 

afirmarse que es un hecho notorio que el candidato en cuestión no es ni ha sido 

en los tres años anteriores al día de la elección servidor público titular de los 

cargos de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo 

dispone el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 
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Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida 

honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 

verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el 

último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en 

los estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidato, a 

este respecto debe decirse que el candidato cuyo registro solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto 

por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo 

conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por 

los estatutos del partido político. En razón de lo anterior, el ciudadano Héctor 

Guillén Maldonado cumple con los requisitos de elegibilidad. Siete.- Por lo que 

respecta a la ciudadana Silvia Hernández Enríquez, propuesta como candidata 

propietaria en cuarto lugar, habrá de verificarse el cumplimiento a los requisitos 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro; esto es que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna, entre otros requisitos. Por principio es de 

observarse que la solicitud de registro de los candidatos de la coalición Alianza 

por México por el principio de representación proporcional, en el que se 

encuentra incluido en nombre de la candidata, carece de la firma de dicha 

candidata; lo mismo ocurre con el escrito bajo protesta que obra agregado al 

escrito de solicitud de la coalición Alianza por México con la lista de candidatos 

por el principio de representación proporcional y en la que aparece incluida la 
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candidata en cuestión, es de apreciarse igualmente la falta de firma de la 

candidata. De lo anterior se desprende con toda claridad que la sola falta de uno 

de los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley 

Electoral, es procedente la aplicación del numeral doscientos treinta y dos en el 

segundo párrafo, por lo que es causa suficiente para tener por incumplidos los 

requisitos para ser candidata y de la anterior referencia se desprende la falta de 

dos de los requisitos, lo que permite concluir a ésta autoridad que si la candidata 

no firma su solicitud de registro y no firma el escrito de manifestación bajo 

protesta, es posible inferir fundadamente que no le atrae a su interés ser 

candidata propietaria de la coalición al cuarto lugar por el principio de 

representación proporcional y ante la falta de los requisitos mencionados, 

carece de sentido entrar al estudio del resto de los mismos, por lo que es de 

negarse y se le niega el registro a la candidata ciudadana Silvia Hernández 

Enríquez al cargo de diputada propietaria en cuarto lugar de la lista de 

representación proporcional para el proceso electoral ordinario del dos mil seis. 

Por otro lado y toda vez que a la candidata propietaria se le ha negado el 

registro mencionado, en virtud de haber comparecido en fórmula con el 

candidato suplente en cuarto lugar por el principio de representación 

proporcional, ciudadano Luis Felipe Gómez Ugalde, se hace presente el 

supuesto previsto en el primer párrafo del artículo del artículo doscientos 

veintiséis de la Ley de la materia que dice: “En caso de resultar improcedente el 

registro de algún candidato a diputado propietario o suplente de la lista que se 

menciona, se negará el registro de tal candidato y se recorrerá en la asignación 

de diputados de representación proporcional el inmediato siguiente, con el 

respectivo suplente”; en razón de lo antes expuesto y fundado, es de negarse y 

se niega el registro al candidato suplente en cuarto lugar por el principio de 

representación proporcional, ciudadano Luis Felipe Gómez Ugalde al cargo de 

diputado suplente en cuarto lugar de la lista de representación proporcional para 

el proceso electoral ordinario del dos mil seis. En razón de lo antes expuesto, y 

con fundamento en lo que dispone el artículo doscientos veintiséis, primer 
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párrafo de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, deberá recorrerse la lista de 

diputados de representación proporcional, para que ocupe el cuarto lugar, el 

inmediato siguiente de la lista, con su respectivo suplente; en el supuesto 

hipotético de que al inmediato siguiente tampoco se le otorgara el registro de la 

lista que nos ocupa, en aplicación del precepto legal antes mencionado, deberá 

recorrerse al inmediato siguiente de la lista, con su respectivo suplente. El ajuste 

de la lista de representación proporcional con motivo de la negativa a conceder 

el registro a los candidatos mencionados inmediato anterior, se realizará y 

precisará en los puntos resolutivos de la presente resolución. En razón de lo 

anterior, la ciudadana Silvia Hernández Enríquez, no cumple con los requisitos 

de elegibilidad y se le niega el registro. En razón de lo anterior, al ciudadano 

Luis Felipe Gómez Ugalde se le niega la concesión del registro. Ocho.- Por lo 

que respecta al ciudadano Humberto Casillas Padilla, propuesto como candidato 

propietario en quinto lugar, habrá de verificarse el cumplimiento de los requisitos 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro; esto es que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna, entre otros requisitos. Por principio es de 

observarse que la solicitud de registro de los candidatos de la coalición Alianza 

por México por el principio de representación proporcional, en el que se 

encuentra incluido en nombre del candidato, carece de la firma de dicho 

candidato; lo mismo ocurre con el escrito de manifestación bajo protesta que 

obra agregado al escrito de solicitud de la coalición Alianza por México con la 

lista de candidatos por el principio de representación proporcional y en la que 

aparece incluido el candidato en cuestión, es de apreciarse que igualmente la 

falta de firma del candidato. De lo anterior se desprende con toda claridad que la 

sola falta de uno de los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro 



 

 188
 

de la Ley Electoral, es procedente la aplicación del numeral doscientos treinta y 

dos en el segundo párrafo, por lo que es causa suficiente para tener por 

incumplidos los requisitos para ser candidato y de la anterior referencia se 

desprende la falta de dos de los requisitos, lo que permite concluir a ésta 

autoridad que si el candidato no firma su solicitud de registro y no firma el escrito 

de protesta, es posible inferir fundadamente que no le atrae a su interés ser 

candidato propietario de la coalición al quinto lugar por el principio de 

representación proporcional y ante la falta de los requisitos mencionados, 

carece de sentido entrar al estudio del resto de los mismos, por lo que no es de 

negarse y se le niega el registro al candidato ciudadano Humberto Casillas 

Padilla al cargo de diputado propietario en quinto lugar de la lista de 

representación proporcional para el proceso electoral ordinario del dos mil seis. 

Por otro lado y toda vez que al candidato propietario se le ha negado el registro 

mencionado, en virtud de haber comparecido en fórmula con el candidato 

suplente en cuarto lugar por el principio de representación proporcional, 

ciudadano Juan Guevara Moreno, se hace presente el supuesto previsto en el 

primer párrafo del artículo del artículo doscientos veintiséis de la Ley de la 

materia que dice: “En caso de resultar improcedente el registro de algún 

candidato a diputado propietario o suplente de la lista que se menciona, se 

negará el registro de tal candidato y se recorrerá en la asignación de diputados 

de representación proporcional el inmediato siguiente, con el respectivo 

suplente”; en razón de lo antes expuesto y fundado, es de negarse y se niega el 

registro al candidato suplente en cuarto lugar por el principio de representación 

proporcional, ciudadano Juan Guevara Moreno al cargo de diputado suplente en 

quinto lugar de la lista de representación proporcional para el proceso electoral 

ordinario del dos mil seis. En razón de lo antes expuesto, y con fundamento en 

lo que dispone el artículo doscientos veintiséis primer párrafo de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, deberá recorrerse la lista de diputados de 

representación proporcional, para que ocupe el cuarto lugar, el inmediato 

siguiente de la lista, con su respectivo suplente; en el supuesto hipotético de que 
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al inmediato siguiente tampoco se le otorgara el registro de la lista que nos 

ocupa, en aplicación del precepto legal antes mencionado, deberá recorrerse al 

inmediato siguiente de la lista, con su respectivo suplente. El ajuste de la lista de 

representación proporcional con motivo de la negativa a conceder el registro a 

los candidatos mencionados inmediato anterior, se realizará y precisará en los 

puntos resolutivos de la presente resolución. En razón de lo anterior, el 

ciudadano Humberto Casillas Padilla no cumple con los requisitos de 

elegibilidad y se le niega el registro. En razón de lo anterior, al ciudadano Juan 

Guevara Moreno se le niega la concesión del registro. Nueve.- Por lo que 

respecta al ciudadano René Carvajal Almanza, propuesto como candidato 

propietario en sexto lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulado y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales del ciudadano en 

mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con el original del acta de 

nacimiento que presenta y de donde se desprende que el candidato es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originario del Tlalnepantla, Estado de 

México, documento que por ser público en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el 
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ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado 

con la manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud 

de registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento 

del candidato es el día siete de noviembre de mil novecientos ochenta, por lo 

que al día de la elección tendrá veinticinco años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Rene 

Carvajal Almaza, reside en dicho municipio desde hace trece años. La 

documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el 

numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a 

menos que se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de 

la elección, ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse 

que dicho requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace el ciudadano 

postulado de cumplir con el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la 

credencial de elector y estar inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con 

antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a 

su favor, la que obra en el sumario en copia certificada. El documento de 
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referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o Magistrado del Órgano Jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

candidato en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de los cargos de referencia, circunstancia que no 

es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con 

lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos 

previsto por esta ley, en los estatutos del partido político, para obtener la 

postulación como candidato, a este respecto debe decirse que el candidato cuyo 

registro solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se 

ha acogido a lo dispuesto por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de 

registro manifiesta bajo protesta de decir verdad que el procedimiento de 

postulación se realizo conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto por los estatutos del partido político. En razón de lo anterior, 

el ciudadano René Carvajal Almanza cumple con los requisitos de elegibilidad. 
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Diez.- Por lo que respecta a la ciudadana Delvim Fabiola Bárcenas Nieves, 

propuesta como candidata suplente en sexto lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 

mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para su 

postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del 

partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la copia certificada del acta de nacimiento que presenta y de donde se 

desprende que la candidata es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria 

del municipio de Pedro Escobedo Querétaro, documento que por ser público en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del 

ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos y en 

observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata 

es el día dieciséis de enero de mil novecientos setenta y siete, por lo que al día 

de la elección tendrá veintinueve años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano de 
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Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 

años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de 

residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Pedro 

Escobedo, Querétaro., en donde certifica que la ciudadana Delvim Fabiola 

Barcenas Nieves, reside en dicho municipio desde hace veinticinco años. La 

documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el 

numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a 

menos que se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de 

la elección, ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse 

que dicho requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace el ciudadano 

postulado de cumplir con el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la 

credencial de elector y estar inscrito en el padrón electoral. La candidata cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con 

antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a 

su favor, la que obra en el sumario en copia certificada. El documento de 

referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que la candidata se encuentre inscrita en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 
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años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o Magistrado del Órgano Jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que la 

candidata en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de los cargos de referencia, circunstancia que no 

es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con 

lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos 

previsto por esta ley, en los estatutos del partido político, para obtener la 

postulación como candidato; a este respecto debe decirse que la candidata cuyo 

registro solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se 

ha acogido a lo dispuesto por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de 

registro manifiesta bajo protesta de decir verdad que el procedimiento de 

postulación se realizo conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto por los estatutos del partido político. En razón de lo anterior, 

la ciudadana Delvim Fabiola Bárcenas Nieves cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Once.- Por lo que respecta al ciudadano Víctor Manuel Kennedy`s 

Serratos, propuesto como candidato propietario en séptimo lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para 

su postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos 
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del partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la copia certificada del acta de nacimiento que presenta y de donde se 

desprende que el candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario 

de México, Distrito Federal, documento que por ser público en términos de lo 

previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad 

con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en 

cita. En relación con el ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que 

señala el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo protesta de decir 

verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra plenamente 

corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de 

donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato es el día 

veinticinco de agosto de mil novecientos ochenta y uno, por lo que al día de la 

elección tendrá veinticinco años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres 

años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de 

residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Víctor Manuel 

Kennedy`s Serratos, reside en dicho municipio desde hace cuatro años. La 

documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el 
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numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a 

menos que se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de 

la elección, ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse 

que dicho requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace el ciudadano 

postulado de cumplir con el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la 

credencial de elector y estar inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con 

antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a 

su favor, la que obra en el sumario en copia certificada. El documento de 

referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o Magistrado del Órgano Jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

candidato en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de los cargos de referencia, circunstancia que no 

es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 
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candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con 

lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso h).-Haber cumplido las normas y procedimientos 

previsto por esta ley, en los estatutos del partido político, para obtener la 

postulación como candidato; a este respecto debe decirse que el candidato cuyo 

registro solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se 

ha acogido a lo dispuesto por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de 

registro manifiesta bajo protesta de decir verdad que el procedimiento de 

postulación se realizo conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto por los estatutos del partido político. En razón de lo anterior, 

el ciudadano Víctor Manuel Kennedy´s Serratos cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Doce.- Por lo que respecta al ciudadano Daniel Michel Mendoza, 

propuesto como candidato suplente en séptimo lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 

mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para su 

postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del 

partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la copia certificada del acta de nacimiento que presenta y de donde se 
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desprende que el candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario 

del municipio de Tuxpan Jalisco, documento que por ser público en términos de 

lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad 

con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en 

cita. En relación con el ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que 

señala el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo protesta de decir 

verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra plenamente 

corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de 

donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato es el día 

veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y seis, por lo que al día de la 

elección tendrá treinta años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano de Querétaro, 

con una residencia efectiva en el Estado de cuando menos tres años. Lo 

anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de residencia, 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 

Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Daniel Michel Mendoza, reside 

en dicho municipio desde hace diez años. La documental a estudio, por ser 

pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde luego merece valor 

probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del 

mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado 

o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener 

mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. 

Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito se tiene por satisfecho con 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que en términos de lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro hace el ciudadano postulado de cumplir con el requisito en 
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mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar inscrito en el 

padrón electoral. La candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

certificada. El documento de referencia se considera como público, atendiendo a 

lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia 

del documento en cuestión, y por otra parte, el que la candidata se encuentre 

inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- No sea o 

haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o Director 

Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o Magistrado del Órgano 

Jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede 

afirmarse que es un hecho notorio que la candidata en cuestión no es ni ha sido 

en los tres años anteriores al día de la elección servidor público titular de los 

cargos de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo 

dispone el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida 

honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 

verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el 

último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en 

los estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidato; a 

este respecto debe decirse que la candidata cuyo registro solicita, cumple 
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igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto 

por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo 

conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por 

los estatutos del partido político. En razón de lo anterior, el ciudadano Daniel 

Michel Mendoza cumple con los requisitos de elegibilidad. Trece.- Por lo que 

respecta a la ciudadana Josefina Pérez Pardo, propuesta como candidata 

propietaria en octavo lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulado y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la ciudadana 

en mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia certificada del 

acta de nacimiento que presenta y de donde se desprende que la candidata es 

ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de Aguascalientes, 

Aguascalientes, documento que por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. En relación con 

el ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo 

del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene 

acreditado con la manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a 
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la solicitud de registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la 

elección. Lo anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de 

nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se desprende que la 

fecha de nacimiento de la candidata es el día ocho de septiembre de mil 

novecientos cincuenta y nueve, por lo que al día de la elección tendrá cuarenta y 

seis años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia 

efectiva en el Estado de cuando menos tres años. Lo anterior se encuentra 

acreditado con el original de la constancia de residencia, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Querétaro, en donde 

certifica que la ciudadana Josefina Pérez Pardo, reside en dicho municipio 

desde hace dieciocho años. La documental a estudio, por ser pública, en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde luego merece valor probatorio 

pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener 

mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. 

Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito se tiene por satisfecho con 

la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que en términos de lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro hace la ciudadana postulada de cumplir con el requisito en 

mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar inscrito en el 

padrón electoral. La candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

certificada. El documento de referencia se considera como público, atendiendo a 

lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia 
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del documento en cuestión, y por otra parte, el que la candidata se encuentre 

inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- No sea o 

haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o Director 

Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o Magistrado del Órgano 

Jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede 

afirmarse que es un hecho notorio que la candidata en cuestión no es ni ha sido 

en los tres años anteriores al día de la elección servidor público titular de los 

cargos de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo 

dispone el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida 

honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 

verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el 

último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso h).-Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en 

los estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidato; a 

este respecto debe decirse que la candidata cuyo registro solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio toda vez, que se ha acogido a lo dispuesto 

por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo 

conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por 

los estatutos del partido político. En razón de lo anterior, la ciudadana Josefina 

Pérez Pardo cumple con los requisitos de elegibilidad. Catorce.- Por lo que 

respecta a la ciudadana Ana Lilia Aguirre Alegría, propuesta como candidata 

suplente en octavo lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 
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artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por la 

candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la ciudadana 

en mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia certificada del 

acta de nacimiento que presenta y de donde se desprende que la candidata es 

ciudadana mexicana por nacimiento, originaria del municipio de Acapulco 

Estado de Guerrero, documento que por ser público en términos de lo previsto 

por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que 

dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En 

relación con el ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que señala el 

último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se 

tiene acreditado con la manifestación bajo protesta de decir verdad que 

acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el 

día de la elección. Lo anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta 

de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se desprende que la 

fecha de nacimiento de la candidata es el día dos de diciembre de mil 

novecientos setenta y uno por lo que al día de la elección tendrá treinta y cuatro 

años cumplidos. Inciso c).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia 

efectiva en el Estado de cuando menos tres años. Lo anterior se encuentra 

acreditado con el original de la constancia de residencia, expedida por el 



 

 204
 

Secretario del Ayuntamiento San Juan del Río, Querétaro, en donde certifica 

que la ciudadana Ana Lilia Aguirre Alegría, reside en dicho municipio desde 

hace ocho años. La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo 

previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, desde luego merece valor probatorio pleno 

de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. 

Inciso d).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni 

ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las 

fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente de ellos noventa días 

antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Sobre el 

particular, debe decirse que dicho requisito se tiene por satisfecho con la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que en términos de lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro hace la ciudadana postulada de cumplir con el requisito en 

mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar inscrito en el 

padrón electoral. La candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

certificada. El documento de referencia se considera como público, atendiendo a 

lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia 

del documento en cuestión, y por otra parte, el que la candidata se encuentre 

inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- No sea o 

haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o Director 

Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o Magistrado del Órgano 
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Jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede 

afirmarse que es un hecho notorio que la candidata en cuestión no es ni ha sido 

en los tres años anteriores al día de la elección servidor público titular de los 

cargos de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo 

dispone el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida 

honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 

verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el 

último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en 

los estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidato; a 

este respecto debe decirse que la candidata cuyo registro solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio toda vez que se ha acogido a lo dispuesto 

por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo 

conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por 

los estatutos del partido político. En razón de lo anterior, la ciudadana Ana Lilia 

Aguirre Alegría cumple con los requisitos de elegibilidad. Quince.- Por lo que 

respecta al ciudadano Josué Jesús Martínez Gómez, propuesto como candidato 

propietario en noveno lugar, se da cumplimiento a los requisitos previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y 

fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave 

de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por la 

candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la ciudadana 
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en mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la copia certificada del 

acta de nacimiento que presenta y de donde se desprende que el candidato es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originaria del municipio de Querétaro, 

Querétaro, documento que por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el 

ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado 

con la manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud 

de registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de 

la candidata es el día primero de diciembre de mil novecientos setenta y nueve 

por lo que al día de la elección tendrá veintiséis años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento El 

Pueblito Villa Corregidora, Querétaro, en donde certifica que el ciudadano José 

Jesús Martínez Gómez, reside en dicho municipio desde hace tres años. La 

documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el 

numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a 
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menos que se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de 

la elección, ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse 

que dicho requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace el ciudadano 

postulado de cumplir con el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la 

credencial de elector y estar inscrito en el padrón electoral. La candidata cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con 

antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a 

su favor, la que obra en el sumario en copia certificada. El documento de 

referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o Magistrado del Órgano Jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

candidato en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de los cargos de referencia, circunstancia que no 

es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso f).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 
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bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con 

lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso g).- Haber cumplido las normas y procedimientos 

previsto por esta ley, en los estatutos del partido político, para obtener la 

postulación como candidato; a este respecto debe decirse que el candidato cuyo 

registro solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio toda vez que se ha 

acogido a lo dispuesto por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de 

registro manifiesta bajo protesta de decir verdad que el procedimiento de 

postulación se realizo conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto por los estatutos del partido político. En razón de lo anterior, 

el ciudadano Josué Jesús Martínez Gómez cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Dieciséis.- Por lo que respecta al ciudadano Alberto Lugo Ledesma, 

propuesto como candidato suplente en noveno lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 

mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para su 

postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del 

partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la copia certificada del acta de nacimiento que presenta y de donde se 

desprende que el candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario 

del municipio de Acatitlan de Zaragoza, Landa de Matamoros, Querétaro, 

documento que por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento 
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ochenta y cinco fracción cuarta, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral 

ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio 

de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del artículo 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la 

manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de 

registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior, se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que 

fue valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de 

nacimiento del candidato es el día dieciséis de marzo de mil novecientos 

ochenta y tres por lo que al día de la elección tendrá veintitrés años cumplidos. 

Inciso c).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado 

de cuando menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original 

de la constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento 

Querétaro, Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Alberto Lugo 

Ledesma, reside en dicho municipio desde hace seis años seis meses. La 

documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, desde luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el 

numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a 

menos que se separe definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de 

la elección, ni ser ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse 

que dicho requisito se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro hace la ciudadana 

postulada de cumplir con el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la 

credencial de elector y estar inscrito en el padrón electoral. La candidata cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con 
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antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a 

su favor, la que obra en el sumario en copia certificada. El documento de 

referencia se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en 

cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrita en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta 

y tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito indispensable, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en 

el padrón electoral. Inciso f).- No sea o haya sido cuando menos en los tres 

años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo 

General, Director General o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Querétaro o Magistrado del Órgano Jurisdiccional que conozca en materia 

electoral. A este respecto puede afirmarse que es un hecho notorio que el 

candidato en cuestión no es ni ha sido en los tres años anteriores al día de la 

elección servidor público titular de los cargos de referencia, circunstancia que no 

es objeto de prueba, tal y como lo dispone el artículo ciento ochenta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. 

Inciso g).- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior 

se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, 

bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con 

lo preceptuado en el último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos 

previsto por esta ley, en los estatutos del partido político, para obtener la 

postulación como candidato; a este respecto debe decirse que el candidato cuyo 

registro solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio toda vez que se ha 

acogido a lo dispuesto por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de 

registro manifiesta bajo protesta de decir verdad que el procedimiento de 
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postulación se realizo conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto por los estatutos del partido político. En razón de lo anterior, 

el ciudadano Alberto Lugo Ledesma cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Diecisiete.- Por lo que respecta a el ciudadano José Odilón López Becerra, 

propuesto como candidato propietario en décimo lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 

mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y la 

manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que el procedimiento para su 

postulación se efectuó de conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del 

partido político solicitante y demás normatividad interna; solicitud que se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos constitucionales y 

legales de la ciudadana en mención, se procede a realizar el estudio de lo 

preceptuado por el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado 

con la copia certificada del acta de nacimiento que presenta y de donde se 

desprende que el candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario 

del municipio de Querétaro, Querétaro, documento que por ser público en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del 

ordenamiento legal en cita. En relación con el ejercicio de sus derechos y en 

observancia a lo que señala el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado con la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud de registro. Inciso b).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior se encuentra 

plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue valorada con 
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antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato 

es el día veintinueve de abril de mil novecientos cuarenta y siete, por lo que al 

día de la elección tendrá cincuenta y nueve años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento 

Querétaro, Querétaro, en donde certifica que el ciudadano José Odilón López 

Becerra, reside en dicho municipio desde hace ocho años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde 

luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace el ciudadano postulado de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. El candidato cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia certificada. El documento de referencia se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que la candidata se 

encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- 

No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la 

elección, Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o 

Director Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o Magistrado del Órgano 

Jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede 

afirmarse que es un hecho notorio que el candidato en cuestión no es ni ha sido 

en los tres años anteriores al día de la elección servidor público titular de los 

cargos de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo 

dispone el artículo ciento ochenta y cinco de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida 

honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 

verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el 

último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en 

los estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidato; a 

este respecto debe decirse que el candidato cuyo registro solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio toda vez que se ha acogido a lo dispuesto 

por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo 

conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por 

los estatutos del partido político. En razón de lo anterior, el ciudadano José 

Odilón López Becerra cumple con los requisitos de elegibilidad. Dieciocho.- Por 

lo que respecta a la ciudadana Valeria Guadalupe Cruz Ávila, propuesta como 

candidata suplente en décimo lugar, se da cumplimiento a los requisitos 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 
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clave de elector, cargo para el que es postulada y la manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento para su postulación se efectuó de 

conformidad con la Ley de la materia, los estatutos del partido político solicitante 

y demás normatividad interna; solicitud que se encuentra suscrita por la 

candidata. En cuanto a los requisitos constitucionales y legales de la ciudadana 

en mención, se procede a realizar el estudio de lo preceptuado por el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso a).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de 

sus derechos. Lo anterior se encuentra demostrado con la original del acta de 

nacimiento que presenta y de donde se desprende que la candidata es 

ciudadana mexicana por nacimiento, originaria del municipio de Querétaro, 

Querétaro, documento que por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En relación con el 

ejercicio de sus derechos y en observancia a lo que señala el último párrafo del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene acreditado 

con la manifestación bajo protesta de decir verdad que acompaña a la solicitud 

de registro. Inciso b).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior se encuentra plenamente corroborado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de 

la candidata es el día veintinueve de enero de mil novecientos ochenta por lo 

que al día de la elección tendrá veintiséis años cumplidos. Inciso c).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado de cuando 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Querétaro, en donde certifica que la ciudadana Valeria Guadalupe Cruz Silva, 

reside en dicho municipio desde hace diez y ocho años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 
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y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, desde 

luego merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso d).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe 

definitivamente de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Sobre el particular, debe decirse que dicho requisito 

se tiene por satisfecho con la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro hace la ciudadana postulada de cumplir con 

el requisito en mención. Inciso e).- Contar con la credencial de elector y estar 

inscrito en el padrón electoral. La candidata cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita 

con la documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, 

expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario 

en copia certificada. El documento de referencia se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción cuarta, 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que la candidata se 

encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito indispensable, para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso f).- 

No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la 

elección, Consejero Electoral integrante del Consejo General, Director General o 

Director Ejecutivo del Instituto Electoral del Querétaro o Magistrado del Órgano 

Jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto puede 

afirmarse que es un hecho notorio que la candidata en cuestión no es ni ha sido 

en los tres años anteriores al día de la elección servidor público titular de los 

cargos de referencia, circunstancia que no es objeto de prueba, tal y como lo 
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dispone el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. Inciso g).- Tener reconocida 

honestidad, probidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 

verdad, que cumple con el requisito indicado, acorde con lo preceptuado en el 

último párrafo del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso h).- Haber cumplido las normas y procedimientos previsto por esta ley, en 

los estatutos del partido político, para obtener la postulación como candidato; a 

este respecto debe decirse que la candidata cuyo registro solicita, cumple 

igualmente con el requisito a estudio toda vez que se ha acogido a lo dispuesto 

por nuestra normatividad, y en la propia solicitud de registro manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que el procedimiento de postulación se realizo 

conforme a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto por 

los estatutos del partido político. En razón de lo anterior, la ciudadana Valeria 

Guadalupe Cruz Silva cumple con los requisitos de elegibilidad. En mérito de lo 

antes expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve. Resolutivos. Primero.- 

Este Consejo del Instituto Electoral de Querétaro es competente para conocer y 

resolver sobre el registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional solicitada por la coalición Alianza por México. 

Segundo.- Con apoyo en los considerandos primero a octavo de la presente, es 

de conceder y se concede el registro de la lista de diputados por el principio de 

representación proporcional presentada por la coalición Alianza por México y 

considerando a los candidatos que no acreditaron cumplir con los requisitos 

para la obtención de su registro, se recorrió la lista para ocupar su lugar por el 

inmediato siguiente, para quedar en forma definitiva como sigue, primera 

posición, ciudadano José Jaime César Escobedo Rodríguez, suplente Iban 

Moctezuma Pérez Guzmán. Segunda posición, propietario, María de Jesús 

Ibarra Silva, suplente, Sandra Juana Ugalde Reza. Tercera posición, propietario, 

Hiram Rubio García, suplente, Héctor Guillén Maldonado. Cuarta posición, 
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propietario, Rene Carvajal Almanza, suplente, Delvim Fabiola Bárcenas Nieves. 

Quinta posición, propietario, Víctor Manuel Kennedy´s Serratos, suplente, Daniel 

Michel Mendoza. Sexta posición, Josefina Pérez Pardo, suplente Ana Lilia 

Aguirre Alegría. Séptima posición, propietario, Josué Jesús Martínez Gómez, 

suplente, Alberto Lugo Ledesma. Octava posición, propietario, José Odilón 

López Becerra, suplente, Alberto Lugo Ledesma. Tercero.- En consideración a 

los candidatos a los que les fue negado su registro por las consideraciones que 

fundadas y motivadas se vierten en los considerandos primero a octavo de la 

presente y específicamente en los puntos siete y ocho del considerando octavo, 

es de negar y se niega el registro de los candidatos, que se encontraban en la 

cuarta posición de la lista presentada por la coalición, en la calidad de 

propietario y suplente y en la quinta posición de la lista presentada por la 

coalición, en ambos casos Alianza por México, en la calidad de propietario y 

suplente, siendo tales candidatos los siguientes, respectivamente, Cuarta 

posición, propietaria, Silvia Hernández Enríquez, suplente, Luis Felipe Gómez 

Ugalde. Quinta posición, propietario, Humberto Casillas Padilla, suplente Juan 

Guevara Moreno. Cuarto.- Publíquese la presente resolución en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”. Notifíquese la 

presente, misma que resolvió el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro. La Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en la presente resolución 

fue como sigue: ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. Técnico el 

periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor. ¿Cecilia Pérez Zepeda?.- 

A favor. ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?.- A favor. ¿Sociólogo 

Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A 

favor. Tenemos siete votos para aprobar la presente resolución, señor 

Presidente, es todo en cuanto. En el uso de la voz el licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez. Con estas resoluciones el Consejo General cumple a 



 

 218
 

cabalidad con el artículo sesenta y ocho, fracción décima séptima, doscientos 

veintitrés, fracción primera y doscientos veintiséis contenidos en la Ley Electoral, 

quienes integramos el Instituto Electoral de Querétaro, refrendamos nuestro 

compromiso de actuar apega a la ley y a los principios de certeza, legalidad, 

equidad, objetividad, imparcialidad e independencia que rigen la aplicación de 

las normas electorales, con este acto y atendiendo a lo contenido en el artículo 

ciento siete, se da inicio a las campañas de los candidatos y fórmulas 

registrados por los partidos políticos y la coalición, exhortamos a los partidos 

políticos a la coalición y a sus candidatos para que en sus campañas se 

conduzcan apegados a la ley, conforme a lo dispuesto por el artículo treinta y 

cinco, esto es, respetando los derechos de los ciudadanos, encausar sus 

actividades por medios pacíficos y la vía democrática, así como abstenerse de 

cualquier expresión que implique diatriba, infamia, injuria o denigre a los 

ciudadanos, a las instituciones públicas o otros partidos y candidatos, asimismo 

esperamos que durante sus campañas políticas difundan el contenido de sus 

plataformas políticos que contienen sus postulados, su ideología y sus 

diagnósticos de los problemas sociales con la finalidad de despierten el interés 

de los ciudadanos para que acudan este dos de julio a emitir su voto, muchas 

gracias, no habiendo más asuntos que tratar doy por concluida la presente 

sesión, siendo las quince horas con ocho minutos siendo cinco de mayo del dos 

mil seis, que pasen buenas tardes, gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


